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presentación
El documento de Orientaciones generales para la atención educa-
tiva de las poblaciones con discapacidad en el marco del derecho a 
la educación, que tiene a su disposición, es una herramienta de 
trabajo para apoyar la gestión de las secretarías de educación 
-SE- en su proceso de acompañamiento a las instituciones edu-
cativas, y de éstas en la prestación del servicio educativo, con un 
enfoque de inclusión. El texto  se construye desde un horizonte 
político y como una propuesta de transformación de la política, 
la práctica y la cultura frente a la atención educativa de la po-
blación con discapacidad.

Estas orientaciones son resultado del Convenio 193 de 2012, 
ejecutado entre el Ministerio de Educación Nacional y la Organi-
zación de Estados Iberoamericanos –OEI, mediante un proceso 
de construcción colectiva realizado a través de diversas acciones 
a nivel nacional, con la participación de actores educativos de 
las diferentes instancias del sistema: Ministerio de Educación 
Nacional, secretarías de educación e instituciones educativas. 
Además, se contó con los aportes de académicos y expertos en 
el tema, tanto a nivel nacional como internacional, lo que per-
mitió conocer experiencias de  otros países. En esta tarea, se re-
salta el valioso apoyo, fruto de su conocimiento y experiencia, 
del Instituto Nacional para Ciegos –INCI y el Institucional Nacio- 
nal para Sordos –INSOR.

Por orientaciones generales, se entiende un conjunto de disposi-
ciones y condiciones que el sistema educativo en general debe 
atender para responder a la garantía del derecho a la educación, 
independientemente del tipo o nivel educativo en que se desa- 
rrolle la experiencia. Éstas, no se adentran en las especificidades 
de cada población, pues el énfasis no está calculado en las  
características poblacionales, sino en las trasformaciones que 
al sistema educativo le corresponde generar para brindar edu-
cación en medio de la complejidad de lo diverso. 

Las orientaciones, entonces, se convierten en un insumo para 
señalar lo elaborado frente al tema, las decisiones asumidas, los 
compromisos establecidos y las posibilidades generadas y por 

generar en este proceso. Así, el Ministerio de Educación Nacional 
tiene previsto realizar durante el 2013, el proceso de validación 
de este documento en todo el país, con el propósito de lograr su 
publicación oficial y apropiación en el quehacer educativo para 
atender la población con discapacidad.

Agradecemos a todas las entidades territoriales participantes, a 
los representantes de la comunidad educativa de instituciones 
del país, directivos, docentes, padres y madres de familia, estudi-
antes, universidades, entidades el sector y de otros sectores, co-
legios públicos y privados, y a la OEI, entidad aliada en esta tarea.

Los invitamos entonces a su lectura, reflexión y análisis desde 
los diversos contextos institucionales y locales, con el único 
propósito de garantizar una educación de calidad y de equidad 
para todos y todas.
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Introducción

sino que, centrándose en el sistema educativo, señala los ele-
mentos requeridos para educar en medio de la diversidad que 
entraña la atención a la población con discapacidad.

Contiene  dos capítulos, el primero, marco de referencia, esta-
blece las razones políticas y sociales que llevan a asumir la edu-
cación inclusiva como alternativa para responder al derecho a 
la educación de todo ser humano; posteriormente, se exponen 
los propósitos y alcances de estas orientaciones y, para finalizar, 
cierra con los antecedentes que enmarcan las comprensiones 
y elaboraciones actuales para la atención de la población con 
discapacidad.

El segundo capítulo, marco de acción,  presenta los enfoques y 
concepciones generales que definen la acción para la atención 
educativa de la población con discapacidad: el enfoque de 
derechos, la educación para todos y la educación inclusiva,  adi-
cionalmente, presenta  las disposiciones pedagógicas, técnicas y  
operativas para posibilitar la educación inclusiva. 

Estas disposiciones plantean estrategias intersectoriales y secto-
riales,  rutas de acción1 para el  acceso,  la permanencia y  la dis-
ponibilidad de recursos; cada una de estas partes presenta retos 
que señalan una posible agenda de trabajo del sector para garan- 
tizar el derecho a una educación de calidad para todos y todas.

Pensar en la atención educativa para personas con discapaci-
dad implica tres desplazamientos básicos: el primero, el sistema 
educativo requiere movilizarse para actuar en medio de la diver-
sidad; segundo, la condición de discapacidad pasará de ser un 
problema a formar parte de la diversidad que le puede acontecer 
a cualquier ser humano; y tercero, la igualdad requiere pensarse 
en un marco de equidad. Cada uno de  estos desplazamientos 
deberán ser analizados desde tres escenarios: la política, como 
una condensación de normas y lineamientos que apoyan los 
procesos de inclusión; la cultura, como escenario de los posi-
cionamientos sociales que se requieren para reconocernos 
como iguales y diferentes a la vez; y la práctica, como un ejercicio 
cotidiano que encarna el lugar de los sujetos frente a la relación 
con los otros.

El presente documento recoge estos tres desplazamientos y se 
constituye como una  herramienta de trabajo  enmarcada en 
la política educativa de calidad del Plan Sectorial de Educación 
2010-2014; centra su desarrollo en la educación básica y media, 
en relación con la educación inicial y la educación superior; y, 
se considera como un documento de orientaciones generales 
porque no se adentra en las especificidades de las poblaciones, 

1	 El concepto de “ruta de acción” se entenderá, para el presente documento, 
como un camino para crear condiciones y hacer realidad la garantía del derecho 
a la educación de las personas con discapacidad.
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Marco de referencia

Históricamente se han  construido sistemas educativos definidos 
desde ideales de “normalidad”, lo que ha implicado, entre otros 
hechos, la exclusión de todo aquello que no se ajusta a dicho 
ideal, por demás inexistente. Esta exclusión va acompañada  
generalmente de una vulneración de derechos que ha llegado 
incluso a no ser reconocida como tal, pues la sociedad ha tendi-
do a normalizar unas formas privilegiadas de ser sujetos (incluida 
la misma población excluida) y contribuye con su acción, en la 
reproducción de la inequidad.

Se entiende como marco de referencia a los propósitos, alcances 
y razones que justifican la necesidad de estas orientaciones; así 
como a las condiciones previas que han permitido los desarrollos 
actuales, soportados en las condiciones para construir sistemas 
educativos con capacidad de  actuar en medio de la diversidad. 

Justificación

“La educación de calidad para todos es entendida como un bien público 
y un derecho humano fundamental que los Estados tienen la obligación 
de respetar, promover y proteger, con el fin de asegurar la igualdad 
de oportunidades en el acceso al conocimiento de toda la población”  
(UNESCO, 2007).

“Una educación de calidad es aquella que forma  mejores seres humanos, 
ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los 
Derechos Humanos y conviven en paz. Una educación que genera opor-
tunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para el país. 
Una educación competitiva, pertinente, que contribuye a cerrar brechas 
de inequidad y en la que participa  toda la sociedad” (MEN, 2010).

Por tanto, es el sistema educativo el que  
tendrá que realizar ajustes para avanzar en la 

formulación de propuestas educativas  
vinculantes, que reconozcan al otro y sean 

capaces de proponer alternativas educativas 
amplias, centradas en las capacidades de los 

sujetos, para educar en medio de la diversidad.
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Políticas encaminadas a la 
atención educativa equitativa
Colombia, como miembro activo de la Organización de las Na-
ciones Unidas2, se ha comprometido  con la garantía del derecho 
a la educación, acogiendo cada una de las políticas y normas 
consensuadas internacionalmente: en 1990, la Declaración Mun-
dial sobre Educación para Todos, que centra sus objetivos en la 
satisfacción de “las necesidades básicas de aprendizaje” (Jom-
tiem; Tailandia); en el año 2000,  el “Marco de Acción de Dakar”, 
que reitera el acuerdo mundial sobre una “educación para todos” 
con el compromiso de garantizar la vinculación y permanencia 
de todos los niños y niñas en la educación básica, buscando es-
trategias pertinentes para su conquista.

En 2006,  Colombia participa de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo3. Esta 
convención resulta de gran importancia, ya que supone un cam-
bio en la perspectiva política y social para abordar las compren-
siones sobre “discapacidad” y su atención, reenfocándola desde 
los Derechos Humanos; así: “Los países que se ratifican quedan 
obligados a adaptar su legislación a sus valores y principios” 
(2006). 

Además, Colombia ratifica la Convención el 10 de mayo de 2011 
(Ley 1346 de 2009), lo que le compromete a generar las condi-
ciones para avanzar como nación, en la comprensión y puesta 
en práctica de los compromisos asumidos. Finalmente, en 2008, 
adopta la Conferencia Internacional sobre Educación (Ginebra, 
Suiza), denominada: Educación inclusiva4, el camino hacia el futuro.

Situación educativa general  
de las poblaciones con discapacidad
Según la OMS (2011), se estima que más de mil millones de per-
sonas viven con algún tipo de discapacidad, alrededor del 15% 
de la población mundial”5, y que esta cifra está en aumento. En 
Colombia, de acuerdo con el Censo Nacional de Población DANE 
(2005), las personas con discapacidad llegan a la cifra de 6,4 por 
cada 100 habitantes, con un total de casos de 2’632.255. El 42,7% 
son  adultos mayores; el 7.1% son jóvenes y 16,2% son niños y 
niñas entre 0 y 17 años, entre los cuales “predomina la discapaci-
dad cognitiva, con un 34,8%” (DANE, 2005, p. 72). La Gráfica No.1 
presenta esta distribución porcentual. 

Gráfica 1. Distribución por edades en Colombia de población  
con discapacidad

Población con discapacidad

Niños y niñas

Jóvenes

Adultos

Adultos mayores

Nota. Fuente, DANE. Censo 2005

Pese a los esfuerzos del país en cuanto a la atención educativa 
de personas con discapacidad, los logros se han centrado en 
el acceso; manteniendo grandes retos para la garantía plena 
del derecho a la educación. En el informe sobre la Situación de 
la Educación en Colombia (Sarmiento 2010), se prenden las alar-
mas en relación con la garantía del derecho a la educación de 
la población con discapacidad. En este mismo sentido, el Banco 
mundial y la OMS (2011) afirman que: “Los niños con discapaci-
dad tienen menos probabilidades (…) de ingresar a la escuela, 
permanecer en ella y superar los cursos sucesivos” (p. 11). Por su 
parte, en relación con el acceso a la educación formal básica, se 
plantea que: 

2	 Actualmente las Naciones Unidas cuenta con 193 países miembros, afiliados 
voluntariamente para colaborar con la paz mundial. Los estados miembros que 
aceptan y ratifican su participación en las decisiones de las asambleas o de los 
consejos, se ven abocados a la aplicación de los convenios en sus territorios. La 
mayor parte de las asambleas y convenios en educación citados, se dan bajo la 
tutela de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación (UNESCO), 
que es un organismo especializado de las Naciones Unidas.

3	 En adelante, para este documento, se llamará La Convención.

4	 Asumiremos la inclusión como un proceso: “una búsqueda incesante de me-
jores formas de responder a la diversidad. Se trata de forma que éstas últimas 
lleguen a considerarse más positivamente como incentivo para fomentar el 
aprendizaje, aprender a vivir con la diferencia y a capitalizar las experiencias 
derivadas de las diferencias, tanto de niños como de adultos” (UNESCO, 2008, 
p. 21).

5	 Según la Organización Mundial de la Salud (OMS): “La Encuesta Mundial de 
Salud señala que, del total estimado de personas con discapacidad, 110 millones 
(2,2%) tienen dificultades muy significativas de funcionamiento, mientras que 
la Carga Mundial de Morbilidad cifra en 190 millones (3,8%) las personas con 
una “discapacidad grave” (el equivalente a la discapacidad asociada a afecciones 
tales como la tetraplejía, depresión grave o ceguera). Sólo la Carga Mundial de 
Morbilidad mide las discapacidades infantiles (0-14 años), con una estimación de 
95 millones de niños (5,1%), 13 millones de los cuales (0,7%) tienen “discapacidad 
grave””. (Citado en Banco Mundial, 2011, p. 7).
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“Los niños y niñas con discapacidad entran más tarde a la edu-
cación formal básica, tienen un nivel de repetición alto en los pri- 
meros años de la básica primaria y se retiran en mayor proporción 
que los no discapacitados6; todo esto redunda en que cerca de la 
mitad tienen, como máximo nivel de escolaridad, alguno de los 
cinco niveles básicos” (OMS, 2011, p. 73).

El  estudio de Sarmiento (2010), hizo evidente que los niños y 
niñas de entre 3 a 5 años sin discapacidad, asisten un 11% más 
que los niños  y niñas con discapacidad en el nivel de preescolar 
(p. 26). En primaria, se estima que el 1,2% de población estudian- 
til tiene discapacidad. Para la educación secundaria y media la 
proporción de adolescentes y jóvenes con discapacidad es del 
12%, mientras que los de igual edad sin discapacidad presentan 
un índice de asistencia de 72,9% (p. 56). Esta decreciente partici-
pación en el sistema educativo se ve reflejada finalmente en el 
acceso a la educación superior, que se estima es sólo del 5,4% de 
la población con discapacidad; finalmente: 

“El grado de analfabetismo para la población con alguna discapaci-
dad es tres veces mayor (22,5%), frente a la cifra nacional (7%). 
Como un reto para la superación del analfabetismo en el país, se su-
giere centrar sus acciones en tres sectores poblacionales, uno de los 
cuales es la población con discapacidad entre 15 y 24 años que, en 
términos absolutos, alcanza a 475.000 personas” (Sarmiento 2010).

Implicaciones de los 
compromisos asumidos
La situación educativa de la población con discapacidad, como se 
ha visto, contrasta con el desarrollo normativo y de políticas que 
proponen escenarios de oportunidades para el avance hacia el 
pleno cumplimiento de su derecho a la educación. Alcanzar este 
objetivo, en el contexto actual, está sujeto a múltiples factores que 
dependen, por un lado, de un trabajo intersectorial; del ordena-
miento del sistema educativo; de las posibilidades institucionales, 
tanto nacionales (Ministerio de Educación, ICFES, COLCIENCIAS, 
ICETEX, Instituto Nacional para Sordos INSOR e Instituto Nacional 
para Ciegos INCI), como locales (secretarías de educación, mu-
nicipales, departamentales y distritales); y, por otra parte, de los 
compromisos de los sujetos que actúan en estos escenarios y 
contextos, de tal manera que se pueda rodear a las instituciones 
educativas para hacer posible una escuela capaz de actuar en la 
diversidad.

Se entiende entonces que este documento forma parte de las 
iniciativas emprendidas frente a los compromisos adoptados para 
garantizar el derecho a la educación en condiciones de equidad.

Propósitos y alcances

Propósito general
Avanzar en la transformación de las políticas, las prácticas y la 
cultura del sistema en relación con la atención educativa de las 
personas con discapacidad, desde un enfoque de derechos y 
bajo los postulados de la educación inclusiva. 

Propósitos específicos
•	 Orientar el desarrollo normativo y de política educativa en 

relación con la garantía del derecho a la educación de las 
personas con discapacidad. 

•	 Fortalecer prácticas pedagógicas, técnicas y operativas que 
mejoren la atención educativa de las poblaciones con dis-
capacidades desde sus particularidades. 

•	 Promover valores y acciones coherentes con los principios 
de la educación inclusiva. 

•	 Dinamizar la articulación horizontal y vertical entre los dis-
tintos niveles  e instancias del sistema educativo.

Alcances
Se espera que el documento:

•	 Sea un referente de trabajo que, siendo apropiado por las 
diferentes instancias, sectores y personas interesadas, con-
tribuya en la  transformación del sistema educativo, hacia 
acciones que reconozcan la diversidad y actúen en favor de 
la garantía del derecho a la educación, privilegiando siem-
pre las mejores decisiones para toda la población.

•	 Evidencie las condiciones pedagógicas hacia las cuales se 
requiere desplazarse, así como las condiciones técnicas y 
operativas con las que se cuenta en la actualidad.

6	 El término discapacitado se sigue usando en la jerga común, sin embargo ya 
no se hace uso del mismo debido a su connotación negativa, pues implica que 
la condición de un sujeto es problemática en sí misma; des-responsabilizando 
a la cultura y al medio en que se desarrolla frente a su limitación para crear 
sociedades en la que todos tengan lugar.
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•	 Propicie interrogantes sobre la práctica y cultura educativas, 
ubicando algunos retos para el sistema que surgen del hecho 
de actuar en medio de la diversidad, en este caso, bajo las 
especificidades que requiere la situación de discapacidad. 

•	 Guíe la definición, actualización o ajuste de políticas, el 
perfilamiento de prácticas y la construcción de culturas en 
favor del derecho a la educación de las poblaciones con dis-
capacidad

Antecedentes de la atención  
educativa de la población  
con discapacidad
Los antecedentes de la atención educativa de la población con 
discapacidad se fundamental en cuatro asuntos: el primero de 
ellos es la evolución y desarrollo de las apuestas educativas; el 
segundo, la normatividad  que  se  ha adoptado; el tercero, los 
lineamientos y orientaciones producidos y, finalmente, lo relacio-
nado con el trabajo sectorial e  intersectorial  necesario para una  
atención  integral.

La educación de la 
población con discapacidad
La educación institucionalizada y masiva, como la conocemos 
hoy en América, es un invento reciente (Siglo XIX) y está ligada 
principalmente a dos movimientos, uno civilizatorio y otro libera-
dor, que demarcarán el ejercicio pedagógico con la población 
con y sin discapacidad. Es el paso de la educación como un acto 
de buena voluntad a la educación como derecho: “Civilizar sig-
nificaba moralizar y moralizar era escolarizar a toda la población, 
a todas las clases sociales, incluso a los delincuentes, quienes por 
falta de escuelas se apartaban del camino de la virtud” (Álvarez, 
1995, p. 44)7.  

Desde este movimiento, la educación se perfila como un ejer-
cicio de seguimiento y control que hace énfasis en aquellas 
personas que, por encontrarse desprotegidas, se encuentran en 
riesgo de una “mala” formación8, privilegiando entonces los actos 
de beneficencia como un ejercicio altruista y de buena voluntad 
para con el otro. El movimiento liberador es un producto de la 
Revolución Francesa (Siglo XVIII) y su referente más importante 
para la humanidad, la Declaración de los derechos del hombre y del 
ciudadano (Francia, 1789), que entiende la educación como un 
bien que permite a los sujetos acceder al mundo social con con-
ciencia y posibilidades de apertura, a decisiones reflexivas sobre 
su bienestar y el de quienes están a su alrededor.

De la asistencia a la inclusión

Atender la educación de personas con discapacidad no ha sido 
un propósito mundial sino hasta finales del siglo XX, lo que no 
significa que no se reconozca la existencia previa de iniciativas 
de inclusión (sin que entonces se denominaran de esta forma). 
A finales del siglo XVIII, influenciada por la Revolución Francesa,  

se inicia en Europa la reforma de las instituciones a favor de una 
orientación asistencial y de un tratamiento “más humano” hacia 
las personas con discapacidad. En ella, lo asistencial es asumi-
do principalmente desde una mirada benefactora en la cual el 
sujeto, por estar desprovisto de protección de la sociedad en 
general, es albergado al amparo de determinadas comunidades, 
especialmente religiosas, para su cuidado. La enfermedad es la 
imagen predominante de la persona con discapacidad.

Después de la Segunda Guerra Mundial surge  el modelo rehabili-
tador, impulsado por los efectos físicos y psicológicos que ésta 
produjo. La perspectiva era la de la “normalización” de los sujetos, 
en el sentido de acercarles lo más próximo posible a una con-
dición considerada deseable. La intervención se hace desde tera-
pias de rehabilitación y una perspectiva primordialmente clínica.

A finales del siglo XIX comienza a perfilarse un enfoque basado 
en la educación sin que desaparezca el eje de la salud, la edu-
cación especial. En ella se entiende que los sujetos con discapaci-
dad (sensorial, cognoscitiva, física) o con capacidades excep-
cionales, requieren de una atención educativa especializada para 
lograr su “normalización”. Es un momento de grandes desarrollos 
para la atención de las personas con discapacidad que permitió 
conocer de sus características particulares, sus posibilidades de 
aprendizaje y la variedad misma que éstas implican.

En 1978 en Inglaterra, con el informe Warnock9, la educación 
especial y el término necesidades educativas especiales (NEE) 
adoptan nueva forma, se hace un desplazamiento de la catego-

“Civilizar significaba moralizar y moralizar 
era escolarizar a toda la población, a todas 

las clases sociales, incluso a los delincuentes, 
quienes por falta de escuelas se apartaban 

del camino de la virtud”. 

7	 Álvarez (1995:44)

8	 Muel (1991:128,129) describe que a finales del siglo XIX y comienzos del XX, la 
educación en Francia como en otros países, se basaba en la función moralista 
de los patronatos, encargados de la educación de niños y adultos, dentro de 
los cuales se consideraba que las poblaciones con más riesgo de convertirse 
en “malos sujetos” eran aquellos aquellas que poseían condiciones de desven-
taja sobre la mayoría de la población, especialmente de carácter económico, 
mental, o de delincuencia, y por tanto se convertían en futuros sujetos que 
amenazan la sociedad, es decir, representaban «un “peligro social” (1991, pp. 
128,129).

9	 Se trata del «Informe sobre necesidades educativas especiales» que el Depar-
tamento de Educación y Ciencia británico encargó al «Comité de investigación 
sobre la Educación de los niños y jóvenes deficientes», para analizar la situación 
de la Educación Especial en Inglaterra. Se denominó así en honor a la Presidenta 
de dicho Comité, Mary Warnock. 
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ría centrada en la discapacidad o la excepcionalidad y se en-
tiende que muchos sujetos, por condiciones de diferente índole, 
en su momento tendrán NEE:

“No se trata de afirmar que uno de cada cinco niños haya de ser 
considerado deficiente en el sentido tradicional del término, sino 
que, con ayuda adecuada, los problemas educativos de la mayoría 
de éstos serán sólo temporales y, sin ella, se complicarán con una 
permanente experiencia de fracaso. El Comité denominó niño con 
una necesidad educativa especial a todo aquél que necesita dicha 
ayuda” (Warnock, 1987, p. 45).

Así, entre los años ochenta y noventa del siglo XX: 

“Comenzaron a presentarse en el continente europeo modelos 
pedagógicos de integración a la escuela regular, con el fin de su-
perar la segregación socio- cultural a que estaba sometida la po-
blación con discapacidad. (Mientras, en Colombia, la Integración 
Educativa) [...] tuvo un fuerte impulso con la expedición de la  
Constitución Política de 1991, en la medida en que el Estado co-
lombiano asumió como una obligación de carácter especial, la edu-
cación integral de las personas con discapacidad (Defensoría, s.f ).

Puede decirse que este proceso tiene al menos 2 momentos: 

•	 La vinculación a una “forma institucional”, en cuyo caso, la 
asistencia, la “rehabilitación” en centros de salud y la edu-
cación especial en centros diferenciados del resto de la 
población estudiantil, son formas que, en su momento, se 
asumieron como integradoras. 

•	 Posteriormente, se comprende como derecho, la vincu-
lación a espacios en que todos los niños, independiente-
mente de su condición, laboren juntos. Esto significa diver-
sas formas de vinculación al espacio escolar (parcial o total), 
atendiendo a las características de los estudiantes.

Estos diferentes momentos históricos han permitido nuevas mi-
radas y nuevos enfoques. Como señala Touraine (1996): 

“Una sociedad capaz de reconocer la diversidad de los individuos, 
los grupos sociales y las culturas, y que sabrá hacer a la vez que 
se comuniquen entre ellos, suscitando en cada uno el deseo de 
reconocer en el otro el mismo trabajo de construcción que efectúa 
en sí mismo” (p. 189).  

Es este el camino que ha iniciado Colombia hacia la Educacion 
Inclusiva, para hacer posible el derecho a la educación de la po-
blación con discapacidad.  A continuación se presentan  las per-
spectivas, las concepciones y principales estrategias de atención 
que han  marcado la atención educativa de las PcD: 

Tabla 1. Perspectivas, concepciones y estrategias de atención para la 
personas con discapacidad. Un recuento histórico

Perspectiva o 
estrategia de 
atención

Concepción  
predominante  
de sujeto

Intervención

Asistencialismo Sujeto enfermo Trato más “humano”  
centrado en la beneficencia: 
Cuidar, curar

Rehabilitación Sujeto enfermo, y con 
posibilidad de acercarse a la 
“normalidad”

Habilitar –normalizar al 
sujeto

Educación especial Sujeto con necesidades educa-
tivas especiales (NEE)

Momento 1. Entre la enferme-
dad y la diferencia, normalizar

Momento 2: Todo sujeto puede 
tener NEE. Normalización de  
condiciones. 

Atención terapéutica  
trasciende el campo de 
la salud para favorecer la 
educación. (educar, habilitar, 
curar)

Integración a las 
instituciones  
educativas formales

Sujeto con derechos con 
necesidades de socialización y 
educable

Inicia con educación especial

Educación formal  socializar 
al sujeto

Inclusión Sujeto con discapacidad como 
una diversidad

Sujeto de la capacidad

Intersectorial para potenciar 
capacidades de los sujetos

Intervención del medio para 
eliminar barreras

Medidas adoptadas para garantizar el 
derecho a la educación: marco legal

Desde los derechos

Desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se 
vienen desarrollando una serie de esfuerzos para asegurar con-
diciones básicas que permitan la dignificación de la humanidad. 
Actualmente tres instrumentos constituyen la carta interna-
cional de aplicación de los Derechos Humanos proclamados por 
la ONU: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto in-
ternacional de derechos económicos, sociales y culturales, estos 
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dos últimos, con sus correspondientes protocolos facultativos. 
Otros instrumentos de implicación internacional son referidos a 
la educación y a la educación de la población con discapacidad. 

A continuación, se reseñan hasta ubicar las condiciones legales 
nacionales para su aplicación.

Desde los instrumentos internacionales  
pensados para la educación

•	 Conferencia Mundial de Jomtien (UNESCO, 1990): por medio de 
la cual se realiza la Declaración para la Educación para Todos, y 
se fijan los objetivos, entre los cuales se destacan:

	 •	 Universalizar el acceso al aprendizaje.
	 •	 Fomentar la equidad.
	 •	 Ampliar los medios y el alcance de la educación básica.
	 •	 Mejorar el entorno del aprendizaje.

•	 Foro Mundial de la Educación de Dakar (UNESCO, 2000): 
adoptó el nombre de Educación inclusiva, el camino hacia 
el futuro, en sus principios fundamentales se define que la 
Educación para Todos (EPT) es una obligación y una prerro- 
gativa de cada Estado, además presenta un pronunciamien- 
to que señala la urgencia de brindar oportunidades educa-
tivas a aquellos estudiantes vulnerables a la marginación y 
la exclusión, entre quienes se encuentran aquellos con dis-
capacidad.

•	 Metas 2021, la educación que queremos para la generación de 
los bicentenarios OEI: busca redoblar el esfuerzo para lograr 
los objetivos de la Educación para Todos en 2015; precisar-
los y completarlos en función de los desarrollos y exigencias 
de los últimos años, adecuarlos a los ritmos de crecimiento 
de cada país. Este compromiso es refrendado por la Cumbre 
de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en diciembre 
de 2010 en Argentina.

Desde la  discapacidad en el  
contexto internacional

La diversidad es constitutiva de los seres humanos,  ha sido la 
tendencia controlarla más que reconocerla y comprenderla. De 
ahí que dentro de los instrumentos internacionales, si bien se 

habla de todos, se ha requerido de instrumentos específicos que 
den cuenta de lo particular en la atención de la población con 
discapacidad.

El desarrollo de estos instrumentos es bastante amplio y algunos 
se han convertido en carta de navegación para la población con 
discapacidad en general, a continuación se condensan los más 
significativos:

Tabla 2. Instrumentos internacionales de aplicación específica para la 
población con discapacidad

La diversidad es constitutiva de los seres 
humanos,  ha sido la tendencia controlarla 

más que reconocerla y comprenderla. De 
ahí que dentro de los instrumentos inter-

nacionales, si bien se habla de todos, se ha 
requerido de instrumentos específicos que 

den cuenta de lo particular en la atención de 
la población con discapacidad.

Instrumento internacional Proclama

Declaración y Programa de Acción de 
Viena Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1993

Reconoce que los Derechos Humanos y las 
libertades fundamentales tienen alcance 
universal y deben, por tanto, incluir sin 
reserva alguna a las personas discapacita-
das. Señala, en el capítulo VI, numeral 6, los 
derechos de las personas discapacitadas

Resolución 48/96

Asamblea General de las Naciones Unidas, 
1993

Adopta las Normas Uniformes de las 
Naciones Unidas sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con 
discapacidad

Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: acceso y calidad. 
UNESCO, 1994

Aprobó la Declaración de Salamanca, 
de principios, política y práctica para las 
necesidades educativas especiales, además 
de un Marco de Acción

Convención interamericana para la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con 
discapacidad. OEA, Guatemala, 7 de junio 
de 1999

Señala que la discriminación se manifiesta 
con base en cualquier distinción, exclusión 
o restricción que tenga como efecto impedir 
el ejercicio de los Derechos Humanos y 
libertades fundamentales. La distinción solo 
se justifica si está al servicio de una mejor y 
mayor inclusión

Convención Internacional de Derechos de 
las Personas con Discapacidad

Asamblea General de la Naciones Unidas, 
13 de diciembre de 2006

Se aprueba la Convención sobre los  
Derechos de las personas con Discapacidad

Desde  la discapacidad en el contexto nacional 

Los instrumentos con que cuenta el ciudadano colombiano 
con discapacidad están registrados en documentos normativos; 
además, en los últimos años, la conciencia desarrollada por la 
población sobre las posibilidades educativas de las personas 
con discapacidad, ha llevado a tutelar sus derechos de manera 
tal que las sentencias expedidas se han convertido en referentes 
legales importantes, pues señalan explícitamente la obligatorie-
dad de la atención educativa para la población con discapaci-
dad, entre otras, se resaltan los siguientes:

•	 Constitución Política de Colombia 1991: que señala, entre 
otros, la igualdad de toda persona humana, la inalienabili-
dad de los derechos de las personas sin discriminación al-
guna; la protección especial a personas que por condición 
económica, física o mental, se encuentren en condición de 
protección especial.
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•	 Ley 115 de febrero 8 de 1994, General de educación: por 
la cual se expide la Ley General de Educación. El capítulo 
1 del título III está dedicado a la Educación para personas 
con limitaciones o capacidades excepcionales y establece 
que: “la educación para personas con limitaciones10 y con 
capacidades o talentos excepcionales es parte integrante 
del servicio público educativo”; además dicta como norma 
que: “los establecimientos educativos deben organizar, di-
rectamente o mediante convenio, acciones pedagógicas y 
terapéuticas que permitan el proceso de integración aca-
démica y social de dichos educandos”; y deja planteada la 
necesidad de contar con unos apoyos para llevar a buen 
término este proceso.

•	 Decreto No. 2082 de 1996, reglamentario de la Ley 115 de 
1994: afirma que la atención de la población con discapaci-
dad y con capacidades o talentos excepcionales es de 
carácter formal, no formal (hoy en día formación para el tra-
bajo y desarrollo humano11) e informal y que será ofrecida 
en instituciones educativas estatales y privadas de manera 
directa o mediante convenio.

•	 Decreto No. 3020 de 2002, reglamentario de la Ley 715 de 
2001: por el cual se establecen los criterios y procedimien-
tos para organizar las plantas de personal  docente  y ad-
ministrativo del  servicio educativo estatal  que  prestan  las 
entidades territoriales y se dictan otras disposiciones. En el 
Artículo 11 se registra que la entidad territorial debe atender 
los criterios y parámetros establecidos por el MEN, para fijar 
la planta de personal de los establecimientos que atienden 
a estudiantes con “necesidades educativas especiales”. 

•	 Decreto No. 366 de febrero 2009: a través del cual se organi-
zan los servicios de apoyo pedagógico para la atención de 
los estudiantes con discapacidad y con capacidades o tal-
entos excepcionales, en el marco de la educación inclusiva. 
(Requiere actualizarse a la luz de las disposiciones de la con-
vención y de las sentencias vigentes). 

•	 Ley 1346 de julio de  2009: a través de la cual se aprueba 
y adopta la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

•	 Ley Estatutaria 1618 de febrero 27 de 2013: por medio de la 
cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Antecedentes inmediatos 
de las orientaciones
Los documentos de política que dan contexto a estas orienta-
ciones generales, inician en el año 2005 cuando se pone a dis-
posición de las comunidades educativas el Documento No. 2, 
Lineamientos de Política para la Atención Educativa a Poblaciones 
Vulnerables12, producido por el MEN en el marco del Plan Sec-
torial: La Revolución Educativa. En este documento, a diferencia 
de los producidos hasta ese momento, los asuntos referidos a la 

población con discapacidad se inscriben en una perspectiva más 
global, como es la atención educativa a poblaciones en situación 
de vulnerabilidad. 

Posteriormente, en el año 2006, y con el propósito de presen-
tar elementos conceptuales y pedagógicos a las instituciones 
educativas, el MEN propone la Guía No.12: Fundamentación 
conceptual para la atención en el servicio educativo a estudiantes 
con necesidades educativas especiales -NEE-. Ésta se constituye en 
el soporte de las Orientaciones Pedagógicas, producidas en el 
mismo año y enfocadas, esencialmente, a propiciar transforma-
ciones pertinentes para atender, en las instituciones educativas, 
a siete grupos de estudiantes: con limitación auditiva, visual, 
Sordo-ceguera, Autismo, Discapacidad motora, Discapacidad 
cognitiva y Capacidades y talentos excepcionales.

En el año 2008, el MEN presenta a la comunidad educativa, la 
Guía No. 34: Cartilla de Educación Inclusiva, como herramienta 
para construir capacidad institucional para la atención a la di-
versidad, en el marco de los procesos de autoevaluación para 
el mejoramiento. En esta propuesta, que inaugura un enfoque 
institucional, se mantiene el concepto de vulnerabilidad y se in-
corpora con vehemencia el concepto de inclusión, avanzando 
tímidamente hacia la diversidad como: “factor fundamental de 
supervivencia y mejoramiento de la especie humana” (MEN, Car-
tilla de Educación Inclusiva, p. 8).

Esta guía es el inicio de una serie de esfuerzos por trascender 
el ámbito poblacional como el eje de intervención del sistema 
educativo nacional, y comienza a visibilizar otras perspectivas de 
trabajo que ubican sus posibilidades en la manera como se ha 
configurado el sistema, la política y la institucionalidad educa-
tiva; en este marco, el problema consistiría, ya no en la condición 
diversa de las poblaciones y, por lo tanto, en la necesidad de “nor-
malizarse” para poder ser atendido, sino en la poca permeabili-
dad y flexibilidad del sistema educativo nacional para garantizar 
su atención. La transformación de las condiciones que rigen la 
institucionalidad, entonces, como lo promete la Guía 34, sería 
el comienzo de un proceso de revisión crítica del sistema en 
su conjunto, desde los principios de homogenización y estan-
darización que lo rigen.

10	 Usaremos los términos con los que aparecen en los documentos oficiales, 
pero entendemos que en el momento es aceptada la acepción: personas 
con discapacidad, acogida desde la Convención, bajo la connotación que ya 
hemos señalado.

11	 Reglamentado mediante Decreto 2888 de 2007 y posteriormente por el De-
creto Nacional 4904 de 2009. Para corroborar y ampliar se recomienda visitar: 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38477#0

12	 Se define el concepto de vulnerabilidad como: “una situación producto de 
la desigualdad que, por diversos factores históricos, económicos, culturales, 
políticos y biológicos, se presenta en grupos de población, impidiéndoles 
aprovechar las riquezas del desarrollo humano y, en este caso, las posibilidades 
de acceder al servicio educativo”. (MEN, 2005).
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La creación de los institutos nacionales  
para ciegos y sordos en Colombia

El inicio histórico de estas entidades  se remonta a 1925, cuando 
se creó el Instituto de Sordomudos y Ciegos, mediante la Ley 56.  
En 1938, con la Ley 143, se constituye la Federación de Ciegos 
y Sordomudos, cuya experiencia demostró la incompatibilidad 
técnica y práctica de atender, bajo una sola administración, la la-
bor pedagógica y de rehabilitación de los sordos y los ciegos, en 
tanto la naturaleza distinta de las discapacidades indicó procesos 
independientes. 

Fue así como el Gobierno Nacional, mediante Decreto 1955 de 
1955, creó el Instituto Nacional para Ciegos “INCI” y el Instituto 
Nacional para Sordos “INSOR”. En la actualidad, el NCI e INSOR, 
son entidades adscritas al MEN, lo que quiere decir que son de 
carácter oficial; tienen personería jurídica, autonomía administra-
tiva y financiera y patrimonio independiente. Fueron creadas por 
movimientos populares que presionaron su adhesión al Minis- 
terio de manera oficial. 

El INCI  tiene como objeto fundamental la organización, pla-
neación y ejecución de las políticas orientadas a obtener la re-
habilitación, integración educativa, laboral y social de los limi-
tados visuales, el bienestar social y cultural de los mismos y la 
prevención de la ceguera. En desarrollo de su objetivo, el INCI 
deberá coordinar acciones con los ministerios de Educación Na-
cional, de la Protección Social y de Comunicaciones en las áreas 
de su competencia, y ejercerá las facultades de supervisión a las 
entidades de y para ciegos, sean éstas públicas o privadas, de 
acuerdo con las políticas trazadas por el Ministerio de Educación 
Nacional (Decreto No.1006 de 2004). 

Según  el Decreto 2009 de 1997, y el acuerdo No. 003 de 2012, el 
INSOR  tiene como objeto fundamental: promover, desde el sec-
tor educativo, el desarrollo e implementación de políticas públi-
cas para la inclusión social de la población sorda. En desarrollo de 
este objeto, asesora a los entes del Gobierno Nacional y Territo-
rial, y al sector privado, en la formulación de planes, programas y 
proyectos para el desarrollo integral de la población sorda colom-
biana. Sus funciones se dirigen a promover una cultura de res- 
peto a la diferencia y de reconocimiento a la diversidad para con 
la población sorda colombiana, velando por el cumplimiento 
de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 
Política, con el fin de mejorar la calidad de la educación formal.

Por otra parte, diseña estrategias para fomentar la cualificación 
y formación de los educadores, la promoción docente y la ad-
ministración de los recursos y métodos educativos; participa en 
la elaboración, modificación y evaluación de programas rela-
cionados con la prestación del servicio educativo por ciclo vi-
tal, en coordinación con el Ministerio de Educación, y establece 
alianzas y redes interinstitucionales para promover el desarro- 
llo de procesos de investigación que permitan la generación y 
socialización del conocimiento en temas relacionados con la 
discapacidad auditiva. Propende por la inclusión social de la po-
blación sorda, orientando a las diferentes instancias nacionales 

en el desarrollo de estrategias de acceso a la información, de 
participación ciudadana de la población sorda y de difusión del 
lenguaje de señas colombiano.

Ámbito de actuación de las orientaciones
El ámbito de aplicación de las disposiciones aquí contenidas, 
abarca exclusivamente los niveles de pre-escolar, básica y me-
dia. Si bien el sistema educativo colombiano actual ha ganado 
mayor volumen durante la última década13, aún se encuentra en 
ciernes su proceso de consolidación, debido a que la articulación 
de los niveles con la educación inicial para la primera infancia y la 
educación superior se viene produciendo muy recientemente14, 
así como su asimilación de las transformaciones que ha impli-
cado la adopción del Sistema de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano15; es más, aún están pendientes algunas 
decisiones en torno a otros componentes del sistema, como la 
organización de la Educación para Personas Jóvenes y Adultas, 
en cuyo marco se desarrollan los programas de educación para 
adultos y alfabetización.

La experiencia del país se ha fortalecido a partir de las disposicio-
nes actuales sobre el tema, incluyendo la Convención, ratificada 
en Colombia a través de la Ley 1346 de 2009. El documento 
reconoce la trayectoria del país en materia educativa para la  
atención de la población con discapacidad, que aunque no ha 
sido lineal, progresiva, ni necesariamente evolutiva, es un reco- 
rrido que se rehace permanentemente, y que aún hoy plantea 
tensiones, paradojas y vacíos; a pesar de que contempla consen-
sos para algunos sectores de las poblaciones con discapacidad, 
no lo hace para otros. Todo ello se hace presente en un trabajo 
que avanza en los acuerdos y en las posibilidades construidas 
desde los diferentes territorios que constituyen la nación.

13	 Si bien la Ley General de Educación de 1994, ya reconocía en la educación 
formal los niveles de pre-escolar hasta la media, solamente hasta el año 2003 
se integró la educación superior a través del Decreto No. 2232 de 2003, por 
medio del cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, ICFES, y se asignan funciones al Ministerio 
de Educación Nacional, las cuales son trasladadas definitivamente con la Ley 
1324 de 2009. Caso similar ha ocurrido con la educación inicial dirigida a los 
niños y niñas en edades comprendidas entre cero (0) y cinco (5) años, pues 
será a partir de la Ley de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006, que se 
incorpora al sistema educativo la educación inicial para la primera infancia.

14	 Las direcciones responsables de los niveles de educación inicial y educación 
superior del MEN, están adelantando ejercicios similares al que se presenta 
en este documento, para la formulación de Orientaciones Generales para la 
garantía del derecho a la educación de la PcD.

15	 Llamada Educación No formal en la Ley 115 de 1994,  a partir del Art. 1 de la 
Ley 1064 de 2006 adquirió esta denominación, para ampliar se recomienda 
revisar: http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-104704.html
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Marco de acción 
para la garantía del derecho a la educación  
de la población con discapacidad

El marco de acción pretende hacer énfasis en la necesidad de 
desplazar hacia la política, la práctica y la cultura, algunos imagi-
narios que se convierten en obstáculos para procurar procesos 
de reconocimiento de la diversidad humana, en este caso, en el 
sistema educativo. La Tabla 3 resume lo consolidado junto a los 
diferentes actores participantes de este proceso:

Tabla 3. Desplazamientos requeridos hacia la consolidación de una 
educación inclusiva con  PcD

Estos desplazamiento implican, además, el reconocimiento e 
identificación de aquellos elementos que permiten a las institu-
ciones, instancias y actores del sector educativo, en los diferentes 
niveles y en general del Estado colombiano, actuar a favor del 
derecho a la educación de las personas con discapacidad. 

Enfoques y concepciones
La educación en general, ha sido retada históricamente por lo 
que, en su momento, se ha construido, como “atípico”. El siste-
ma educativo se enfrenta permanentemente a esta situación y 
afronta la tensión que se produce entre los deseos de “unifor-
midad” y las condiciones de transformación que exigen trabajar 
desde la  diversidad. El resultado final por lo general es  la ex-
clusión de lo que el “canon” instaurado no logra contener.

En consecuencia, la escuela se ha organizado desde ideales 
de “normalidad” y, desde allí, ha valorado lo que es legítimo y 
lo que no para su ejercicio educativo, haciendo “naturales” los 
sistemas que poco favorecen lo diverso. Esto ha llevado a creer 
que existe una “verdad”, consensuada y compartida, externa a 

No es deseable Es deseable

El trabajo desde la discapacidad Trabajar desde la capacidad.

La acción educativa como un favor La acción educativa como un derecho.

La condición de discapacidad como 

enfermedad.

Condición de la «discapacidad» como  

diversidad.

La igualdad que desconoce la particulari-

dad y aumenta la discriminación.

Igualdad en derechos que entienda la 

diferencia en condición (equidad).

Acciones pedagógicas y terapéuticas para 

la «normalización» (volver tan normal 

como el estereotipo social dominante).

Acciones pedagógicas y terapéuticas para 

la potenciación de capacidades. (Asumir la 

diversidad).
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la propia producción humana, lo cual se ha convertido en un 
importante “obstáculo epistemológico”16 para pensar de otra 
manera la educación.

La educación ha adquirido valor preponderante como vía de 
acceso a las posibilidades sustanciales de vida, aquellas que 
favorecerían la participación activa de un sujeto en la toma de 
decisiones conscientes para su bienestar y el de la sociedad en 
que se desarrolla. De ahí que, no acceder a ella, contribuye a 
acentuar condiciones de pobreza, aislamiento y discriminación. 
La exclusión de la educación se siente, en términos de Amartya 
Sen (2001), como una forma de “privación”, en este caso, que se 
enfrenta no sólo a la ausencia de algo considerado deseable, 
sino a los beneficios futuros que supone. No es deseable una 
educación que instaure procesos de inclusión en condiciones de 
desigualdad, donde la diversidad y la diferencia no tienen otro 
remedio que ser consideradas como “problemas” en sí mismas.

La garantía del derecho a la educación va más allá del discur-
so e implica que cualquier ciudadano que lo demande, pueda 
tener respuesta del sistema educativo. Sin embargo, esto no es 
tan sencillo porque las tensiones en los procesos de construc-
ción social exigen elaboraciones, comprensiones y adaptaciones 
constantes. Por un lado, porque están en medio de estructuras 
educativas creadas para lo masivo, y por otro, porque la diversi-
dad es muy amplia y poco acepta una racionalización que, como 
dice Morin (1994), consiste en querer encerrar la realidad dentro 
de un sistema coherente. Se podría añadir, parafraseando a Nuss-
baum (2006), que incluso aquellas personas que demandan para 
sí reconocimiento, oponiéndose a estigmatizaciones fundadas 
en la raza, el credo o la orientación sexual, sienten que es apro-
piado sostener algún tipo de trato diferencial hacia poblaciones 
con discapacidad (2006, p. 349).

Algunas de las bases que sostienen el andamiaje de los procesos 
de inclusión de personas con discapacidad se presentan en este 
documento en tres segmentos centrales, acogidos y apropiados 
en el sistema educativo colombiano: Enfoque de derechos, edu-
cación para todos y educación inclusiva.

Enfoque de derechos

la “dignidad humana”, que significa el tener un valor inherente 
por el sólo hecho de nacer humano. Como derecho, no incluye 
solamente la expedición de la norma, sino la garantía para su 
consecución. En ellos, si bien se considera el derecho a la vida 
como fundamental, se ha reconocido que “sólo en la comunidad 
se puede desarrollar libre y plenamente la personalidad” (Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, 1948, Art. 29) y se han 
promulgado los derechos universales, entre ellos el derecho a la 
educación, como base de la convivencia. 

La educación adquiere, en el texto declaratorio de los Derechos 
Humanos, una doble importancia: por un lado, se le reconoce 
como un medio de promulgación de los mismos (Proclamación 
Asamblea General ONU); y por otro, se le considera un insumo 
para el desarrollo de la personalidad, que también: “favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo 
de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz”. (Art. 26).

La aplicación efectiva de los Derechos Humanos, demuestra 
mundialmente graves violaciones a los mismos, haciéndose más 
dramática la situación en poblaciones como mujeres, niños, et- 
nias y personas con discapacidad (OMS, Banco Mundial, 2011). 
Por ello, se han requerido estudios más precisos sobre su  
situación y las condiciones específicas hacia las cuales se debe 
proyectar la intervención.

Así, cinco instrumentos internacionales fundamentales sirven de 
referencia respecto de cómo los países abordan y llevan a cabo 
propuestas, políticas, programas y prácticas en torno al derecho 
a la educación: la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

La educación ha adquirido valor  
preponderante como vía de acceso a las  

posibilidades sustanciales de vida, aquellas 
que favorecerían la participación activa de un 

sujeto en la toma de decisiones conscientes 
para su bienestar y el de la sociedad en que se 

desarrolla. De ahí que, no acceder a ella,  
contribuye a acentuar condiciones de po-

breza, aislamiento y discriminación.

Los derechos básicos y las libertades fundamentales son inherentes a todos 
los seres humanos, inalienables y aplicables en igual medida a todas las 
personas, todos y cada uno de nosotros hemos nacido libres y con igualdad 
de dignidad y de derechos. Independientemente de nuestra nacionalidad, 
lugar de residencia, género, origen nacional o étnico, color de piel, religión, 
idioma o cualquier otra condición.

Declaración Universal de Derechos Humanos: 
fundamento de las normas internacionales de Derechos Humanos

Los Derechos Humanos son un ideal político y social que pro-
pugna por la conquista de la forma más elevada de la conviven-
cia humana: la paz. Están fundados en el reconocimiento de 

16	 La categoría de obstáculo epistemológico es producida por Bachelard (1948), 
hace referencia a la existencia de elementos psíquicos que dificultan o impiden 
el aprendizaje de otros. Ocurre en todo sujeto enfrentado a la novedad, llevando 
a resistencias que deberá salvar para acceder a otras producciones, es decir: “se 
conoce en contra del conocimiento anterior”.  Si bien esta categoría es usada 
para lograr conocimiento científico objetivo, en ciencias sociales se usa para 
dar cuenta de esta misma dificultad (ver para ampliar, El oficio de sociólogo 
de Pierre Bourdieu).
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Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1989), la Declaración de Salamanca 
(1994), el Marco de Acción de Dakar (2000) y la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con dis-
capacidad (2006) (UNESCO, 2008, p. 5). En este sentido se han 
presentado distintas opiniones:

Katarina Tomasevski ha expresado que: “el derecho a la educación 
requiere derechos individuales a la educación, ejecutables; ga-
rantías para los Derechos Humanos en educación y en la instru-
mentalización de la educación, para el goce de todos los Derechos 
Humanos a través de la educación” (UNESCO, 2004). 

En términos complementarios, Vernor Muñoz Villalobos señala que 
el derecho a la educación debería considerar el acceso de niños 
y adolescentes, con especial énfasis en las jóvenes embarazadas y 
madres adolescentes, inmigrantes, poblaciones autóctonas, mino-
rías y personas con capacidades diferentes” (UNESCO, 2004). 

A su vez, Rosa María Torres destaca que el derecho a la educación 
supone el desarrollo de una educación en sintonía con el tiempo, 
las realidades y las necesidades de aprendizaje de las personas en 
cada contexto y momento (la educación como alternativa) (TORRES, 
2006, pp. 43-58). 

Desde el enfoque de derechos se asume que:  

1.	 La interdependencia y la integralidad de los Derechos Hu-
manos de las diferentes generaciones, deben tener en 
cuenta la perspectiva histórica de éstos. 

2.	 La concatenación, articulación y corresponsabilidad de los 
principios de los Derechos Humanos17, son el marco am-
plio y complejo del sistema nacional o internacional de 
Derechos Humanos, desde el cual se adelantan las acciones.

3.	 La universalidad, la igualdad y la no discriminación, son prin-
cipios de los Derechos Humanos de donde se desprenden 
las acciones preferenciales hacia los grupos vulnerables o 
excluidos de la sociedad.

4.	 Los derechos están ligados a deberes.

5.	 Los derechos implican que hay personas y/o grupos que 
son titulares de derechos y personas que son portadoras de 
obligaciones (el Estado). 

La plena realización de los derechos, la comprensión de su 
marco de acción y la vivencia de la población con discapacidad 
como sujetos de derechos, necesariamente implican el recono-
cimiento de los otros como sujetos portadores de derechos, 
que también serán reconocidos, respetados y valorados por las 
poblaciones con discapacidad. Los compromisos y responsabili-
dades compartidas como sujetos de derechos, serán principios 
de la construcción que se adelante con ellas. 

Acerca de la igualdad y el enfoque de derechos

La igualdad es un derecho inherente a todos los seres humanos; 
está dirigido al reconocimiento como  iguales  ante la  ley y al 
disfrute de todos los demás derechos otorgados de manera 
incondicional, es decir, sin discriminación por motivos de na-

cionalidad, raza, creencias o cualquier otro motivo. Colombia 
reconoce también este derecho y lo consagra en el Artículo 13 
de la Constitución: 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mis-
mos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discrimi-
nación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica”.

Katarina Tomasevski ha expresado que: “el 
derecho a la educación requiere derechos 
individuales a la educación, ejecutables; 
garantías para los Derechos Humanos en 

educación y en la instrumentalización de la 
educación, para el goce de todos los Derechos 

Humanos a través de la educación”. 

17	 Los principios son: la universalidad y la inalienabilidad; la indivisibilidad; la 
interdependencia y la interrelación; la no discriminación y la igualdad; la par-
ticipación y la inclusión; la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas 
(accountability) y el imperio de la ley.
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De igual manera, señala que “El Estado promoverá las condi-
ciones para que la igualdad, sea real y efectiva y adoptará medi-
das en favor de grupos discriminados o marginados”. 

Para efectos de este documento, se han seleccionado tres cate-
gorías que ayudan a comprender las regulaciones relacionadas 
con la igualdad en el caso de la población con discapacidad: 
equidad, igualdad de oportunidades y especial protección.

En relación con la población con discapacidad, la igualdad de 
oportunidades es “un objetivo, y a la vez un medio, para lograr 
el máximo disfrute de los demás derechos y la plena partici-
pación en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación” (CP, Art. 2). Por consiguiente, también es un dere-
cho fundamental mediante el cual se “equipara a las personas en 
inferioridad de condiciones, para garantizarles el pleno goce de 
sus derechos” (Sentencia C-640/09).

Especial protección

Implica un trato prioritario en la atención estatal y en las políti-
cas públicas, con miras a equiparar oportunidades, para de esta 
forma evitar que los efectos perjudiciales que atentan contra los 
derechos, se extiendan. La protección especial involucra además 
el principio de la igualdad de derechos, que: 

“Significa que las necesidades de cada persona tienen igual importan-
cia, que esas necesidades deben constituir la base de la planificación 
de las sociedades y que todos los recursos han de emplearse de ma- 
nera de garantizar que todas las personas tengan las mismas oportu-
nidades de participación” (ONU, 1994, Ítem 25 de Introducción).

La igualdad es un derecho inherente a todos 
los seres humanos; está dirigido al recono-

cimiento como iguales ante la ley y al disfrute 
de todos los demás derechos otorgados de 

manera incondicional, es decir, sin discrimi-
nación por motivos de nacionalidad, raza, 

creencias o cualquier otro motivo.

“Implica, dar oportunidades a todos los  
educandos para desarrollar sus potenciali-
dades y para que logren hacer el mejor uso 

productivo y de realización personal de estas 
potencialidades en el futuro”.

“La especial protección a las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad es un 

mandato contemplado en el Derecho Inter-
nacional, en la Constitución Política  

colombiana y en algunos desarrollos legis-
lativos, que a partir de aquellos, propugnan 

por el tratamiento, la adaptación y la readap-
tación de las personas con discapacidad” .

Acerca de la equidad

La equidad se asume como uno de los principios de la inclusión. 
Implica, dar oportunidades a todos los educandos para desa- 
rrollar sus potencialidades y para que logren hacer el mejor uso 
productivo y de realización personal de estas potencialidades en 
el futuro” (CEPAL, 2000, p. 51). Puede implicar acciones diferen-
ciadas en el seno del sistema educativo, buscando ecuanimidad 
entre la igualdad en el derecho y la diferencia constitutiva en 
tanto humanos. 

Dworkin, citado por Cañete (2006), arguye que la justicia  
exige que los individuos sean compensados por aspectos de 
sus circunstancias sobre los cuales no tienen ningún control, 
o de los cuales no se los puede responsabilizar; así, aboga por 
una distribución de recursos que compense a las personas  
por diferencias innatas imposibles de evitar para ellas, incluidas 
las diferencias de talento. Para Cañete (2006), las características 
de cualquier concepto de equidad son: parte de un algo funda-
mental (necesidad, capacidad o potencial) en el que nadie debe 
estar en desventaja si es posible evitarlo; tienen carácter social 
y no solamente individual; inciden en la distribución de poder, 
derechos, oportunidades y opciones; y tienen por función cerrar 
las diferencias injustas.

Sobre la igualdad de oportunidades

Por igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante 
el cual los diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los 
servicios, las actividades, la información y la documentación, se 
ponen a disposición de todos, especialmente de las personas 
con discapacidad”18. El concepto trasciende la concepción for-
mal de la igualdad ante la ley. Significa equiparación de oportu-
nidades, de tal manera que, aquellas personas tradicionalmente 
invisibilizadas y que se enfrentan  al mundo en condiciones de 
inequidad, cuenten con el reconocimiento de sus derechos 
como miembros de una sociedad.

Por otra parte:

“La especial protección a las personas que padecen algún tipo 
de discapacidad es un mandato contemplado en el Derecho In-
ternacional, en la Constitución Política colombiana y en algunos 
desarrollos legislativos, que a partir de aquellos, propugnan por el 
tratamiento, la adaptación y la readaptación de las personas con 
discapacidad  […] las personas con discapacidad  gozan, sin dis-
criminación alguna, de los mismos derechos y garantías que las 
demás. Sin embargo, por hacer parte de un grupo poblacional con 

18	  Se recomienda, para completar la información, revisar Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. En: 
http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=498
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condiciones particulares, son beneficiarias de una protección espe-
cial por parte del Estado y demandan de éste, una atención con-
creta, real y efectiva dirigida a garantizarles el pleno ejercicio de sus 
derechos, su amplia participación en la vida social y un desarrollo 
vital de sus intereses” (Sentencia C-640/09).

Lo anterior quiere decir que, salvo condiciones extremas, y siem-
pre pensadas en el bienestar de la población, toda institución  
educativa requiere de una adecuada preparación para afrontar 
los retos de atender a los estudiantes en medio de la diversidad. 
Es en este sentido que el documento de la UNESCO, UNICEF 
(2008), Un enfoque de la educación para todos basado en los Dere-
chos Humanos, se menciona que para avanzar en estos compro-
misos los estados deben:

•	 Crear un entorno político y económico propicio.

•	 Establecer un marco legislativo robusto.

•	 Desarrollar políticas de educación basadas en los Derechos 
Humanos.

Los esfuerzos por lograr una “educación para todos” tienen diferen- 
tes desarrollos en los países y también en los contextos en que 
se inscriben. Colombia ha sido partícipe de este proceso a través 
de la introducción de los desarrollos normativos y políticos de 
la EPT, así como de sus principios y propósitos en los diferentes 
programas del Gobierno Nacional que han acompañado este 
proceso de ordenamiento internacional. Desde los años 90 la Ley 
General de Educación, y en adelante los desarrollos normativos y 
de política, han reconocido este marco general y han propuesto 
e implementado planes y proyectos en esta dirección19. 

“Los niños tienen derecho a una educación 
común en su localidad, independientemente de 
su contexto, su rendimiento o su incapacidad”. 

“En lugar de centrarse en preparar a los niños 
para adecuarse a las escuelas existentes, el 

nuevo enfoque apunta a preparar las escue-
las de modo que puedan deliberadamente 

llegar a todos los niños”. 

Educación para Todos (EPT)
Educación para todos es una iniciativa que busca alcanzar la edu-
cación básica y con calidad para todos los niños, niñas, jóvenes 
y adultos. Esta iniciativa comienza en Jomtiem (1990) y es ratifi-
cada en el Foro Mundial sobre la Educación (Dakar, 2000); 164 
gobiernos se comprometieron a hacerla realidad y se definieron 
seis objetivos que debían alcanzarse antes de 2015: 

•	 Ampliar la protección y educación de la primera infancia.

•	 Establecer una enseñanza primaria gratuita y obligatoria 
para todos.

•	 Promover el aprendizaje y la preparación para la vida activa 
de jóvenes y adultos. 

•	 Aumentar el número de adultos alfabetizados en un 50%, 
en particular de mujeres.

•	 Alcanzar la paridad de los géneros en el año 2005 y la igual-
dad entre los géneros para el año 2015.

•	 Mejorar la calidad de la educación.

El acceso universal a la educación básica, en condiciones de 
equidad, se convierten en eje del desarrollo de estos objetivos. 
Por ello, es muy importante señalar que la EPT trae consigo dos 
perspectivas diferentes sobre la atención a la población:

•	 Primero: “Los niños tienen derecho a una educación común 
en su localidad, independientemente de su contexto, su 
rendimiento o su incapacidad”. 

•	 Segundo: “En lugar de centrarse en preparar a los niños 
para adecuarse a las escuelas existentes, el nuevo enfoque 
apunta a preparar las escuelas de modo que puedan deli- 
beradamente llegar a todos los niños” (UNESCO, 2000, p. 18).

Educación Inclusiva
La inclusión, es una respuesta a las diferentes manifestaciones 
sociales que pugnan por sistemas que reconozcan la diversidad 
en las sociedades, sus necesidades y posibilidades; por tanto, no 
es un tema de competencia exclusiva para la población con dis-
capacidad; tampoco es un tema exclusivo del sector educativo, 
es un compromiso intersectorial para crear condiciones y mejo-
rar la calidad de vida de los seres humanos.

19	 César Gaviria Trujillo, 1990-1994, La Revolución Pacífica; Ernesto Samper Pizano, 
1994-1998, El Salto Social; Andrés Pastrana Arango, 1999-2002, Cambio para 
construir la Paz; Álvaro Uribe Vélez, 2002-2010, La revolución educativa y Juan 
Manuel Santos, 2010-2014, Buen gobierno para la prosperidad democrática.
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Sin embargo, en este caso en particular, se centra la mirada en lo 
educativo y en la población con discapacidad, por ser el propósi-
to específico del presente ejercicio, entendiendo el amplio cam-
po en que requiere inscribirse; para hacerlo es conveniente ver 
cómo la UNESCO define la inclusión como: 

“Un proceso de abordaje y respuesta a la diversidad de las necesi-
dades de todos los alumnos a través de la creciente participación 
en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y de la reduc-
ción de la exclusión dentro y desde la educación. Implica cam-
bios y modificaciones en los enfoques, las estructuras, las estrate-
gias, con una visión común que incluye a todos los niños de la 
franja etaria adecuada y la convicción de que es responsabilidad 
del sistema regular educar a todos los niños” (UNESCO, 2005).

Se habla de educación inclusiva porque es el sistema educativo 
el que debe crear las condiciones para el aprendizaje en medio 
de la diversidad. Esto supone la necesidad de “facilitar y brindar 
oportunidades efectivas de aprendizaje a cada niño y niña en 
diferentes tipos de escuelas” (UNESCO, 2008, p.12). 

La educación inclusiva como estrategia

Así las cosas, la educación inclusiva se entiende en este marco de 
acción como una estrategia para llevar a cabo los compromisos 
de “la educación para todos”, que:

•	 Desplaza la lógica del sujeto como poseedor de una en-
fermedad, hacia la de un sujeto cuya condición de dis-
capacidad forma parte de la diversidad humana.

•	 Entiende que el sistema educativo en particular, y los dife-
rentes sectores sociales en general, requieren actuar crean-
do condiciones favorables que eliminen las barreras que 
produce el medio.

•	 Representa la oportunidad de pensar el sistema educativo 
en general.

Principios de la educación inclusiva

Siendo una estrategia, se entiende como la forma a través de la 
cual se materializan enfoques y compromisos sociales de dere-
chos, y como medio para acelerar aún más el logro de los obje-
tivos de la EPT. Así, se guía por un horizonte que se concreta en 
principios de equidad, pertinencia, relevancia20:

Equidad: es un principio compartido con el enfoque de derechos, 
como ya se dijo, significa equilibrio para alcanzar la igualdad de 
oportunidades para acceder a una educación de calidad para 
toda la población: “Una educación es de calidad si ofrece los 
recursos y ayudas necesarias para que todos los estudiantes 
alcancen los máximos niveles de desarrollo y aprendizaje, de  
acuerdo con sus capacidades” (UNESCO, 2007, p. 34).

Pertinencia: se entiende como la adecuación de la oferta a las 
necesidades reales, lo que significa, entre otros factores, flexibili-
zar la enseñanza para que la educación dé respuesta a la diversi-
dad de los individuos y los contextos: 

“Una educación es de calidad si ofrece los 
recursos y ayudas necesarias para que todos 

los estudiantes alcancen los máximos niveles 
de desarrollo y aprendizaje, de acuerdo con 

sus capacidades” (UNESCO, 2007, p. 34).

“La pertinencia de la educación nos remite a la necesidad de que 
ésta sea significativa para personas de distintos estratos sociales y 
culturas, y con diferentes capacidades e intereses, de forma que 
puedan apropiarse de los contenidos de la cultura mundial y lo-
cal, y construirse como sujetos en la sociedad, desarrollando su 
autonomía, autogobierno, su libertad y su propia identidad. La per-
tinencia, en coherencia con un enfoque de derechos, significa que 
el centro de la educación es el alumnado, por lo que es ineludible 
considerar su propia idiosincrasia en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje” (UNESCO, 2007, p. 43).

Relevancia: significa suscitar aprendizajes significativos para los 
sujetos, desde el punto de vista de las exigencias sociales y de 
desarrollo personal:

“Responde al qué y para qué de la educación. Desde un enfoque de 
derechos, además de enfrentar la exclusión, hay que preguntarse 
cuáles son las finalidades de la educación y si éstas representan las 
aspiraciones del conjunto de la sociedad y no sólo de determina-
dos grupos de poder” (UNESCO, 2007, p. 9).

Ahora bien estos tres principios de la educación inclusiva, son 
acompañados por dos “atributos de la acción pública”: la eficien-
cia y la eficacia que administrativamente, buscan volver opera-
tivo el derecho.

20	 Para ampliar, ser recomienda ver UNESCO, 2007.

“Un proceso de abordaje y respuesta a la diver-
sidad de las necesidades de todos los alumnos 

a través de la creciente participación en el 
aprendizaje, las culturas y las comunidades, y 
de la reducción de la exclusión dentro y desde 

la educación. Implica cambios y modificaciones 
en los enfoques, las estructuras, las estrategias, 

con una visión común que incluye a todos los 
niños de la franja etaria adecuada y la  

convicción de que es responsabilidad del  
sistema regular educar a todos los niños”. 
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Eficiencia: es un estudio de esfuerzos requeridos para alcanzar 
unos objetivos. Algo se considera eficiente cuando se hace uso 
adecuado de los insumos bajo las condiciones establecidas.

Eficacia: busca “identificar en qué proporción se logran o no ga-
rantizar los principios, y si son ejecutables a través de metas; es 
decir, en qué medida se es eficaz en el logro de aspectos que 
traducen, en términos concretos, el derecho a una educación de 
calidad para toda la población” (UNESCO, 2007, p. 47).

La educación inclusiva en construcción

Esta estrategia, si bien está guiada por unos enfoques (dere-
chos), unos propósitos (EPT) y unos principios, adquiere forma 
de acuerdo a las condiciones de los contextos, precisamente 
por la complejidad en que se inscribe lo diverso, y también a 
las condiciones de posibilidad que se instauren para lograrlo. 
Es por ello que la UNESCO señala que alcanzar los logros edu-
cativos, necesariamente significa hacer referencia a la manera 
como se dispone todo el sistema para ello; éstos no se alcanzan 
únicamente con buenos maestros o directivos comprometidos, 
o con los apoyos adecuados. La importancia de que los estu- 
diantes adquieran los aprendizajes sociales, cognitivos, cul-
turales, emocionales y afectivos establecidos en los fines del 
sistema, es una responsabilidad de un sistema en su conjunto, 
encabezado por el Estado. 

En relación con la educación inclusiva, el Ministerio de Educación 
Nacional ya había planteado desde el 2008 que: 

“La inclusión significa atender con calidad y equidad a las necesi-
dades comunes y específicas que presentan los estudiantes. Para 
lograrlo, se necesita contar con estrategias organizativas que ofrez-
can respuestas eficaces para abordar la diversidad. Concepciones 
éticas que permitan considerar la inclusión como un asunto de 
derechos y de valores y unas estrategias de enseñanza flexibles e in-
novadoras que permitan una educación personalizada, reflejada en 
el reconocimiento de estilos de aprendizaje y capacidades entre los 
estudiantes y, en consonancia, la oferta de diferentes alternativas de 
acceso al conocimiento y a la evaluación de las competencias, así 
como el asumir de manera natural, que los estudiantes van a alcan-
zar diferentes niveles de desarrollo de las mismas” (MEN, 2008, p. 9).

En la actualidad, el Ministerio avanza en la profundización 
del tema, con la formulación de un documento base de 
política de educación inclusiva que cuenta con el apoyo de la  
UNESCO, entendiendo que la educación inclusiva hace efectivo 
el derecho a la educación de todas las personas, en los términos 
planteados anteriormente. Por lo tanto, aunque para el presente 
documento: “Un sistema educativo inclusivo es aquél que, por 
encima de cualquier otra característica, prohíbe las prácticas 
discriminatorias, promueve la valoración de la diferencia, acoge 
la pluralidad y garantiza la igualdad de oportunidades” (CLADE, 
2009, p. 5), también, se advierte sobre sus límites como sistema, 
al reconocer la diversidad y la diferencia en una tradición política 
y cultural del país, tendiente a la “normalización” y, por lo tanto, 
inscrita en procesos de estandarización, por demás no deseados 
en métodos de reconocimiento de la diversidad.

Se entiende entonces que la inclusión es un concepto en cons-
trucción, que se encuentra en el marco de la consigna “edu-
cación para todos” e implica, por un lado, el reconocimiento de la 
igualdad de todos en el derecho, de la discapacidad como parte 
de la diversidad humana y de la acción desde las capacidades 
diferenciadas.

El índice de inclusión, herramienta para visibi-
lizar nuestras prácticas

El Índice es un conjunto de materiales diseñados para apoyar a 
las escuelas en el proceso de avanzar hacia una educación inclu-
siva. Su objetivo es construir “comunidades escolares colabora-
tivas que promuevan en todos los estudiantes altos niveles de 
logro” (Boot, 2000, p. 4). En el mismo sentido, Ainscow, afirma 
que este proceso implica una progresión a través de una serie de 
fases de desarrollo de las escuelas: 

“La primera consiste en estar presentes, hacer que los niños entren 
a los colegios, no obstante, los niños pueden estar presentes pero 
ignorados [...] la siguiente se da cuando los niños no sólo están pre-
sentes, sino que participan, contribuyen, son bienvenidos, se tiene 
en cuenta su voz […] la tercera, y es el objetivo final, se da cuando 
aparte de estar presentes y participar, aprenden cosas útiles para 
ellos”21.

Desde 2008, el Ministerio incluyó en la Guía No. 34 Cartilla de 
Educación Inclusiva, el índice de inclusión, como una herrami-
enta de mejoramiento institucional para:

•	 Ser instrumento de la política: al llamar la atención sobre las 
acciones prioritarias a desarrollar en el nivel de las institu-
ciones educativas, desde sus 4 áreas de gestión: directiva, 
académica, administrativa y financiera y de la comunidad.

•	 Promover la consolidación de una cultura que favorece el 
aprendizaje y la participación de todos los actores a través 
de procesos de reflexión y análisis sobre su quehacer  
institucional.

“Un sistema educativo inclusivo es aquél que, 
por encima de cualquier otra característica, 

prohíbe las prácticas discriminatorias,  
promueve la valoración de la diferencia, 

acoge la pluralidad y garantiza la igualdad  
de oportunidades”.

21	 Entrevista realizada a Mel Ainscow, por la Federación Vasca de Asociaciones 
en favor de las personas con discapacidad Intelectual, en la universidad de 
Deusto. País Vasco.
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•	 Facilitar la autoevaluación y la identificación de las priori-
dades que, en materia de educación inclusiva, deben inte-
grarse al plan de mejoramiento institucional.

•	 Posibilitar a los entes territoriales reconocer las prioridades 
que institucionalmente se han definido para consolidar una 
educación inclusiva con miras a diseñar mecanismos de 
asistencia técnica.

Enfoques y estrategias fomentadas en el marco 
de la educación inclusiva

Siendo la equidad el principio rector de la educación inclusiva, 
se han generado perspectivas y estrategias que contribuyen a 
su consecución desde diferentes niveles: nacional, local o in-
stitucional. Hoy se hacen especialmente visibles las siguientes 
iniciativas, que son posibles caminos pero no el fin: el enfoque 
poblacional, el enfoque diferencial y el diseño universal. Muchas 
de ellas han sido creadas como estrategias administrativas y de 
gestión y, poco a poco, han sido asumidas en el campo educa-
tivo, incluso, sin mayores reparos para su utilización.

Enfoque poblacional: parte de identificar y comprender las in-
teracciones en la dinámica poblacional (focalización), a fin de 
responder, tanto a los problemas, como a las oportunidades pre-
sentes en el territorio, orientando la formulación de objetivos y 
estrategias que permitan superar las tensiones problemáticas y 
potenciar las fortalezas en búsqueda de los fines señalados.

“El enfoque poblacional es una orientación analítica que, al 
reconocer al ser humano individual y colectivo desde su integrali-
dad, se constituye también en una estrategia de gestión pública 
que permite comprender y diseñar las acciones requeridas para 
garantizar los derechos de grupos sociales específicos” (Alcaldía de 
Bogotá, 2011, pp. 7-9). 

Enfoque diferencial: es un método de análisis que toma en cuenta 
las diversidades e inequidades existentes en la realidad, con el 
propósito de brindar una adecuada atención y protección de los 
derechos de la población. Emplea un análisis de la realidad que 
pretende hacer visibles las diferentes formas de discriminación 
contra aquellas poblaciones consideradas diferentes. Según el 
glosario de la diversidad del Ministerio de Cultura: “el enfoque 
diferencial es la dirección que facilita la planeación, atención y 
apropiación orientada a diferentes sujetos y colectivos, a partir 
de sus características y necesidades propias”.

Parte del concepto de derecho a la igualdad, que implica un 
trato equitativo al entender la igualdad en derechos y la diferen-
cia en condición, facilita el desarrollo de programas que partan 
de entender las características, problemáticas, necesidades, inte- 
reses e interpretaciones particulares que tengan las poblaciones. 

Diseño Universal: propuesta que busca la adecuación de las con-
diciones ambientales para favorecer el acceso de la mayoría de la 
población sin requerir modificaciones importantes adicionales. 
Según Arjona (2011), el diseño universal es una filosofía que: “in-
corpora el nuevo modelo social de intervención con personas 
con discapacidad, en el que los Derechos Humanos están pre-
sentes, dando pie a una nueva forma de plantear el problema: ya 
no se trata de derribar barreras sino, de diseñar sin ellas”.

El término Diseño Universal fue acuñado por Ronald Mace a 
finales de los años 80 (NCSU,1997), para referirse al diseño de 
productos, entornos y comunicación que puedan utilizar, en la 
mayor medida posible, todas las personas sin adaptación ni di- 
seño especializado, independientemente de su edad, capacidad 
o condición en la vida. El concepto también se conoce como 
diseño inclusivo, diseño para todos o diseño centrado en el ser 
humano. Como explica el Institute for Human Centered Design 
(2012), el mensaje que trasladaron a la sociedad fue claro: si fun-
ciona bien para las personas de todo el espectro de la capacidad 
funcional, actúa mejor para todos.

En educación, según el CAST (2011), el Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA), es un conjunto de principios para desarrollar 
el currículo, su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes 
igualdad de oportunidades para aprender. Es decir, un enfoque 
que facilite un diseño curricular en el que tengan cabida todos 
los estudiantes, objetivos, métodos, materiales y evaluaciones, 
formulados desde la diversidad, para que permitan aprender y 
participar a todos a partir de la utilización de un enfoque flexible, 
capaz de posibilitar la participación, la implicación y el aprendi-
zaje desde las necesidades y capacidades individuales22.

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 
es un conjunto de principios para desarro- 

llar el currículo, su objetivo es proporcionar 
a todos los estudiantes igualdad de oportu-
nidades para aprender. Es decir, un enfoque 

que facilite un diseño curricular en el que ten-
gan cabida todos los estudiantes, objetivos, 
métodos, materiales y evaluaciones, formu-

lados desde la diversidad, para que permitan 
aprender y participar a todos a partir de la 

utilización de un enfoque flexible, capaz de 
posibilitar la participación, la implicación y el 

aprendizaje desde las necesidades y  
capacidades individuales. 22	 Para ampliar el concepto se recomienda revisar Aportaciones del Diseño 

Universal para el Aprendizaje y de los materiales digitales en el logro de una 
enseñanza accesible. Carmen Alba Pastor. Universidad Complutense de Madrid, 
disponible en http://diversidadmurciaeduca.es
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Disposiciones generales:  
pedagógicas, técnicas y operativas
Las disposiciones se entienden como un conjunto de decisiones 
del sector educativo relacionadas con el acceso, la permanencia 
y la disponibilidad de recursos que garantizan el derecho a la 
educación. Surgen de la recolección, organización, actualización 
y ordenamiento de todos aquellos insumos con contenidos peda- 
gógicos, técnicos y operativos que han orientado la experiencia 
del país en la materia durante más de tres décadas, y que aún 
tienen vigencia, aplicabilidad y pertinencia en el momento actual. 

Estas disposiciones generales tienen las siguientes características:

•	 Son de obligatorio cumplimiento para todos los niveles del 
sistema educativo, pues tienen el carácter de política pública.

•	 Su obligatoriedad no desconoce ni oculta las especifici-
dades propias de cada nivel territorial y educativo del sis-
tema, ni de las diferentes regiones del país.

•	 Son una guía general para todos los niveles del sistema edu-
cativo del país, que invita a actuar de manera específica en 
contextos determinados.

A continuación, se presentan las disposiciones pedagógicas, téc-
nicas y operativas, entendidas como aquellas que se relacionan 
con los sujetos que aprenden y los que enseñan, con los saberes 
escolares y también con las instituciones y los contextos donde 
se produce el aprendizaje y la enseñanza; estas múltiples rela-
ciones se forman a través de las disposiciones técnicas y opera-
tivas relacionadas con el conjunto de criterios y procedimientos 
que rigen al sistema educativo y tienen como fin el avance en la 
garantía del derecho a la educación de las PcD.

Acerca de lo pedagógico  
en las disposiciones
La pedagogía es un campo que se define por su relación con los 
aprendizajes y la enseñanza, lo que significa, según Bernstein, un 
ejercicio de intervención educativa “consciente, ascendente, con 
propósitos definidos a largo plazo” (Bernstein y Díaz, 1985, p. 64), 
promovido por la sociedad, en cabeza de sus instituciones edu-

cativas. Esta intervención educativa se ejerce con y por sujetos e 
implica la circulación de saberes, señalados como deseables para 
una sociedad. La forma como se considere a los sujetos y a los 
saberes precisa, a su vez, la estructura de la educación.

Históricamente se ha privilegiado una estructura educativa que 
favorece unos arquetipos específicos de ser sujeto, considerando 
a todo aquel que se sustrae a esta hegemonía naturalizada como 
una desviación de lo esperable. Esto genera una cultura escolar 
que aspira a la homogenización y actúa homogenizando, lo que 
produce segregación. En esa lógica, muchos sujetos quedan ex-
cluidos del sistema educativo y otros, que incluso han logrado 
entrar y sostenerse, consideran que no desarrollaron aprendi-
zajes significativos ni relevantes para su proyecto de vida.

En el caso de las personas con discapacidad, la exclusión es ma- 
yor y el sistema educativo se enfrenta al reto de educar recono-
ciendo la diversidad como parte constitutiva de lo humano, pro-
moviendo condiciones que eliminen las barreras sociales para su 
consecución y, también desde lo aprendido, desarrollando pro-
cesos libres de estas barreras. Así las cosas, el acto pedagógico 
tiene como reto crear posibilidades para el acceso, la permanen-
cia y el aprendizaje.

•	 Acceder al sistema educativo: significa erradicar las barreras 
para vincularse a una propuesta educativa. Las valoraciones 
que se hagan tendrán el carácter exclusivo de toma de deci-
siones pertinentes para apoyar la participación y el aprendi-
zaje. Si bien es un paso necesario, el acceso solo implica la 
presencia, y muchas veces la persona que estudia puede 
verse enfrentada a ser ignorada.

La forma como se considere a los sujetos y a 
los saberes precisa, a su vez, la estructura  

de la educación.
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•	 Permanecer en el sistema educativo: implica forjar condi-
ciones despojadas de barreras físicas y culturales que, por 
un lado, favorezcan la participación del estudiantado de tal 
manera que se sienta bienvenido, tenga voz, sea escuchado, 
intervenga; y, de otro lado, generando condiciones aca-
démicas que eviten la deserción, por ejemplo, pedagogías 
flexibles, gratuidad en la educación, atención a la particula-
ridad que posiblemente implique un trabajo intersectorial, 
entre otros. Hay que entender que la participación es una 
forma de entender la relación con el saber para aprender, 
así que asumirla como estrategia sin considerar sus implica-
ciones es un error importante.

•	 Aprender en el sistema educativo: Es aprovechar la educación 
para crecer en medio de sus propias posibilidades, hecho 
que incorpora el aprendizaje de las consecuencias deveni-
das de los propios actos. Adquirir condiciones para su bienes- 
tar personal y el de las personas que le rodean. Para alcan-
zar estos retos, se hace necesario intervenir las condiciones 
políticas, culturales y de prácticas basadas en el respeto y 
valoración de las diferencias. 

En concreto, son las instituciones educativas las que asumen co-
tidianamente la educación de la población, bajo las condiciones 
específicas de la región, los sujetos, las demandas externas y las 
propias elaboraciones. En ellas, se espera que el Proyecto Edu-
cativo Institucional -PEI-, sea la carta de navegación y presen- 
tación de su ser; para ello se requiere que sea representativo de 
las dinámicas institucionales.

El PEI refleja el marco conceptual y los principios filosóficos que 
lo rigen, y se espera que haya coherencia entre éstos y sus prác-
ticas pedagógicas. De esta manera, si uno de los principios del 
PEI es el respeto por la diversidad, es de esperarse que sus prác-
ticas pedagógicas no estén centradas en la homogeneidad. Esto  
requiere hacer conciencia sobre los propósitos, prácticas y ex-
pectativas, que se tienen como institución y sobre quienes con-
forman la comunidad educativa.

En el nivel institucional, la política se instaura en el horizonte de 
formación que guía a la institución; los principios que le rigen, 
su proyección y su razón de ser, requieren consistencia con las 
posibilidades de la inclusión. Cada uno de los niveles del sistema 
tendrá que actuar para ayudar a concretar en las instituciones 
educativas, enfoques y perspectivas incluyentes que logren in-
troducirse en la cotidianidad de las prácticas.

Es importante que se promuevan y compartan, por parte de 
toda la comunidad educativa, valores y actitudes que garan-
ticen el respeto y estimación de las diferencias, así como unas 
prácticas pedagógicas centradas en acciones, recursos y apoyos 
tendientes a lograr la participación y aprendizaje de todos los 
estudiantes. Un PEI puede estar claramente definido bajo los 
principios de los Derechos Humanos, pero cuando su población 
no ha trabajado en una cultura del respeto por la diversidad,  
puede ejercerse un discurso demagógico que no logra instaurar 
la inclusión en sus prácticas.

Son las instituciones educativas las que 
asumen cotidianamente la educación de la 

población, bajo las condiciones específicas de 
la región, los sujetos, las demandas externas 

y las propias elaboraciones.

Cada uno de los niveles del sistema tendrá 
que actuar para ayudar a concretar en las 

instituciones educativas, enfoques y perspec-
tivas incluyentes que logren introducirse en 

la cotidianidad de las prácticas.

Un PEI puede estar claramente definido bajo 
los principios de los Derechos Humanos, pero 
cuando su población no ha trabajado en una 
cultura del respeto por la diversidad, puede 

ejercerse un discurso demagógico que no 
logra instaurar la inclusión en sus prácticas.

El trabajo pedagógico que, como se ha dicho, es consciente, 
también actúa permanentemente en la incertidumbre y, por 
ello, sus efectos no son siempre los esperados. Sus objetivos 
definidos a corto, mediano y largo plazo, requieren de un pro-
ceso administrativo y de gestión que posibilite el logro de los 
propósitos planteados, por lo que es necesario que, conociendo 
las rutas y posibilidades ofrecidas por el sistema, se apropie de 
ellas y posibilite la intervención del cuerpo docente, apoyándolo 
y convirtiéndose, además, en un impulsor de estas dinámicas.

En este documento, los procedimientos operativos y técnicos 
están atravesados por las disposiciones pedagógicas y, como  
puede verse en las rutas, los compromisos para alcanzar un sis-
tema educativo dependen del conjunto de sus instancias.

Disposiciones técnicas y operativas
Las disposiciones técnicas y operativas se refieren a todas aque- 
llas decisiones especializadas en el ámbito educativo que per-
miten hoy, a los diferentes niveles territoriales, organizar y actuar 
sobre los aspectos centrales que atañen a la garantía del derecho 
a la educación de las PcD. Éstas se han organizado a través de dos 
estrategias y tres rutas; las estrategias son el medio para alcanzar 
el propósito y las rutas son los caminos o procedimientos que 
ha construido el país hasta el momento,  cuyo tránsito permite 
avanzar hacia el derecho a la educación de los niños, niñas y ado-
lescentes con discapacidad (NNAcD). 
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Las estrategias y rutas son las siguientes: de esa respuesta social organizada. El autor señala que las alian-
zas que se generan en el marco de este ejercicio se negocian 
continuamente, a medida que van cambiando las condiciones y 
dinámicas en una sociedad, localidad o grupo social.

Por su parte, para Quintero (2007), desarrollar la educación como 
una política social, bajo los principios de comunicación, coor-
dinación, concertación y planificación participativa, implica ge- 
nerar mecanismos intersectoriales que garanticen el acceso, la 
permanencia y la formación de diferentes grupos poblacionales 
del sistema educativo, desde el preescolar hasta la educación 
superior. 

La garantía del derecho a la educación de las personas con dis-
capacidad es una responsabilidad que implica el trabajo colabo-
rativo entre la institucionalidad educativa del país, y el compro-
miso solidario de otros sectores de la política social, la sociedad 
civil y el sector privado. La ley No. 1145 de 200723 avanza y pro-
fundiza24 desde esta perspectiva, especialmente en la coordi-
nación y la articulación de entidades de diferentes sectores. 

Esta ley propone y organiza el Sistema Nacional de Discapacidad 
–SND-25, el cual, de acuerdo con el Artículo 1, se ocupa de: “im-
pulsar la formulación e implementación de la política pública en 

Gráfica 2. Estrategia y  rutas para la atención educativa de las pobla-
ciones con discapacidad

Estrategias Rutas

Trabajo intersectorial

Trabajo sectorial

La ruta para el acceso

La ruta para avanzar en la permanencia 

La ruta para la disponibilidad de recursos 

Estrategias para la atención educativa de las 
personas con discapacidad

Desde hace dos décadas aproximadamente, ha ganado consen-
so y trayectoria en la institucionalidad del Estado colombiano, 
la necesidad e importancia de avanzar en estrategias de trabajo 
intersectorial, de tal manera que su efecto conduzca a miradas 
integrales del desarrollo de las personas y de las sociedades. Tal 
estrategia goza de una experiencia importante, particularmente 
desde los enfoques poblacionales y diferenciales de las políticas 
públicas. Es una práctica cuya utilidad ha sido probada con los 
sectores que han ganado solidez técnica y administrativa, así 
como claridad sobre sus responsabilidades y alcances. La ga-
rantía del derecho a la educación de las PcD convoca e implica a 
las dos estrategias. 

En los bordes del sector educativo: 
el trabajo intersectorial

La intersectorialidad, según Castell-Florit (2007), ha sido con-
ceptualizada como la intervención coordinada de instituciones 
representativas de más de un sector social, en acciones destina-
das total o parcialmente a tratar los problemas vinculados con la 
salud, el bienestar y la calidad de vida, y forma parte importante 

Estrategia de la sectorialidad

Ruta para
el acceso

Ruta para la 
disponibilidad

Ruta para la 
permanencia

Estrategia de la intersectorialidad
La garantía del derecho a la educación de las 

personas con discapacidad es una  
responsabilidad que implica el trabajo  
colaborativo entre la institucionalidad  

educativa del país, y el compromiso solidario 
de otros sectores de la política social, la  

sociedad civil y el sector privado. 

23	 Su consulta está disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
basedoc/ley/2007/ley_1145_2007.html

24	 Como antecedente importante de la normatividad nacional se encuentra la 
Ley 361 de 1997: “Por la cual se establecen mecanismos de integración social 
de la personas con limitación y se dictan otras disposiciones. En ella se avanza 
en una perspectiva de derechos y de trabajo intersectorial, cuando establece, 
en su Artículo 4, que es: “[…]obligación ineludible del Estado la prevención, los 
cuidados médicos y sicológicos, la habilitación y la rehabilitación adecuadas, 
la educación apropiada, la orientación, la integración laboral, la garantía de 
los derechos fundamentales económicos, culturales y sociales”. Además, es 
posible citar la Ley No. 1346 de 2009, a través de la cual se adopta la Convención 
Internacional de PcD.

25	 Entendido como: “el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, 
programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios 
generales de la discapacidad contenidos en esta ley” (Ley 1145 de 2007, Artí-
culo 2).La Ley 361 de 1997, es un antecedente importante, ya que estableció 
mecanismos para la integración social de las personas con limitación, cuando 
en su Artículo 6, promueve la conformación de un: “Comité Consultivo Nacional 
de las Personas con Limitación” y un avance encaminado en el mismo sentido 
para las entidades territoriales; sin embargo, es la Ley No. 1145 de 2007, la que 
precisa las responsabilidades y dispone los mecanismos para su constitución.

Tabla 4. Estrategia y  rutas para la atención de la PcD
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discapacidad, en forma coordinada, entre las entidades públicas 
del orden nacional, regional y local, las organizaciones de perso-
nas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el 
fin de promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en 
el marco de los Derechos Humanos”. 

Gráfica 3. Niveles del Sistema Nacional de Discapacidad –SND–

El SND, además de operar a través de los niveles antes mencio-
nados, dispone del grupo de enlace sectorial -GES-27, que, como 
su nombre lo indica, actúan como instancia técnica de construc-
ción, concertación y coordinación interinstitucional en el nivel 
nacional de planes, proyectos y programas que estén bajo la  
coordinación del CND. También hacen parte del SND las organiza-
ciones de la sociedad civil que han trabajado en torno a los dere-
chos sociales, civiles, económicos y culturales de las poblaciones 
con discapacidad y que además tienen su representatividad. 

Para el seguimiento y la evaluación del trabajo intersectorial, la 
Ley 1145 de 2007, prevé que cada uno de los niveles del sistema 
deberá adoptar sus procedimientos y, en particular el GES, será 
la instancia nacional que coordine y desarrolle estos ejercicios 
bajo la dirección del CND28. Así, son dos las direcciones posibles 
del trabajo intersectorial: la horizontal, que consiste en la coor-
dinación y articulación entre distintos sectores de la política so-
cial de un mismo nivel territorial; y el direccionamiento vertical, 
que hace referencia a la coordinación entre los distintos niveles  
territoriales; ambas incorporan la coordinación con otros actores 
de la sociedad civil y del sector privado.

a.	 Direccionamiento horizontal del trabajo  
	 intersectorial

Este direccionamiento afinca su éxito en las claridades que so-
bre sus competencias tenga cada una de las instituciones de los 
sectores comprometidos, de ello dependen fundamentalmente 
las posibilidades de avanzar paulatinamente en su coordinación 
y articulación.

Para el trabajo intersectorial, cada sector aporta un acumulado 
propio de normatividades, concepciones, rutas de trabajo y ex-
periencias, que han transitado históricamente, desde las miradas 
terapéuticas, clínicas o biomédicas29, a perspectivas, en plena 
emergencia y consolidación en las políticas públicas, asociadas 
al carácter social de la discapacidad que implica al entorno y a 
la sociedad30.

Para el trabajo intersectorial, cada sector 
aporta un acumulado propio de normativi-

dades, concepciones, rutas de trabajo y expe-
riencias, que han transitado históricamente, 

desde las miradas terapéuticas, clínicas o bio-
médicas , a perspectivas, en plena emergen-
cia y consolidación en las políticas públicas, 

asociadas al carácter social de la discapacidad 
que implica al entorno y a la sociedad.

La instancia rectora del SND es el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, que convoca y coordina los otros tres niveles que 
constituyen el sistema: el primero es el Consejo Nacional de 
Discapacidad26, el segundo los comités departamentales y dis-
tritales, y por último los comités municipales y locales. Cada 
uno de los niveles tiene funciones específicas; en particular, el 
Artículo 15 de la Ley asigna al Consejo Nacional de Discapacidad, 
entre otras, funciones relacionadas con su participación en la 
definición y seguimiento de políticas sociales, que le permiten 
asesorar, concertar y recomendar ajustes, cambios y/o acciones 
a favor de las personas con discapacidad; además, se le otor-
gan facultades para velar por el cumplimiento de esas políticas, 
planes, estrategias y programas dirigidos a las poblaciones con 
discapacidad en cada uno de los niveles del sistema. 

26	 Anteriormente, en la Ley 361 de 1997, Artículo 6°, se denominaba: “Comité 
Consultivo Nacional de las Personas con Limitación”; éste fue derogado con 
la Ley 1145 de 2007.

27	 Ya habían sido previstos desde la Ley 361 de 1997.

28	 Es necesario anotar que esta función no se contempla en ninguna normatividad 
sobre los comités territoriales; sin embargo, ya en la práctica, el CND, junto con 
el GES, han convocado a reuniones nacionales de los comités departamentales, 
distritales, municipales y locales de discapacidad para avanzar en estos dos 
ejercicios.

29	 El documento del Consejo Nacional para la Política Económica y Social –CON-
PES SOCIAL 80 del Departamento Nacional de Planeación, del año 2004, define 
que este modelo considera la discapacidad como un problema del individuo 
afectado, causado principalmente por una dificultad de salud o enfermedad, 
superada por medio de la atención y el apoyo de los avances tecnológicos 
(p.2).

30	 Para ampliar se recomienda consultar la Convención de la ONU, 2006.

MPS
Nivel rector del Sistema 
Nacional de Discapacidad

Consejo Nacional de 
Discapacidad - CND
Nivel consultor: asesor, 
seguimiento y evaluación del SND

Cómites Departamentales y 
Distritales de Discapacidad
Niveles intermedios de 
concertación: asesoría, 
consolidación y seguimiento

Cómites Municipales y 
Locales de Discapacidad
Niveles de deliberación: 
construcción y seguimiento
de la política pública

Grupo de Enlace
Sectorial –GES-
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La posibilidad de compartir estos acumulados, comprenderlos, 
debatirlos, precisarlos, ajustarlos, adoptarlos y articularlos hacia 
perspectivas que superen las miradas centradas exclusivamente 
en la discapacidad como un atributo de los sujetos, se constituye 
en un reto central para el trabajo intersectorial; así como com-
prender las posibilidades y los límites de la institucionalidad edu-
cativa, desde una mirada social, cultural y pedagógica. 

En el Anexo No. 3 (página 78) se propone una aproximación a los 
posibles y múltiples aportes de los diferentes sectores del Estado 
colombiano, a la garantía del derecho a la educación de las PcD, 
y, a continuación, se presentan, entre otras, las posibles articula-
ciones entre los sectores para el logro de éste propósito. 

Gráfica 4. Intersectorialidad horizontal para la garantía del derecho a la educación de las PcD

Acceso
Primera Infancia
Permanencia: apoyos 
Pertinencia en la oferta
Trabajo con Familia

Garantía del
 Derecho a la

 Educación
de las PcD

Bienestar 
Familiar

Acceso, permanencia y disponibilidad: 
diagnósticos, apoyo terapéutico para 
aprendizajes, Escuela Saludable

Salud

Articulación con Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano

Empleo y trabajo

Permanencia  
y disponibilidad: 

disfrute y participación 
Cultura y práctica de la 

inclusión

Cultura y
deporte

b.	 Direccionamiento vertical  
	 del trabajo intersectorial

La responsabilidad de cada uno de los sectores se despliega en 
los ámbitos administrativos y de gestión nacional, local e institu-
cional, cuya corresponsabilidad en la garantía del derecho a la 
educación de las PcD, se expresa y gestiona a través del Consejo 
y los comités respectivos del Sistema Nacional de Discapacidad. 
Cada uno de los ámbitos de la política pública contempla unas 
funciones generales, en el marco del proceso de descentrali-
zación del país, que se muestran a continuación. 
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Gráfica 5. Funciones generales en los niveles territoriales del Sistema Nacional de Discapacidad

En el Ámbito Nacional

En el Ámbito Territorial 
(Departamentos, Distritos y Municipios)
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La experiencia nacional señala algunos aprendizajes para el for-
talecimiento del trabajo intersectorial, que se sintetizan a con-
tinuación: 

a.	 La convocatoria, instalación y seguimiento, deben darse 
bajo el liderazgo del gobernante o a través de su persona 
delegada al comité de discapacidad.

b.	 La convocatoria, citación y desarrollo del comité, deben es-
tar delegados en una persona responsable del mismo, con 
liderazgo, claridad sobre las competencias de cada sector, 
y especialmente, portadora de la voluntad política del mo-
mento.

c.	 La necesidad de identificar, de manera constante, las for-
talezas y las debilidades de la entidad territorial en relación 
con la atención de las personas con discapacidad, así como 
los logros y nuevas metas. 

d.	 La elaboración de planes de trabajo: que logre crear con-
sensos sobre las prioridades de las acciones y realizar 
seguimiento a su implementación. 

El trabajo intersectorial que convoca a los niveles territoriales del 
SND, de acuerdo con Rozas y Leiva (2005), manifiesta un mo-
mento de transición, desde las instituciones y programas secto-
riales, hacia acciones más descentralizadas, mediante un trabajo 
compartido con otros, a través de mesas de trabajo, generación 
de alianzas, programas integrados y búsquedas de impacto, an-
tes que de resultado. Así, para Quintero (2009), lograr un nivel 
aceptable de intersectorialidad implica:

a.	 Sensibilizar a los representantes de los sectores para  la  
paulatina  inserción  de  las  acciones necesarias para el 
cumplimiento de los propósitos comunes.

b.	 Planificar acciones para determinar dónde están las dificul-
tades o manifestaciones negativas que se  deben  tratar  de  
eliminar  de  entrada,  para avanzar hacia los objetivos.

c.	 Planificar acciones de manera conjunta mediante una es-
trategia de beneficio  común, que parta desde la sensibili-
zación hasta la inclusión efectiva, de todos los sectores, en 
un plan de acción que propicie la ejecución de las tareas 
y comprometa el reconocimiento paulatino de las ventajas 
de la intersectorialidad.

d.	 Capacitar y cualificar a todos y cada uno de los sectores, lo 
cual  posibilita  acelerar  el  camino  hacia  la intersectori-
alidad y la integración, en que cada división se  responsa-
biliza de elevar el nivel de preparación del resto de los par-
ticipantes, de modo que conozcan cómo, desde esos otros 
sectores, se favorece el objetivo que se desea alcanzar, la 
importancia de los aspectos incidentes y que más se debe 
saber y hacer para convertirlo en realidad. De esta forma, se 
multiplican las potencias de los factores implicados, los re-
cursos humanos, se incrementa su efectividad y la cohesión 
como un  resultado natural, así como los resultados del tra-
bajo y la toma de decisiones.

El trabajo intersectorial se sintetiza en la siguiente gráfica: 

En el Ámbito Local
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Gráfica 6. En los bordes del sector educativo: el trabajo intersectorial. Direccionamiento horizontal y vertical del trabajo Intersectorial

c.	 A manera de conclusión

La intersectorialidad se constituye en una estrategia que crea 
valor social y cultural por cuanto contribuye a trascender la com-
partimentación de la política pública, la superación de la frag-
mentación entre el sector público y/o privado, entre lo nacional, 
lo territorial y lo local, y permite avanzar en la racionalización 
de visiones, esfuerzos y recursos en temas de alta complejidad, 
como es el caso de la atención integral de las personas con dis-
capacidad. Es una forma de trabajo que permite una gestión 
más estratégica ya que establece propósitos comunes y reglas 
de reciprocidad.

La experiencia del país en el trabajo intersectorial en torno a las 
PcD, señala algunas tendencias, retos para ser asumidos, que de-
ben advertirse para trabajar a favor de ellas o, por el contrario, 
para proceder a su ajuste o transformación:

Entidad rectora del SND
Ministerio de la Salud y la

 

Protección Social –MSPS-

El derecho a la educación de las  PcD

MEN-INCI-INSOR
Entidades del Gobierno, rectoras del sector educativo Fundaciones y

 

organizaciones de PcD
Entidades asesoras

Consejo Nacional de Discapacidad 
–CND-

Preside la Presidencia de la República,

 

participan: MEN-INCI-INSOR

 

y Sociedad Civil

Grupos de enlace Sectorial 
–GES- Entidades del Gobierno 
(MEN-INCI-INSOR) 
y Sociedad Civil

Sector salud y social
MSPS- ICBF

Sector deportivo cultural
MinCultura- Coldeportes

Sector trabajo y empleo
SENA – MinTrabajo

Secretarias de educación, municipal, 
departamental y distrital

Entidades responsables directas del

 

Derecho a la Educación de la PcD

 

Entidades de control
MEN-INCI-INSOR Fundaciones y

 

organizaciones de PcD
Entidades Asesoras

Comités departamentales y distritales de discapacidad
Preside la Gobernación o Alcaldía, participa la SED y la 
Sociedad Civil

Entidades de salud, desarrollo social, cultura, deportes, regionales de ICBF, 
Sena y organismos de control 

Sector educativo municipal o local
Instituciones educativas y otras

Entidades de salud, desarrollo social, cultura, deportes, SENA, hogares

 comunitarios, organismos de control 

Fundaciones y

 
organizaciones de PcD
Entidades Asesoras

Comités municipales y locales de discapacidad
Preside la Alcaldía o el representante local, participa el

 

sector educativo (SEM, Dirección Núcleo, Rector) y la 
Sociedad Civil
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Tabla 5. Retos del  trabajo intersectorial. Tendencias para trabajar o ajustar el trabajo intersectorial para la atención de la PcD

Retos

Sectores y Niveles

Sector 
Educativo

Otros  
sectores a Territorial loc OrgPcD

Proceder con mayor continuidad y sistematicidad en el quehacer de las instancias cole-
giadas que promueven las políticas y planes para las PcD, de tal forma que permita la 
construcción de agendas permanentes, pertinentes y oportunas

X X X X X

Avanzar en la constitución de plataformas de información que permitan la articu-
lación de los diferentes sistemas de información sectoriales, para la disposición efi-
ciente y confiable de información

X X X

Avanzar en el establecimiento de los criterios y procedimientos para el seguimiento y la 
evaluación del trabajo intersectorial

X X X X X

Construir mayores equilibrios de las perspectivas de trabajo para la atención de las PcD 
instaladas por el sector salud y de la protección social, con las agenciadas por los sectores 
de la cultura y la educación

X X

Fortalecer los vínculos entre el sector educativo, de salud y bienestar familiar, para la aten-
ción de las PcD en sus diferentes etapas vitales: la infancia, la adolescencia, la juventud, la 
adultez y la vejez. Es necesario anotar que este vínculo se debilita, casi hasta desaparecer, 
en la etapa de la adultez y de la vejez

X X X

Propiciar la autonomía que tienen las PcD y sus familias para la toma de decisiones, garan-
tizando la mayor y mejor información acerca de los servicios que brinda el Estado frente a 
sus procesos de inclusión; la información debe ser actualizada, confiable y de comprensión 
para todos y todas

X X X

Aprovechar el impulso normativo y político emanado de la Organización Mundial de la 
Salud -OMS- capitalizando las fortalezas del sector salud y de la protección social para 
la atención de las PcD

X X X X X

Compartir en el trabajo intersectorial y sectorial, los aprendizajes logrados mediante los 
procesos de seguimiento que les permite a las instancias constituidas para ello, identificar 
los obstáculos ya superados y aquellos que aún están por superar

X X X X

Mejorar la institucionalidad de cada uno de los sectores, por cuanto se constituyen en los 
escenarios donde se hacen realidad o no los derechos de las PcD. 

X X X

Para el trabajo intersectorial vertical, será necesario proponer esquemas alternativos de 
trabajo en el nivel local, particularmente para aquellos sectores que no cuentan con la 
institucionalidad requerida para la atención de las PcD, por cuanto se constituye en un 
problema para los sectores de educación y salud el incremento desproporcionado a sus 
demandas

X X X X

Nota a. Cultura, Bienestar familiar, comunicaciones y TIC´s, deportes, empleo, salud.

Transitando por el Sistema Educativo:  
el trabajo sectorial 

El sector educativo público participa en el Sistema Nacional de 
Discapacidad; está conformado por su entidad rectora el Minis-
terio de Educación Nacional, sus entidades adscritas: el Instituto 
Nacional para Ciegos -INCI- y el Instituto Nacional para Sordos 
-INSOR-; las entidades vinculadas: como el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación –ICFES- y el Instituto Colom- 
biano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
–ICETEX-; las secretarías de educación territoriales y las institu-
ciones educativas. 

La intersectorialidad se constituye en una 
estrategia que crea valor social y cultural 

por cuanto contribuye a trascender la 
compartimentación de la política pública.
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Gráfica 7. Sector educativo para la atención de las personas  
con discapacidad

La garantía del derecho a la educación de las PcD requiere del 
buen funcionamiento del sector, con funciones y competencias 
claras para cada una de sus entidades y de sus niveles territo- 
riales; además deberá contar con principios básicos de correspon-
sabilidad y confianza. El primero, se refiere a un estado de reci-
procidad en cada nivel territorial, y entre las instituciones, donde 
cada cual asume lo propio y permite, en la medida de lo posible, 
la generación de condiciones en los otros niveles con los que se 
relaciona. Son, prioritariamente, las entidades rectoras del sector 
educativo, quienes propician, garantizan y promueven las mejores 
condiciones para la articulación de los niveles del sistema.

Para el seguimiento y evaluación del trabajo del sector educa-
tivo, cada institución  cuenta con una Oficina de Planeación; el 
MEN, a través de la Dirección de Fortalecimiento Institucional, 
hace el seguimiento y evaluación a las secretarías de educación 
y a las instituciones educativas. De igual manera, las entidades 
de control hacen el seguimiento y la evaluación respectiva. El 
trabajo sectorial, de acuerdo con su ordenamiento actual, tiene 
dos direcciones: una horizontal, que articula la institucionalidad 
de cada uno de los niveles territoriales del sistema educativo, y 
otra vertical, que encadena los niveles territoriales.

a.	 Direccionamiento horizontal 
	 del trabajo educativo sectorial

En cumplimiento de sus funciones y objetivos misionales31, el 
Ministerio de Educación Nacional se ocupa de la formulación de 
políticas, la gestión de recursos, y la formulación de lineamientos 
y orientaciones en relación con los diferentes asuntos que com-
prometen el derecho a la educación de la población con dis-
capacidad. También establece criterios y mecanismos de coor- 
dinación y articulación con sus entidades adscritas: el Instituto 
Nacional para Ciegos -INCI-32 y el Instituto Nacional para Sordos 
-INSOR-33; a los que se suman los programas y acciones con las 
instituciones vinculadas (ICFES34 e ICETEX35) y las organizaciones 
de las PcD (Cognitiva, física, mental y múltiple) o que trabajan a 
favor de sus derechos.

31	 Definidas en el Decreto No. 5012 de 2009.

32	 Decreto No. 1006 de 2004.

33	 Decreto No. 1823 de 1972; re-estructurado a través del Decreto No. 2009 del 
14 de agosto de 1997.

34	 Ley 1324 de 2009.

35	 Decreto No. 376 de 2004.

MEN
ICFES-ICETEX 

INCI-INSOR

Secretarías de
Educación

Departamentales, 
Distritales y Municipales

Instituciones Educativas y 
Comunidades Educativas
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Tabla 6. Instancias del MEN comprometidas en la garantía del derecho a la educación de PcD

Otras entidades comprometidas con el trabajo sectorial son el 
INCI y el INSOR, que tienen como objeto el desarrollo e imple-
mentación de las políticas públicas para la inclusión social de las 
personas con discapacidad visual y auditiva, respectivamente, así 
como la prevención de dichas discapacidades. El ICFES y el ICE-
TEX son entidades del Estado que se ocupan de asuntos especí-
ficos de la educación, el primero sobre la evaluación del sistema 

Asuntos del Derecho 
 a la Educación

Instancias responsables Instancias de apoyo

Para el acceso Dirección de Cobertura y Equidad, Subdirección de Acceso Oficina de Tecnología y Sistemas de Información

Para la permanencia

Dirección de Cobertura y Equidad, Subdirección de Permanencia (trans-
porte, alimentación, canasta educativa, modelos educativos flexibles, 
inversión del sector solidario, gratuidad y recursos adicionales)

Oficina de Tecnología y Sistemas de Información; Oficina de Planeación y 
Finanzas

Dirección de Calidad para la Educación Pre-escolar, Básica y Media, Sub-
dirección de Referentes y Evaluación (lineamientos, formación docente, 
evaluación, asistencia técnica)

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Subdirecciones de 
Monitoreo y Control, de Fortalecimiento Institucional y de Recursos  
Humanos del Sector Educativo

Oficina de Tecnología y Sistemas de Información

Oficina de Planeación y Finanzas, Secretaria General, Subdirección de  
Contratación

Dirección de Calidad para el Educación Pre-escolar, Básica y Media, Sub-
dirección de Fomento de Competencias 

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Subdirección de 
Fortalecimiento Institucional

Para la disponibilidad de recursos

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Subdirección de 
Fortalecimiento Institucional 

Oficina Jurídica

Oficina de Cooperación Internacional

Oficina de Planeación y Finanzas

Oficina de Tecnología y Sistemas de Información

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Subdirección de 
Monitoreo y Control

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Subdirección de 
Recursos Humanos del Sector Educativo 

educativo colombiano, y el segundo promueve la educación 
superior, particularmente en la población con menores posibili-
dades económicas y buen desempeño académico. A diferencia 
de las entidades adscritas, éstas no se especializan en la atención 
educativa de las PcD, pero dentro de sus funciones se contempla 
la adecuación de las mismas a las poblaciones con discapacidad 
del país36. 

Gráfica 8. Trabajo sectorial horizontal para la atención educativa de las PcD

36	 La Ley 361 de 1997, lo ordena en su Artículo 14.
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discapacidad

Orienta y articula con
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b.	 Direccionamiento vertical  
	 del trabajo educativo sectorial

La actuación del sistema educativo nacional, en sus niveles terri-
toriales para la garantía del derecho a la educación de las PcD, se 
articula y coordina con los comités de discapacidad del Sistema 
Nacional de Discapacidad.

Las secretarías de educación departamentales, distritales y mu-
nicipales son las responsables de la adopción e implementación 
de las políticas educativas que garanticen el derecho a la edu-
cación de la PcD; la  administración, asesoría y vigilancia del ser-
vicio educativo en los ámbitos regional y local, y la ejecución de 
las acciones directas en las instituciones, los centros educativos 
y la comunidad. Adicionalmente, establecen enlaces y sinergias 
con el sector privado para la concurrencia de recursos técnicos, 
humanos y financieros, siempre y cuando demuestre su expe-
riencia y experticia en el trabajo educativo con la PcD.

Las entidades territoriales, para el cumplimiento de sus fun-
ciones, conforman equipos técnicos con capacidad de proponer 
y orientar la prestación del servicio educativo pertinente y de  
calidad dirigido a las PcD. Estos equipos deben direccionar, ase-
sorar y acompañar a los establecimientos educativos en la aten-
ción a estas poblaciones, por medio de la definición de objetivos, 
estrategias y metas, creando indicadores de proceso y resultado 
y estableciendo instrumentos de seguimiento y evaluación. Cada 
Secretaría de Educación debe tener un plan de acción como  
instrumento para orientar y ejecutar sus programas y proyectos.

Las instituciones encargadas del control y la vigilancia adminis-
trativa y de la defensa de los derechos, en cada uno de los niveles 
territoriales, también participan y realizan vigilancia al cumpli- 
miento de las funciones de la institucionalidad educativa del 
país. En el Anexo 4 (página 80) se presentan las funciones de 

Gráfica 9. Operación del nivel regional y local del sistema educativo nacional para la garantía del derecho a la educación de la PcD

cada una de las instituciones de orden territorial que componen 
el sistema educativo nacional: Ministerio de Educación Nacional, 
secretarías de educación e instituciones educativas. El trabajo 
sectorial se sintetiza en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 10. Transitando por el sector educativo. Direccionamiento horizontal y vertical del trabajo sectorial
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c.	 A manera de conclusión

El trabajo sectorial es decisorio para la garantía del derecho a la 
educación de las PcD. Hay retos importantes por ser asumidos y 
superados; entre otros, se subrayan los siguientes:

sistema educativo, es la disponibilidad de recursos humanos, 
financieros, físicos y pedagógicos en términos de calidad, opor-
tunidad, cantidad y eficiencia, que proporcionen el soporte ne-
cesario para el cumplimiento del derecho38. 

En consecuencia, para avanzar desde los postulados básicos 
del derecho a la educación de las PcD, y desde la posibilidad 
de seguir construyendo sistemas educativos inclusivos, se pro-
ponen tres rutas que son: 

Retos

Sectores y Niveles

MEN 
INCI 

INSOR
ICETEX ICFES SE IE

Avanzar en la coordinación y articulación entre las diferentes instituciones y niveles del sis-
tema educativo; entre la institucionalidad rectora del sistema, las instituciones vinculadas 
y las adscritas; así como entre los niveles territoriales y entre las instancias responsables y 
de apoyo del MEN para la garantía del derecho a la educación de las PcD

X X X X X

Fortalecer la articulación entre las organizaciones que representan y trabajan a favor 
del derecho a la educación de las poblaciones con discapacidad cognitiva y física, con la  
institucionalidad del gobierno

X X X X X

Avanzar en la consolidación de los procesos de descentralización del sistema educativo, a 
través del fortalecimiento de los niveles territoriales nacional, departamental, distritales, 
municipales e institucionales, para el cumplimiento de sus competencias y funciones

X X X X X

Proponer esquemas de asistencia técnica, tanto horizontales entre las instituciones de 
cada uno de los niveles del sistema educativo, como verticales, de acuerdo a los logros 
alcanzados en la garantía del derecho a la educación de las PcD

X X X

Avanzar en la implementación de propuestas que permitan articular la información  
correspondiente a la atención educativa de las PcD, de cada una de las instituciones y de 
los diferentes niveles del sistema educativo

X X X X

Proponer criterios y procedimientos para hacer seguimiento y evaluación a la implemen- 
tación de las políticas educativas de las PcD

X X X X X

Rutas para la atención educativa de las personas 
con discapacidad

Las políticas públicas orientadas al cumplimiento de la garantía 
del derecho a la educación para las PcD, implican, necesa- 
riamente, adoptar transformaciones estructurales del sistema. El 
sector educativo, como responsable directo del cumplimiento 
de este derecho, consolidó, hasta el primer quinquenio del siglo 
XXI, una perspectiva de trabajo centrada en la prestación del ser-
vicio educativo; de manera relativamente reciente, ha iniciado su 
transformación hacia una perspectiva de derechos, aprovechan-
do la experiencia acumulada, aprendiendo de sus limitaciones 
y transformando los desaciertos en nuevas posibilidades y op-
ciones por intentar. 

Una de las apuestas centrales del sistema educativo colombiano 
ha sido la ampliación de cobertura, alcanzando significativos 
logros como la universalización de la básica primaria y avances 
sustanciales en el número de niños y niñas en el nivel pre-esco-
lar, y de jóvenes en el nivel de básica secundaria, con progresos 
menos notables en el nivel medio. Hoy también  se constituyen 
como parte de la agenda, la construcción de posibilidades para 
su permanencia, especialmente en términos de una educación 
aceptable y adaptable para todas las PcD37. Uno de los asuntos 
más problemáticos para el Estado colombiano, y en particular 
para la coordinación y articulación de los niveles territoriales del 

37	 Como ya se afirmó, la realización plena de derecho a la educación concita, al 
menos, cuatro parámetros establecidos internacionalmente: asequibilidad, 
aceptabilidad, accesibilidad y adaptabilidad. Se ha querido subrayar la acep-
tabilidad y la adaptabilidad como dos condiciones importantes, por cuanto 
desde ellas se define la calidad de la educación, entendiendo la primera como 
una educación pertinente y relevante, mientas que la segunda se relaciona 
con la flexibilidad que permite reconocer la diversidad en la escuela.      

38	  Esta situación se constató en el trabajo de construcción del presente docu-
mento, realizado por el MEN y la OEI, el cual convocó a los diferentes territorios 
del país.

Tabla 7. Retos del trabajo sectorial
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a)	 Las condiciones que facilitan el acceso al sistema educativo. 

b)	 El proceso que garantiza la permanencia en el sistema de la 
PcD.

c)	 La disponibilidad de recursos como soporte básico para la 
garantía del derecho a la educación.

Las rutas surgen de la experiencia que tiene el sistema educativo 
colombiano, en cada uno de sus niveles territoriales, para la aten-
ción de las PcD, en conjunción con los mandatos de ley, algu-
nos de los cuales, aún no son realidad. Son un encadenamiento 
 de pasos que describe los procesos; una herramienta que se 
constituye como referente para la acción, a la manera de una 
“guía de viaje” que describe los posibles caminos dependiendo 
de los intereses y posibilidades de los viajeros. Por ello, las rutas 
no tienen la pretensión de estandarizar procesos, sino de inspirar 
nuevas soluciones que emergen de las claridades en los propósi-
tos y fines, en diálogo con la realidad organizacional, social y cul-
tural, y los problemas que conlleva. Las rutas pretenden poten-
ciar la capacidad y posibilidad investigativa y creativa de quienes 
pretenden transitarlas. 

Para su comprensión y recorrido no es suficiente contar con las 
claridades de unos pocos actores, sino que es necesario el tra-
bajo y la sintonía de todo el colectivo, de los diferentes niveles 
territoriales y sectores, con sus diversas formaciones y trayecto-
rias, que a su vez desempeñan variados roles. Compartir las com-
prensiones, las responsabilidades, las diferentes  perspectivas de 
los otros, la manera como se resuelven los diferentes asuntos, los 
temores que los inmovilizan y las inquietudes que los acosan, 
conduce a la construcción de formas particulares de acción y a la 
constitución de equipos de trabajo. 

Las potencialidades de las rutas dependen, en gran medida, del 
posicionamiento ético y político de los sujetos, en este caso de 
los funcionarios, directivos, docentes, estudiantes, familias y ac-
tores comunitarios, que intervienen en la garantía del derecho a 
la educación de las PcD. Ese posicionamiento pasa por entender 
que cada uno de los actores podría convertirse en un aliado o 
en una barrera frente al ejercicio del derecho a la educación, y 
que por lo tanto, se hace necesario revisar continuamente sus 
propios mitos, ritos e imaginarios que, en muchas ocasiones, go-
biernan las maneras de actuar frente a la discapacidad.

Transitar las rutas que se proponen a continuación, seguramente 
no será suficiente para garantizar plenamente el derecho a la 
educación de las PcD, pero en su recorrido se irán construyendo 
nuevos caminos y posibilidades que permitan avanzar paulatina-
mente hacia el cumplimiento de éste propósito.

El acceso al sistema educativo: un paso importante 
pero insuficiente

Aunque las políticas de ampliación de cobertura aplicadas en el 
país hasta el año 201039 se constituyeron en un importante logro 
del sistema, también pusieron en evidencia los límites y debi-
lidades del mismo, especialmente, en lo relacionado con las PcD. 
Por esta razón, su acceso al sistema educativo aún sigue siendo 
una deuda, aunque en un escenario político y organizativo más 
favorable, por cuanto son varias las “puertas de entrada” que se 
disponen cuando se articulan y coordinan los sistemas de salud y 
protección social y de bienestar familiar, con el sistema educativo.

El cumplimiento del derecho a la educación de las PcD se inicia 
con el acceso al sistema educativo, el cual, en el mejor de los 
escenarios, se produce al ingresar a la educación inicial para la 
primera infancia, o incluso, al acceder al nivel pre-escolar. 

Las potencialidades de las rutas dependen, 
en gran medida, del posicionamiento ético 
y político de los sujetos, en este caso de los 

funcionarios, directivos, docentes, estudian- 
tes, familias y actores comunitarios, que 

intervienen en la garantía del derecho a la 
educación de las PcD.

Transitar las rutas que se proponen a 
continuación, seguramente no será  

suficiente para garantizar plenamente el 
derecho a la educación de las PcD, pero en 
su recorrido se irán construyendo nuevos 

caminos y posibilidades que  
permitan avanzar paulatinamente hacia 

el cumplimiento de éste propósito.

39	 Incorporando gradualmente, políticas de gratuidad, subsidios, transporte 
escolar y alimentación.
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Gráfica 11. Ruta para el acceso de los niños y las niñas con discapacidad al sistema educativo

El acceso, entonces, es una ruta prioritariamente intersectorial e 
interinstitucional que coordina y articula, el trabajo realizado en 
la educación inicial para la primera infancia, con el trabajo en el 
nivel de pre-escolar. El acceso de los niños y niñas con discapaci-
dad - NNcD- al nivel de pre-escolar, tiene al menos cuatro posi-
bles “puertas” de entrada40:

•	 La primera, como transición de las instituciones (tanto 
públicas como privadas) que se ocupan de la educación 
inicial para la primera infancia.

•	 La segunda, directamente a través de las instituciones edu-
cativas. 

•	 La tercera, procedentes del sistema de salud. 

•	 La cuarta, por medio de las organizaciones sociales que tra-
bajan a favor de los derechos de las PcD. 

Para los casos de la institucionalidad publica de cualquiera de los 
tres sectores (educativo, salud y bienestar) se hace el registro de 
los NNcD en sus sistemas de información y, junto con la familia y el 

apoyo de las organizaciones de la sociedad civil, se hacen respon-
sables de la integralidad de sus derechos, para lo cual es necesario 
establecer procesos de articulación, permanentes y consistentes, 
entre la institucionalidad del ICFB, las secretarias e instituciones 
educativas y las redes integradas de servicios de salud. 

Cada una de las instituciones, especialmente las encargadas de la 
educación inicial para la primera infancia y las de salud, entregarán 
a las instituciones educativas (públicas o privadas) encargadas del 
nivel pre-escolar, las valoraciones que habrán realizado cada una 
en su campo, a través del seguimiento continuo y sistemático. 

En este sentido, el sector salud, inscrito en el marco del Plan Obli- 
gatorio de Salud–POS, establece actividades, intervenciones y pro-
cedimientos de medicina física y rehabilitación, fisioterapia, tera-
pia ocupacional, terapia del lenguaje, terapia para rehabilitación 
cardiaca, estimulación temprana, y terapia respiratoria, entre otros. 
Una vez una Entidad Promotora de Salud–EPS- recibe la solicitud 
de atención integral para PcD, realizará una valoración diagnóstica 
de carácter interdisciplinario. El propósito de dicha valoración es 
establecer la condición y especialmente, la conducta a seguir41. 

La valoración será necesaria para que los 
profesionales de la educación, sin reducir 

las expectativas sobre las posibilidades 
y las capacidades de las PcD, logren me-

jores y mayores comprensiones, atiendan 
los posibles riesgos (motrices, por 

ejemplo) y, desde el saber pedagógico, 
diseñen planes educativos que potencien 

el desarrollo de sus capacidades, de su 
autonomía y de su participación en la 

vida social y comunitaria. 

40	 Esta parte del documento recoge las rutas de atención diseñadas en el marco 
de la Sentencia T-974 de 2010. Ver: Informe entregado a la Honorable Corte 
Constitucional por la Mesa Intersectorial.

41	 importante aclarar que si para acceder a la provisión del servicio de diagnóstico 
se requieren intervenciones, procedimientos y/o actividades no contemplados 
en el Plan de Beneficios, por las condiciones particulares, extraordinarias y que 
se requieren con urgencia, la prescripción del profesional de la salud tratante 
deberá someterse al Comité Técnico Científico de la EPS, con autonomía de 
sus miembros, que se pronunciará sobre la insuficiencia de las prestaciones 
explícitas, la necesidad de la provisión de servicios extraordinarios, como lo 
establece el Artículo 26 de la Ley 1438 de 2011. 

Si no los tiene, asesorar y 
asegurar el procesoVerificación de

registro del NNA
en sistema de 
matrícula y en 
el SGSSS

Si lo tiene, realizar valoración, 
validación y seguimiento

Remisión del NNA al 
sistema educativo por 
diferentes entidades: 
educación, salud, ICBF, 
Acción Social 

Proceso de 
información
sobre el NNA desde 
diferentes sectores 
e instituciones  

Valoración Pedagógica del NNA 
(SEM-IE). Informe de requerimien-
tos específicos para favorecer el 
proceso de permanencia. 

Esta ruta es más 
expedita con el compromiso

 decidido de la familia
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La valoración realizada por el sector salud es fundamental para 
las instituciones del ICBF y del sector educativo (público y priva-
do), que tienen la responsabilidad directa de la garantía del dere-
cho a la educación de la PcD, por cuanto se constituye en un re- 
ferente para su acción. La valoración será necesaria para que los 
profesionales de la educación, sin reducir las expectativas sobre 
las posibilidades y las capacidades de las PcD, logren mejores y 
mayores comprensiones, atiendan los posibles riesgos (motrices, 
por ejemplo); y, desde el saber pedagógico, diseñen planes edu-
cativos que potencien el desarrollo de sus capacidades, de su 
autonomía y de su participación en la vida social y comunitaria. 

Las valoraciones que se entreguen al sector educativo en el in-
greso al nivel de preescolar de las PcD, en lo posible, serán gene-
rosas en detallar los procesos seguidos, las posibilidades encon-
tradas y las que faltan por explorar, lo que se intentó pero no 
resultó, las potencialidades personales y sociales, las capacidades 
motrices, cognitivas, emocionales y afectivas, entre otros asuntos. 
Además, durante el proceso educativo, sea en instituciones de 
carácter público o privado, se mantendrá la articulación intersec-
torial con el sector de la salud, traducida en la gestión que realicen 
los profesionales de apoyo educativo con los profesionales que 
atienden al estudiante con discapacidad en este sector42. 

En todo el proceso, aplican los principios de corresponsabilidad 
y de interés superior; el primero, compromete no sólo a los pro-
fesionales de los sectores de salud y educación, sino también a 
los padres o representantes legales de las PcD, como claramente 
lo enuncian las leyes 1098 de 2006, 1361 de 2009 de Protección 
Integral de la Familia, 1404 de 2011; el Artículo 20 de la Ley 1438 
de 2011 y el Decreto 1286 de 2005. El segundo, de interés supe-
rior, es entendido como un: “[…] imperativo que obliga a todas 
las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de 
todos sus derechos humanos (NNA), que son universales, preva-
lentes e interdependientes” (Art. 8 Ley 1098 de 2006, Código de 
la Infancia y de la Adolescencia).

El acceso al Sistema Educativo pasa necesariamente por un 
sistema de registro que ha establecido el MEN, a través de la 
matrícula, que permite su identificación oportuna. Este Sistema 
de Matrícula -SIMAT- está en proceso de actualización y fortale- 
cimiento, con base en las inquietudes que reportan las SED y 
las comunidades educativas. El MEN ha considerado necesario 
adoptar, en coordinación con el INCI y el INSOR, un manual de 
diligenciamiento del SIMAT, en donde aparezca claramente dife- 
renciado el tipo de discapacidad.

El MEN y el INCI e INSOR realizan un acompañamiento a las secre- 
tarías de educación en el reporte de la matrícula por grado y 
zona de estudiantes con discapacidad; adicionalmente, prestan 
asistencia técnica a las entidades territoriales certificadas para la 
organización de la oferta, según lo establecido en el Decreto 366 
de 200943, y para la implementación de las estrategias de acceso.

Adicionalmente, el MEN, con la asesoría de INCI, del INSOR y de 
organizaciones que trabajan en favor de las personas con otras 
discapacidades, propone lineamientos para mejorar el acceso 
de los estudiantes con discapacidad en los establecimientos 

educativos, en lo relacionado con infraestructura arquitectónica, 
servicios públicos, medios de transporte escolar, información y 
comunicación. Para garantizar el acceso se cuenta con los comi-
tés territoriales de discapacidad. 

Por otra parte, es obligatorio para el sector salud, realizar la 
gestión ante las instituciones competentes al encontrar un niño 
o niña con discapacidad que está siendo atendido y aún no se 
encuentra en el sistema educativo; a su vez, resulta perentorio 
para las secretarias de educación reportar al sistema de salud de 
su Departamento, Distrito o Municipio, la caracterización de las 
personas con discapacidad matriculadas en los establecimientos 
educativos, con el propósito de asegurar que cada niño o niña 
con discapacidad sea valorado y reciba un diagnóstico claro so-
bre su condición.

42	 En sus tres instancias:

	 El estado: actúa como ente de coordinación, dirección y control. Sus organis-
mos son: Ministerio de la Salud y Protección Social (Colombia), la Comisión 
de Regulación en Salud (CRES), que reemplazó al Concejo Nacional de Segu-
ridad Social en Salud (CNSSS), por la Ley 1122 de 2007, y la Superintendencia 
Nacional de Salud, que vigila y controla a los actores del sistema.

	 Los aseguradores: son entidades privadas que aseguran a la población, actúan 
como intermediarias y administradoras de los recursos que provee el Estado 
en forma de prima anual, denominada Unidad de Pago por Capitación -UPC-. 
Son las entidades promotoras de salud (EPS) y las administradoras de riesgos 
laborales (ARL).

	 Los prestadores: son las instituciones prestadores de salud (IPS), hospitales, 
clínicas, laboratorios, etc., que prestan directamente el servicio a los usuarios 
y aportan todos los recursos necesarios para la recuperación de la salud y la 
prevención de la enfermedad, los profesionales independientes de salud (mé-
dicos, enfermeras/os, etc.) y los transportadores especializados de pacientes 
(ambulancias). 

43	 Por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo peda-
gógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con capacidades 
o con talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva.

La valoración será necesaria para que los 
profesionales de la educación, sin reducir 

las expectativas sobre las posibilidades 
y las capacidades de las PcD, logren me-

jores y mayores comprensiones, atiendan 
los posibles riesgos (motrices, por 

ejemplo); y, desde el saber pedagógico, 
diseñen planes educativos que potencien 

el desarrollo de sus capacidades, de su 
autonomía y de su participación en la 

vida social y comunitaria. 
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Para garantizar el acceso de niños o niñas con discapacidad, las 
SE han diseñado protocolos, procedimientos e instrumentos, ar-
ticulados con otros sectores e instituciones de la entidad territo-
rial, para los siguientes propósitos:

•	 La búsqueda e identificación de NNA con discapacidad para 
su inclusión en el sistema educativo.

•	 La matrícula de los estudiantes con discapacidad y la reali-
zación de su registro en el SIMAT.

•	 La caracterización de la PcD para proceder a la elaboración 
de planes educativos que permitan el desarrollo de sus ca-
pacidades.

•	 El monitoreo sobre el acceso al sistema de niños o niñas 
con discapacidad, ubicando el sitio y las condiciones de 
la atención educativa, con el propósito de movilizar, en las 
instituciones, las acciones tendientes a dar respuesta a las 
especificidades de sus condiciones.

•	 El reporte por parte del grupo familiar, en el momento de la 
matrícula, sobre la condición de discapacidad que presen-
tan los niños y niñas, y la entrega de los documentos que 
validan el diagnóstico.

•	 La información clara y oportuna a los grupos familiares so-
bre el resultado de la valoración pedagógica. 

•	 La remisión a los establecimientos educativos de la carac- 
terización de cada niño o niña con discapacidad, para que 
se definan los ajustes razonables que hagan viable su par-
ticipación, promoción y aprendizaje en condiciones de 
equidad con los demás.

•	 El trabajo con las organizaciones de la sociedad civil de las 
PcD, que se constituyen en aliados claves y veedores del 
cumplimiento de estos procesos. 

Al acceder la PcD a la institución educativa, es indispensable que, 
además de los informes de valoración realizados por el sector 
salud y/o Bienestar Familiar, la institución educativa organice una 
valoración pedagógica, con el fin, como ya se planteó, de definir 
el nivel educativo correspondiente, de hacer el plan de trabajo 
y disponer los recursos (personal de apoyo pedagógico, materi-
ales y tecnologías) necesarios para garantizar su permanencia y 
promoción en el sistema. Deberá procurarse el ingreso a institu-
ciones educativas no especializadas, es decir en aulas regulares 
de estudio bajo el enfoque de la educación inclusiva, tal como 
lo expresa la Sentencia T-974 de 2010; sólo debe procederse a 
una atención especializada en educación, cuando la valoración 
realizada por los equipos interdisciplinarios de salud y educación 
así lo determinen.

Es la institución educativa la encargada de reportar en el SIMAT 
los estudiantes con discapacidad y de tramitar, ante la Secretaria 
de Educación, los apoyos requeridos para el desarrollo del plan 
de trabajo definido y concertado con la familia.

Es frecuente encontrar PcD que no han accedido al sistema edu-
cativo, o que su acceso ha sido tardío. Cuando las PcD inician el 
ejercicio de este derecho siendo ya adolescentes, jóvenes o adul-
tos, ya se encuentran, para este momento, en lo que el sector 

educativo ha llamado “situación de extra-edad”, es decir, que no 
puede acceder al nivel educativo correspondiente con su edad 
cronológica. 

A pesar de la recurrencia de esta situación, no sólo con las PcD, 
sino también en los contextos de diversidad cultural o en las ru-
ralidades del país, entre otros, el sistema educativo aún no tiene 
respuestas claras; como lo han manifestado las comunidades 
educativas44; en estos casos, la igualdad en el derecho a la edu-
cación riñe con la equidad, en tanto que el sistema convierte su 
diferencia en desigualdad.

Para los niños, niñas y adolescentes con discapacidad -NNAcD- 
que ingresan tardíamente al sistema educativo, la trayectoria 
institucional, de especialistas y docentes en la materia, han se-
ñalado los siguientes aprendizajes:

•	 La edad cronológica es el criterio principal para la ubicación 
de los NNAcD en los niveles del sistema educativo. 

•	 El procedimiento a seguir es similar al establecido anterior- 
mente: recepción de las valoraciones de otros sectores, 
valoración pedagógica de la institución educativa, estable-
cimiento del plan de trabajo concertado con la familia y con 
el estudiante; y generación de ajustes y apoyos institucio- 
nales para la garantía de su derecho. 

•	 La situación de extra-edad requiere de la identificación de 
estrategias pertinentes. 

Para el acceso de jóvenes con discapacidad que se encuentran 
en situación de marcada extra-edad, pero a quienes las institu-
ciones educativas aún les ofrecen opciones formativas para el 

Al acceder la PcD a la institución  
educativa, es indispensable que, además 
de los informes de valoración realizados 

por el sector salud y/o Bienestar Familiar, 
la institución educativa organice una  

valoración pedagógica, con el fin, como 
ya se planteó, de definir el nivel educativo 

correspondiente, de hacer el plan de  
trabajo y disponer los recursos (personal de 

apoyo pedagógico, materiales y  
tecnologías) necesarios para garantizar su 
permanencia y promoción en el sistema.

44	 A través de las mesas regionales desarrolladas en el marco de la construcción 
del presente documento.
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desarrollo de sus capacidades, la experiencia nacional ha indica-
do que para su ingreso, matrícula y registro, se pueden amparar 
en el Decreto 3011 de 1997, por el cual se establecen normas 
para el ofrecimiento de la educación de adultos y se dictan otras 
disposiciones.

Las situaciones de mayor exclusión social y educativa las viven 
las personas con discapacidad que además presentan analfa-
betismo. Sin embargo, si se ha planteado que la inclusión es lo 
opuesto a la exclusión, es un compromiso ético erradicar esta  
situación de inequidad construyendo nuevas alternativas, 
porque es justamente la educación la que hace posible el ejerci-
cio de otros Derechos Humanos fundamentales. Si bien es cierto 

que existe una normatividad favorable, es necesario retomar 
la ficha 11.1.2 del Manual de Oferta Institucional del Gobierno 
Nacional hacia las Entidades Territoriales del Departamento Na-
cional de Planeación –DNP-45, y las experiencias del MEN relacio-
nadas con la educación de adultos que han probado ser exitosas, 
para desde allí intentar su aplicación en nuevos contextos.

a.	 A manera de conclusión

Aunque se han avanzado en claridades frente a las concepciones 
y procedimientos para el acceso de las PcD, de tal manera que se 
garantice su atención educativa, aún existen retos importantes 
por asumir y desarrollar. Entre otros, se subrayan los siguientes:

Para el acceso de jóvenes con discapacidad que se 
encuentran en situación de marcada extra-edad, pero 
a quienes las instituciones educativas aún les ofrecen 
opciones formativas para el desarrollo de sus capaci-

dades, la experiencia nacional ha indicado que para su 
ingreso, matrícula y registro, se pueden amparar en el 

Decreto 3011 de 1997, por el cual se establecen normas 
para el ofrecimiento de la educación de adultos y se 

dictan otras disposiciones.

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

A nivel de trabajo intersectorial y sectorial para el acceso al sistema educativo, se preci-
sa la articulación vertical y horizontal de los sistemas de información que lo garanticen 
desde cualquier figura de la institucionalidad del Estado colombiano. Esta articulación 
también contribuirá a los procesos de seguimiento y evaluación

Articulación de los sistemas de información con otros sectores, relacionada con el acceso de los NNAcD, en 
cada uno de los niveles territoriales del sistema educativo

Continuar precisando los límites y posibilidades de los diferentes sectores e institu-
ciones del país cuya finalidad del trabajo articulado es la garantía del derecho a la 
educación de las PcD

Generar directrices Avanzar en la precisión de lo que les concierne para la valoración 
pedagógica, el acompañamiento, etc. 

Avanzar en los ajustes al SIMAT para la identificación de las PcD y la posibilidad de 
generación de recursos para la garantía de su derecho a la educación

Precisar criterios para la extra-
edad y registro de PcD

Participar, desde su experiencia, en la construcción de criterios para 
el ajuste del registro de PcD en extra-edad y del registro de otras 
discapacidades 

Generar diálogos intersectoriales e interinstitucionales, a partir de la sistematización 
de las experiencias, que permitan avanzar en la comprensión de las competencias y los 
alcances propios y de los otros, así como de los dispositivos creados para el acceso de 
las PcD a los diferentes niveles de la educación

Garantizar la apropiación y el uso, para la Política Educativa, de los aprendizajes aplicables en cada uno de 
los niveles territoriales del sistema

Fortalecer el acceso a la educación de las PcD en situación de extra-edad, y en par-
ticular de los jóvenes y adultos, a través de la articulación de los niveles de educación 
básica secundaria y media, con los programas de educación para el trabajo y el  
desarrollo humano

Generar directrices, consultando 
experiencias territoriales

Avanzar en la generación de experiencias, haciendo seguimiento y 
valorando sus aciertos y nuevos retos

Establecer la tasa de analfabetismo en las PcD y construir e implementar programas de 
alfabetización y de educación permanentes

Liderar el proceso

Diseñar programas

Apoyar al MEN en la recolección de la información. Avanzar en expe-
riencias de manera situada, haciendo seguimiento y valorando logros 
y nuevos retos

Asegurar el acceso a la educación de las PcD desde la primera infancia, para combatir 
efectivamente el analfabetismo y disminuir significativamente la extra-edad y sus 
efectos negativos

Afinar los criterios y procedimientos intersectoriales y sectoriales para el acceso, y crear unos nuevos que 
contribuyan a la superación de barreras creadas por el engranaje educativo

45	 Se recomienda, para ampliar acerca del tema, revisar: https://www.dnp.gov.
co/LinkClick.aspx?fileticket...tabid=381

Tabla 8. Retos del acceso
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La permanencia en el sistema 
educativo: una conquista por consolidar

Hablar de garantizar la permanencia de los NNAcD en el mar-
co del derecho a la educación, es subrayar, por lo menos, dos  
perspectivas: 

•	 La primera, relacionada con la adaptabilidad del sistema  
educativo: que consiste en la remoción de los obstáculos que 
impiden que los NNA con discapacidad permanezcan en él, 
lo que implica pensar los ajustes razonables requeridos. 

•	 La segunda tiene que ver con el principio de aceptabilidad 
en la educación, es decir, con propiciar su pertinencia, que 
sea adecuada culturalmente y de buena calidad. 

Entendiendo de esta forma la permanencia, son varios los retos 
para el sistema educativo actual, siendo el principal, la necesidad 
de avanzar en la transformación de culturas, políticas y prácticas, 
hacia perspectivas que comprendan, acojan y celebren la diver-
sidad y la inclusión desde sus enfoques y estructuras. El avance 
por este sendero, ya ha puesto en evidencia, que las relaciones 
de dependencia, concurrencia y corresponsabilidad, entre los 
diferentes niveles del sistema educativo y del sistema nacional 
de discapacidad, se estrechan, complejizan y en la mayoría de 
los casos, se tensionan.

Gráfica 12. Engranaje territorial para la permanencia en el sistema educativo

En razón de ello, las posibilidades institucio- 
nales para la permanencia, promoción y  
participación de los NNAcD en el sistema  

educativo, generadas desde lo local, tienen 
como límite los avances en la flexibilización 

del sistema, tanto en sus niveles nacionales y 
locales, como en los institucionales.

En razón de ello, las posibilidades institucionales para la perma-
nencia, promoción y participación de los NNAcD en el sistema 
educativo, generadas desde lo local, tienen como límite los 
avances en la flexibilización del sistema, tanto en sus niveles 
nacionales y locales, como en los institucionales. Son las ins-
tituciones educativas el lugar de convergencia de las acciones 
sectoriales y donde cotidianamente se hace efectiva o no la  
realización del derecho a la educación de los NNAcD, bajo condi-
ciones específicas de las regiones, los sujetos, las organizaciones, 
las demandas externas y sus propias elaboraciones. 

MEN-INCI-INSOR
Definición de lineamientos

 Asistencia Técnica

SE
Orientación, asesorías y 
seguimiento a procesos 

IE
Ajustes, adaptación, definición, 
implementación y evaluación de 

procesos y de prácticas

Comité Territorial de Capacitación
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Los principios que rigen su proyección y su razón de ser, requieren 
consistencia con las posibilidades de la inclusión, para ello:

•	 La comprensión del aprendizaje como un asunto diferen-
ciado, no sólo por los estilos o los ritmos, sino también por 
los intereses de los sujetos, las condiciones de los contextos 
y las posibilidades para su desarrollo.

•	 El fortalecimiento de concepciones pedagógicas desde las 
capacidades y posibilidades de los estudiantes y no desde 
sus dificultades.

•	 La superación de la idea, consagrada por cierto, de que el 
sujeto, por una condición considerada “atípica”, comporta 
un problema en sí, para avanzar hacia perspectivas que in-
terroguen las formas en que una sociedad incapacita a los 
sujetos.

•	 La confianza  de que si bien cada estudiante responde 
según sus posibilidades, es la institución educativa la que 
enfrenta al reto de crear las condiciones educativas que po-
tencien las capacidades de los sujetos más allá de un ejerci-
cio de beneficencia. 

•	 La promoción de climas de trabajo sociales y escolares 
de colaboración mutua, lo que implica, especialmente, el 
reconocimiento de diferentes perspectivas y la negociación 
de las mismas.

•	 La construcción de perspectivas flexibles de los procesos 
pedagógicos con miras a favorecer los aprendizaje sociales, 
cognitivos, afectivos y emocionales, significativos y efec-
tivos para los estudiantes.

•	 La revisión de los procesos curriculares desde perspectivas 
investigativas, comprendiendo que no hay respuestas para 
muchos de los asuntos comprometidos en estos procesos, 
y que cuando las hay, requieren de su contextualización y 
trabajo en las condiciones particulares.

•	 La comprensión de que la reflexión sobre el quehacer de 
la escuela es fuente inagotable de posibilidades para la 
transformación, ajuste o fortalecimiento de las prácticas 

Se requiere avanzar en Medios que favorecen el avance

La construcción de enfoques y  
perspectivas incluyentes, compren-
diendo que es un asunto de todos y 
no algo exclusivamente de ciertas 
“poblaciones”

La exploración de las posibilidades de avanzar en 
el trabajo intersectorial y entre las instituciones 
de su entorno

El convencimiento cultural de que los 
seres humanos son iguales en medio 
de la diversidad

El reconocimiento de las posibilidades creadas 
en la trayectoria institucional, para potenciarlas, 
ajustarlas, hacer su seguimiento y redefinir el 
trabajo desde la experiencia alcanzada

La comprensión de la discapacidad 
como unas de las condiciones del ser 
humano, es decir, como parte de lo 
diverso y, por lo tanto, no susceptible 
de “normalizar”

La identificación, si se requiere, de los apoyos que 
beneficien el trabajo con los estudiantes, evitan-
do su separación de los entornos de aprendizaje 
y participación de la institución, a menos que se 
vea estrictamente necesario

La identificación, en el medio social 
y cultural, de aquellas condiciones 
que se convierten en barreras para 
el aprendizaje, la participación y la 
construcción de las autonomías de 
los sujetos

La aplicación reflexiva del índice de inclusión; y

La identificación de barreras para la construcción 
de propuestas que avancen en su eliminación, en 
lo posible de manera colectiva

El trabajo pedagógico entonces, asumido desde las perspectivas 
descritas, tiene entre otras, las siguientes características:

•	 El convencimiento de que todo ser humano está en condi-
ciones de aprender,  y por lo tanto, busca la participación de 
todos los estudiantes.

Tabla 9. Alcances y medios
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pedagógicas y, en especial, de los posicionamientos éticos 
de los sujetos ante las responsabilidades y los compromisos 
particulares.

•	 El fortalecimiento de diálogos entre diferentes miembros de 
la comunidad educativa con otros actores de los ámbitos 
de la política o de la academia, en favor del reconocimiento 
de otras maneras de hacer escuela y de ser maestros, que 
favorecen la educación inclusiva y el derecho a la educación 
de todos los niños. 

Lo anterior implica que el trabajo pedagógico es un ejercicio 
consciente y con objetivos definidos a corto, mediano y largo 
plazo, y requiere de un proceso administrativo, financiero y de 
gestión que posibilite los propósitos planteados. 

Gráfica 13. La permanencia: un compromiso centrado en la institución educativa que trasciende al sistema educativo

Las posibilidades institucionales para la 
permanencia, promoción y participación 

de los NNAcD en el sistema educativo, 
generadas desde lo local, tienen como 

límite los avances en la flexibilización del 
sistema, tanto en sus niveles nacionales y 

locales, como en los institucionales.

La ruta del derecho a la educación de las PcD, orientada a avan-
zar en la permanencia y promoción en el sistema educativo de 
los NNAcD, se sintetiza de la siguiente manera:

Organización escolar

Formación y prácticas de directivos y docentes

Curriculo

Apoyos Pedagógicos

Evaluación

Convivencia escolar

Comunidad Educativa

Secretarias de educación
 Organizaciones de y para las PcD

MEN-INCI-INSOR
Organizaciones de y para las PcD

TICS
y comunicación

DeporteSalud

Cultura

Institución educativa  PEI
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Gráfica 14. Ruta hacia la permanencia en el sistema educativo

La clara centralidad de la institución educativa en esta ruta del 
derecho a la educación de los NNAcD, no busca restar impor-
tancia a las responsabilidades y compromisos de los demás nive-
les territoriales del sistema educativo y del sistema nacional de 
discapacidad; por el contrario, pretende superar su insularidad y 
fortalecer las posibilidades de ser protegida, acompañada y ro-
deada para el logro de este propósito. 

La organización escolar a favor de la  
educación inclusiva y de la diversidad

Entendida como la manera en que grupos de profesionales de la 
educación, organizan y disponen las instancias, los espacios, los 
tiempos, actores y recursos de una institución educativa para la 
atención, entre otros, de los NNAcD, bajo una perspectiva de dere-
chos. La organización escolar está referida a las decisiones que 
toman forma en una estructura, unos conductos regulares, unas 
funciones y unos procedimientos que surgen de las posibles y 
múltiples relaciones entre los elementos antes mencionados:
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Gráfica 15. Componentes de la organización escolar para el reconocimiento de la diversidad y la inclusión

Cada uno de los niveles territoriales del sistema educativo, tiene 
unas responsabilidades generales para avanzar en la organi-
zación escolar que favorezca la educación inclusiva y la diversi-
dad. De acuerdo con el ordenamiento político y normativo ac-
tual del sistema educativo, entre otras, son las siguientes: 

Instancias
Gobierno Escolar: consejos 

directivos, consejos academicos, 
comités, personeros escolares

Actores
Estudiante, ténicos, asesores, 

directivos, administrativos, 
docentes, orientadores, padres, 

madres, sector privado, 
organizaciones, empresarios 

Espacios
Comunidad, familia, institución 
educativa, aulas, espacios de 

socialización, comedor escolar, 
extraescolares

Recursos
Humanos, físicos, infraestructura, 

pedagógicos, tecnológicos, 
financieros 

Tiempos
Jornada escolar y extraescolar: 
tiempo de reunión, de trabajo en 
aula, con familia, de estudio de 

casos, de proyectos, de comités, 
de bienestar de la comunidad 

educativa, etc.

Organización
escolar
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Gráfica 16. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la organización escolar

Las instituciones educativas, con la asesoría de las SE, de acuerdo 
con el Decreto 2082 de 199646, en particular su capítulo III, y con 
el índice de Inclusión47, analizan los aspectos que les permiten 
identificar las barreras para la movilización, la participación, la 
comunicación, la información y el desarrollo de la autonomía de 
todos los estudiantes, incluidos los NNAcD.

Una organización escolar que promueve 
la inclusión y la diversidad, precisa enton-

ces de un horizonte de trabajo colectivo 
y consensuado, entre los miembros de la 

comunidad educativa, que esté reconocido 
y potenciado en el PEI.

Una organización escolar que promueve la inclusión y la diver-
sidad, precisa entonces de un horizonte de trabajo colectivo y 
consensuado, entre los miembros de la comunidad educativa, 
que esté reconocido y potenciado en el PEI, donde en efecto se 
responda a la diversidad de los estudiantes y se busque que las 
diferencias no se transformen en desigualdades y que ofrezcan 
oportunidades. Esta perspectiva de trabajo propone algunos re-
tos para la organización escolar, en cada uno de los niveles terri- 
toriales del sistema, entre las cuales se destacan los siguientes:

46	 Por el cual se reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones, 
capacidades o talentos excepcionales. Para ampliar información, se recomienda 
visitar: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1519 

47	 Corresponde al Índice versión 2009 Para ampliar información, se recomienda 
visitar: www.minedudacion.gov.co y el edusitio Educación inclusiva.
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• Seguimiento a los planes de mejoramiento
• Aplicación del índice de inclusión 
• Articulación al Sistema de Gestión Integrado
• Formación de equipos de gestión

Secretarias de educación 
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Lidera y genera estrategias para el desarrollo progresivo de la educación 

inclusiva en las entidades territoriales y las instituciones educativas
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La formación y las prácticas de los 
directivos y docentes a favor de la 
educación inclusiva y la diversidad

La formación de directivos y docentes se constituye en uno de 
los elementos centrales para la atención educativa de las PcD48, 
en tanto que son principalmente ellos quienes están directa-
mente comprometidos con la garantía de su derecho a la edu-
cación y especialmente, el objetivo de lograr su permanencia en 
el sistema; sin embargo, también es claro que su acción no es su-
ficiente para alcanzar este propósito, si no cuentan con los apo- 
yos, asesorías y asistencias técnicas que proporcionan los otros 
sujetos de los niveles territoriales del sistema educativo nacional.

Una perspectiva importante en los procesos de formación, tanto 
de docentes como de directivos, en particular para la atención 
educativa de los NNAcD, es su posible impacto en la transfor-
mación de las prácticas que no favorecen la educación inclusiva 
y, especialmente, en el reconocimiento y disfrute de la diversi-

dad. Por ello, resulta más que importante incorporar ejercicios 
que permitan lograr aprendizajes y posiblemente replantea- 
mientos a través de su reflexión sobre el quehacer cotidiano. 

Las responsabilidades de los niveles territoriales, de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico y político actual, en relación con la for-
mación de los docentes y directivos, son las siguientes: 

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Construir perspectivas colegiadas de trabajo, compartiendo fines y posibilidades 
para el desarrollo de la institución educativa, donde las estructuras organizativas se  
constituyan en un medio que favorezca la inclusión, el reconocimiento y el trabajo con 
la diversidad

Incorporar esta perspectiva en las 
directrices y la  asistencia técnica 

Incorporar esta perspectiva en 
su ejercicio de asesoría y acom-
pañamiento

Incorporar esta perspectiva 
en su ejercicio de planeación, 
gestión y evaluación 

Privilegiar el trabajo colectivo, que tenga en cuenta las diferentes perspectivas de los 
actores sociales que participan en la institución educativa, tanto para la consulta, como 
para la toma de decisiones en problemáticas esenciales de la institución educativa. 
Pueden apoyarse en el Índice de Inclusión

Fortalecer las instancias de dirección colegiadas que permiten mejores formas de  
ejercicio de la micro-política en las instituciones educativas  

Propender por la constitución de equipos de trabajo, especialmente para las defini-
ciones concernientes a la enseñanza, que permitan superar la insularidad del ejercicio 
pedagógico de los docentes

Proponer ejercicios formativos colectivos, dirigidos a la participación de diferentes 
miembros de la comunidad educativa, padres, madres, personas de las áreas admi- 
nistrativas y de servicios generales, estudiantes, docentes, orientadores, directivos, etc., 
para avanzar en la comprensión de la inclusión y la diversidad

Proponer y propiciar programas 
y proyectos, junto con los otros 
sectores

Adoptar y proponer proyectos, 
programas y acciones, con el 
apoyo de otros sectores

Adoptar y proponer proyectos 
y acciones, junto con la institu-
cionalidad intersectorial local

Avanzar en la sistematicidad del trabajo frente a la toma de conciencia sobre la diver-
sidad y lo que ella implica para la institución y la comunidad educativa, en términos 
de las formas de conocimiento, de las inteligencias, los aprendizajes y las enseñanzas

Propiciar la reflexión y el reconocimiento de experiencias sobre la organización escolar. Las SE adoptan la 
perspectiva en su ejercicio de acompañamiento y asesoría. Las instituciones educativas incorporan estos 
ejercicios

Flexibilizar los tiempos y los espacios de la institución educativa a partir del recono-
cimiento de los diferentes ritmos y posibilidades del aprendizaje, de la circulación, de 
la comunicación y de la participación de todos

Generar directrices que faciliten 
su experimentación 

Garantizar posibilidades para 
este ejercicio

Diseñar e implementar expe 
riencias haciendo seguimiento 
y valorando sus logros y nuevos 
retos

Identificar, tanto para la jornada escolar como para la extraescolar, las posibilidades de 
trabajo que brinda la infraestructura intersectorial local

Generar directrices a la institu-
cionalidad de otros sectores

Avanzar en acuerdos y en la 
generación de condiciones 

Propiciar y ejecutar acuerdos 

Advertir constantemente sobre los problemas y soluciones para la accesibilidad, tanto 
en los espacios y recursos, como en las instancias de la organización escolar

Identificar e implementar posibles soluciones, de acuerdo con sus responsabilidades y posibilidades,  
tramitando soluciones de fondo a los niveles que le compete de manera directa

Propiciar ejercicios de investigación, de innovación y de experimentación en torno a la 
organización escolar, tendientes al cambio y a la mejora continua. Establecer alianzas 
con universidades y otras redes de apoyo

Generar directrices y proponer 
ejercicios de investigación e  
innovación

Adoptar directrices, proponer nuevas posibilidades investigativas y 
de innovación para su territorios

48	 Reconocida en el Decreto 2082 de 1996, particularmente en su capítulo IV.

Tabla 10. Retos de la permanencia: organización escolar
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Gráfica 17. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la formación de docentes y directivos

Las posibilidades de reconocimiento y transformación de prác-
ticas (y concepciones) que obstaculizan el reconocimiento de la 
diversidad y el trabajo por la inclusión, en directivos y docentes, 
es un ejercicio que se desarrolla cotidianamente de manera di-
recta en la institución, por ello la invitación desde estas orienta-
ciones a vincular activamente a las instituciones educativas en 
los procesos y escenarios donde se decide la formación de los 
docentes y directivos docentes; así como a las entidades de edu-
cación superior, que son las que generalmente agencian dichos 
procesos formativos

La formación de directivos y docentes que promueva concep-
ciones y prácticas a favor de la educación inclusiva y la diversi-
dad, precisa de retos para cada uno de los niveles territoriales del 
sistema educativo, entre los cuales se destacan:

Instituciónes educativas  PEI

Reconoce perspectiva
 de la diversidad

Organizan, junto al Comité Territorial de Capacitación, las escuelas normales superiores 
y las instituciones de educación superior, una oferta de formación docente.

Promueven encuentros para compartir experiencias significativas

Secretarias de educación 

MEN-INCI-INSOR-ORG. DE Y PARA LAS PcD
Prestan asesoría técnica a la SE para la definición de procesos de formación.

Asesoran a instituciones formadoras (Escuelas normales  superiores y facultades de 
educación) y a fundaciones y organizaciones del país que ofertan formación a docentes

Articulan acciones con el Viceministerio de Educación Superior

Sistematización de prácticas,
participación en procesos de formación
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El currículo a favor de la educación 
inclusiva y la diversidad

ajustado y adaptado de acuerdo con los fines educativos que se 
han trazado las secretarías de educación y las instituciones edu-
cativas, conforme con su contexto, a través del PEI. 

En virtud de la autonomía escolar, ordenada por el Artículo 77 
de la Ley 115 de 1994, es posible avanzar en transformaciones y 
ajustes curriculares referidos, por ejemplo, a la introducción de 
asignaturas optativas o la adaptación de algunas de las áreas a 

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Procurar que las necesidades de formación sean corresponsales con el horizonte de trabajo 
colectivo y consensuadas entre los miembros de la comunidad educativa que está recono-
cido en el PEI, y que las SE avalan y agencian

Promover estas perspectivas en 
las políticas y directrices sobre 
formación docente

Reconocen e incorporan estos 
criterios en los comités territo- 
riales de capacitación.

Incorporan estos criterios en los 
procesos de formación que ofer-
tan a las instituciones educativas

El colectivo de directivos y 
docentes trabajan en estas 
perspectivas. Los directivos 
gestionan ante las SE

Promover procesos de formación que privilegien el trabajo colectivo y dialógico de los do-
centes, entre diferentes áreas disciplinares y niveles educativos 

Proponer el quehacer docente y directivo como ejes de trabajo en los procesos formativos, 
identificando las prácticas y concepciones que gobiernan el quehacer docente y, a partir 
de ello, desarrollar reflexiones, interpelaciones críticas, potenciaciones y transformaciones

Privilegiar la institución educativa como escenario de formación, transitando otros espacios 
(universitarios, otras instituciones educativas, organizaciones y fundaciones, etc.) con los 
que se establece un diálogo que favorezca el reconocimiento de la diversidad

Generar impacto en las maneras de enseñar y de dirigir la institución educativa, haciendo 
evidente la importancia del posicionamiento de los sujetos en sus diferentes roles: como 
directivo, como docente y como estudiante

Generar agendas de trabajo individuales y colectivas que permiten avanzar con sistemati-
cidad hacia posibles transformaciones o al fortalecimiento de las prácticas de docentes y 
directivos

Diseñar directrices para propiciar 
la formación de docentes como 
un asunto que le compete a las 
instituciones educativas - IE

Avanzar en la articulación de las 
IE de su territorio, en el diseño y 
ejecución de las políticas

Avanzar en la realización 
de procesos que permi-
tan articular los procesos 
formativos con la  IE

Articular las instituciones educativas en las políticas, planes y programas de formación de 
docentes, como escenario que decide la pertinencia y oportunidad de los procesos forma-
tivos

Generar instancias de diálogo y concertación con las escuelas normales superiores y las 
facultades de educación, sobre la inclusión y el reconocimiento de la diversidad en la for-
mación inicial de docentes

Generar espacios y propiciar  
directrices

Avanzar en procesos de  
innovación y ajuste a la oferta de 
formación 

Hacer seguimiento y evaluación de los procesos de formación de docentes y directivos en 
ejercicio

Fortalecer los criterios y  
mecanismos

Adoptar nuevos dispositivos en 
la SE y en los comités territo- 
riales de Capacitación

Avanzar en proceso de 
formación seguimiento y 
evaluación a su PEI

“El Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudios, programas, 
metodología, y procesos que contribuyen a la formación integral y a la 
construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo 
también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica 
las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional” .

(Art. 76, Ley General de Educación). 

Una  educación que responda a la diversidad de los estudiantes 
es uno de los aspectos de mayor incidencia para la permanencia 
en el sistema; este hecho implica la pertinencia, la relevancia y la 
calidad de lo que se brinda; así, el currículo atañe justamente a 
ese “contenido” de lo educativo.

En este sentido, el sistema educativo ha definido una estructura 
curricular para el país que contiene los fines y propósitos, los 
lineamientos curriculares y los estándares de competencias49. El 
plan de estudio, que hace parte del currículo, igualmente ha sido 
definido a nivel nacional a través de las áreas obligatorias y fun-
damentales50 y de los proyectos transversales51; este puede ser 

49	 Ver Artículo 2 del Decreto 230 de 2002, teniendo en cuenta que a pesar de que 
el Decreto fue derogado en lo referido a evaluación y promoción, se entiende 
como vigente en cuanto al currículo. 

50	 Estipuladas en el Artículo 23 de la Ley 115 de 1994.

51	 Inicialmente definidos en el Artículo 14 de la Ley 115 de 1994, luego mo-
dificados a través de la ley 1029 de 2006, por medio de la cual se amplía la 
comprensión de lo referido a la enseñanza de la constitución, y la Ley 1013 de 
2006, a través de la cual se introduce la urbanidad; y adicionados por el Artículo 
5 de la Ley 15503 de 2011, que incluye la educación en seguridad vial.  

Tabla 11. Retos de la permanencia: formación
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las necesidades de los estudiantes o a las necesidades y caracte-
rísticas regionales, o  adoptar métodos de enseñanza y organizar 
proyectos, actividades formativas, culturales y deportivas, etc. Lo 
importante es su coherencia con los principios y objetivos esta-
blecidos en los proyectos institucionales. 

Las posibilidades de ajuste, transformación, adaptación y/o 
flexibilización curricular, se constituyen como una exigencia ine- 
ludible cuando se trata de la atención educativa de los NNAcD, 
estipulada en el Decreto 2082 de 1996, capítulo II. Es por esto 
que la idea de la diversidad en el currículo y el currículo para la 
diversidad, planteada por Gimeno (1993, pp. 44-45), resulta perti-
nente, Gimeno entiende que: 

“[…] es una manifestación de una filosofía democrática, que tiene 
el reto de compaginar dos derechos fundamentales: el derecho a 
la igualdad entre todos los ciudadanos a recibir una educación de 
calidad y el derecho a las diferencias, sin que provoquen desigual-
dades ni discriminaciones”.

Así entonces, el elemento capital que se precisa para promover 
una escuela pluralista, está en desarrollar un currículo capaz de 
tender puentes entre las diferencias de las personas y sus posi-
bilidades para adquirir una cultura. Se trata de lograr el equilibrio 
necesario, afirman Antúnez y Gairín (1996, p. 194), entre la “com- 
prensión del currículo y la innegable diversidad de los estudiantes”. 

El reconocimiento de la diversidad de los estudiantes implica  
la búsqueda de alternativas didácticas en la educación. En Co-
lombia, se practican modelos educativos flexibles, así como la 
organización de la enseñanza por ciclos, como otras formas 
de responder a la diversidad. Estos modelos implementan me-
todologías flexibles, diseño de módulos con intencionalidad 
didáctica y articulación de recursos pedagógicos que, a través 
de la formación de docentes y el compromiso comunitario, for-
talecen el ingreso y retención de la población en el sistema. 

Más allá de realizar adaptaciones curriculares o, en modelos flexi-
bles, casi “paralelas” al sistema, la tendencia actual se dirige hacia 
el diseño universal del aprendizaje (DUA) para brindar accesibi-
lidad al mayor número de estudiantes. La idea es que desde el 
comienzo el currículo se diseñe pensando en la diversidad, para 
satisfacer las diferencias individuales y las necesidades educati-
vas de los estudiantes. Esto haría mínimas las adaptaciones pos-
teriores para la atención de la particularidad de los estudiantes.

Las responsabilidades de los niveles territoriales del sistema, de 
acuerdo con el ordenamiento político y normativo actual, en 
relación con el currículo para la educación inclusiva y la diversi-
dad, son las siguientes: 

Una  educación que responda a la diver-
sidad de los estudiantes es uno de los as-

pectos de mayor incidencia para la perma-
nencia en el sistema; este hecho implica la 
pertinencia, la relevancia y la calidad de lo 
que se brinda; así, el currículo atañe justa-
mente a ese “contenido” de lo educativo.

El reconocimiento de la diversidad de los 
estudiantes implica  la búsqueda de  

alternativas didácticas en la educación. En 
Colombia, se practican modelos educativos 

flexibles, así como la organización de la 
enseñanza por ciclos, como otras formas de 

responder a la diversidad.
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Gráfica 18. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la organización curricular

Con la asesoría y acompañamiento de la SE, las instituciones 
educativas adecuan sus currículos y planes de estudio de acuer- 
do con los requerimientos de los estudiantes. El colectivo de 
maestros tendrá en cuenta las valoraciones pedagógicas que se 
hicieron, el plan de trabajo acordado al inicio de cada año y el 
seguimiento que se haya hecho al mismo. 

Este tipo de construcciones se realizan de manera colectiva, con 
equipos interdisciplinarios y directamente desde la práctica; las 
teorías y enfoques son valiosos referentes que muestran sus 
potencialidades y sus límites en la experiencia pedagógica de 
la escuela. Por ello, resulta fundamental compartir experiencias 
entre los docentes, con las directivas y en diálogo con los grupos 
familiares de las PcD, para derivar aprendizajes y continuar en la 
construcción de posibilidades pedagógicas para todos. 

Por lo tanto, la organización curricular orientada a la promoción 
de concepciones y prácticas en favor de la educación inclusiva 
y la diversidad, precisa de algunos retos para los niveles del sis-
tema educativo, entre ellos se destacan:

Más allá de realizar adaptaciones curriculares 
o, en modelos flexibles, casi “paralelas” al 

sistema, la tendencia actual se dirige hacia 
el diseño universal del aprendizaje (DUA) 

para brindar accesibilidad al mayor número 
de estudiantes. La idea es que desde el 

comienzo el currículo se diseñe pensando en 
la diversidad, para satisfacer las diferencias 
individuales y las necesidades educativas de 
los estudiantes. Esto haría mínimas las adap-

taciones posteriores para la atención de la 
particularidad de los estudiantes.
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Los apoyos pedagógicos a favor 
de la educación inclusiva y la diversidad

Este tema se refiere a “[…] todas las actividades que aumentan la 
capacidad de la institución educativa para brindar respuesta a la 
diversidad de los estudiantes” (MEN, 2008, p. 24); convoca al com-
promiso colectivo y compartido de cada uno de los miembros 
de la comunidad educativa, potenciando su roles, ya sean como 
docentes de aula, directivos, docentes de apoyo, grupos fami- 
liares, etc. La dependencia que generan en ocasiones los apoyos 
no deberá constituirse en una barrera adicional, especialmente 
hacia el docente de apoyo; la responsabilidad educativa es un 
hecho compartido por todos los docentes y gira en torno de los 
estudiantes.

Para el trabajo pedagógico, en particular con NNAcD, el Decreto 
366 de 2009 estipula los apoyos particulares, los procesos, los 
procedimientos, las estrategias, los materiales, infraestructura, 
metodologías y personal que los establecimientos educativos 

estatales de educación formal ofrecen a los estudiantes con dis-
capacidad52; y, por tanto, el apoyo pedagógico se comprende 
como aquel que promueve, permite y/o potencia el desarrollo 
de sus capacidades. 

Las funciones que les han sido asignadas a los apoyos se relacio-
nan fundamentalmente con los aspectos pedagógicos de la vida 
institucional (PEI, comités de evaluación, flexibilización curricular, 
redes de familia, etc.); para estos efectos, el MEN se encargará de 
revisar y proponer perfiles y acciones de este recurso.

Los apoyos no deberá constituirse en una 
barrera adicional, especialmente hacia el 

docente de apoyo; la responsabilidad edu-
cativa es un hecho compartido por todos los 
docentes y gira en torno de los estudiantes. 

La dependencia que generan en ocasiones los 
apoyos no deberá constituirse en una barrera 

adicional, especialmente hacia el docente 
de apoyo; la responsabilidad educativa es un 

hecho compartido por todos los docentes y 
gira en torno de los estudiantes.

Apoyo pedagógico se comprende como aquel 
que promueve, permite y/o potencia el  

desarrollo de sus capacidades

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Tomar decisiones colectivas consensuadas y sistemáticas (seguimiento y evaluación) 
sobre la organización curricular, con la participación efectiva de la comunidad aca-
démica

Generar directrices para organizar 
los tiempos de la institución  ha-
cia estos propósitos

Apropiarse de las directrices e 
incorporar en los ejercicios de 
acompañamiento y asesoría 

Implementar alternativas de 
uso de tiempo escolar

Avanzar en comprensiones acerca de las implicaciones directas sobre el currículo  
cuando se trabaja desde la diversidad 

Propiciar foros, encuentros, debates, discusiones entre la comunidad educativa y con otros especialistas para 
dimensionarlo

Avanzar en procesos formativos a docentes y directivos que les permita conocer  
experiencias de flexibilización curricular y situar posibilidades de trabajo en sus IE

Generar directrices para la flexibi-
lización a partir de la experiencia 
nacional y proponer criterios para 
la formación 

Adoptar directrices y crear alter-
nativas de acuerdo con la valor-
ación de experiencias

Avanzar en procesos de inno-
vación que apunten a la flexibi-
lización curricular

Consolidar la experiencia escolar, propia y de otros, como fuente reflexión y de aprendi-
zajes para los ajustes curriculares

Propiciar la reflexión, la sistematicidad y el reconocimiento de experiencias sobre la organización curricular, 
como eje que orienta su fortalecimiento

Las SE adoptan esta perspectiva en su ejercicio de acompañamiento y asesoría

Las IE incorporan estos ejercicios

Hacer visible el trabajo y la participación de los NNAcD en las áreas curriculares y en los 
proyectos transversales del plan de estudio

Generar directrices 
Adoptar y generar proyectos y 
acciones para las áreas trans-
versales

Apropiarse y crear posibilidades 
de trabajo en las áreas trans-
versales

52	 Ver Artículo 2 del Decreto 366 de 2009, que reglamenta la organización 
del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con 
discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales en el marco de la 
educación inclusiva.

Tabla 12. Retos de la permanencia: organización curricular
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Gráfica 19. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para los apoyos pedagógicos

De acuerdo con la caracterización de las PcD, realizada por la ins- 
titución educativa con el apoyo de otros sectores, las SE disponen 
de los apoyos humanos y técnicos para garantizar los procesos 
de aprendizaje, socialización y desarrollo de la autonomía de los 
NNAcD53. La SE a su vez se orienta por los parámetros establecidos 
en el Decreto 366 de 2009, y la Directiva Ministerial No. 15 de 2010 
que orientan la inversión del veinte por ciento (20%) adicional a la 
tipología de cada entidad territorial para cofinanciar el costo del 
servicio de apoyo pedagógico a los estudiantes con discapacidad 
y con capacidades o talentos excepcionales. Las entidades terri-
toriales certificadas deben concurrir a la financiación de la pres- 
tación del servicio de apoyo pedagógico con recursos propios u 
otros que puedan ser utilizados para tal efecto. 

 53	 El Decreto 3020 de 2002, reglamentario de la Ley 715 de 2001, señala que para 
fijar la planta de personal de los establecimientos que atienden a estudiantes 
con necesidades educativas especiales, la entidad territorial debe atender los 
criterios y parámetros establecidos por el MEN. Además, indica que los pro-
fesionales que realicen acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el 
proceso de integración académica y social, sean ubicados en las instituciones 
educativas que defina la entidad territorial para este propósito.

Por lo tanto, la disposición de apoyos pedagógicos dirigidos a la 
promoción de concepciones y prácticas en favor de la educación 
inclusiva y la diversidad, precisa de algunas características, entre 
las cuales se destacan las siguientes: 

Propiciar las condiciones para el trabajo en equipo entre 
profesionales de apoyo y docentes, que conduzcan al aprendizaje 

mutuo y el fortalecimiento de docentes de grado y área

Instituciónes educativas PEI

Reconoce perspectiva
 de la diversidad

Establecer, con base en los criterios para la organización de la oferta planteados en el Decreto 366 de 2009 
y en las características de la comunidad educativa de su contexto, la estrategia de conformación de equipos 
de i nclusión y /o a signación de p rofesionales d e apoyo que m ejor r esponda a  l as necesidades d e sus 
instituciones educativas.

Movilizar la creación de una planta de personal de apoyo para la inclusión de la población con discapacidad 
y la a signación de p lazas docentes d e educación básica primaria, para la educación de l a población con 
discapacidad auditiva usuaria de la Lengua de Señas Colombiana (LSC).

Asignar a las instituciones educativas que lo requieran, los profesionales de apoyo y docentes necesarios 
para garantizar a  l as poblaciones c on d iscapacidad una o ferta educativa con calidad y  e n igual de 
condiciones con los demás.

Secretarias de educación 

MEN-INCI-INSOR-ORG. DE Y PARA LAS PcD
Acompañamiento a las SE en la organización del servicio de apoyo pedagógico para la PcD y seguimiento a 
su implementación.

Con la asesoría de sus entidades adscritas, INSOR e INCI, de organizaciones de personas con discapacidad, 
instituciones de educación superior, y otros sectores, definir perfiles y funciones específicas de docentes 
y otros profesionales d e apoyo requeridos para dar a tención a las características y necesidades d e la 
población con discapacidad (Docentes b ilingües para población sorda, intérpretes de Lengua de Señas, 
guías y  m ediadores i ntérpretes para población sordo-ciega, educadores c on c onocimiento en á reas 
tiflológicas, comunicación aumentativa y alternativa, entre otros).

Apoyos pedagógicos
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La evaluación a favor de la 
educación inclusiva y la diversidad

La evaluación ha sido uno de los asuntos más inquietantes en 
el sistema educativo, este hecho se profundiza cuando se trata 
de la atención educativa de los NNAcD. En ella se condensan y 
renuevan las perspectivas de homogenización y estandarización 
propias de la escuela, del currículo, de la organización y por su-
puesto de los sujetos; la evaluación pone en evidencia las ten-
siones que atraviesan a la institución educativa, en su pretensión 
de propiciar la inclusión y la diversidad.

La evaluación es entendida como el proceso mediante el cual 
se determina el grado de cumplimiento de los propósitos de 
aprendizaje y de desarrollo de las capacidades, acordados para 
todos los estudiantes del sistema educativo. Es así como los 
propósitos de la evaluación institucional de los estudiantes, esta-
blecidos en el Artículo 3° del Decreto 1290 de 2009, promueven 
una perspectiva flexible de la misma, en tanto se plantea como 
un medio para identificar las características de los estudiantes y, 
desde allí, valorar sus avances, diseñar estrategias pedagógicas 
apropiadas, determinar los criterios de su promoción y aportar 
información al Plan de Mejoramiento Institucional -PMI. Este ejer-
cicio vincula a todos los estudiantes sin excepción.

Las responsabilidades de los niveles territoriales del sistema, de 
acuerdo con el ordenamiento normativo y político del país, en 
relación con la evaluación, son las siguientes: 

Los propósitos de la evaluación institu-
cional de los estudiantes, establecidos en 

el Artículo 3° del Decreto 1290 de 2009, 
promueven una perspectiva flexible de 
la misma, en tanto se plantea como un 

medio para identificar las características 
de los estudiantes y, desde allí, valorar sus 
avances, diseñar estrategias pedagógicas 
apropiadas, determinar los criterios de su 
promoción y aportar información al Plan 
de Mejoramiento Institucional -PMI. Este 

ejercicio vincula a todos los estudiantes sin 
excepción.

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Disponer de los apoyos pedagógicos de manera oportuna y pertinente, es decir, a 
tiempo y donde se necesita

Generar directrices sobre pro-
cesos de contratación.

Ajustar normas

Apropiar las directrices

Generar alternativas de acuerdo con las necesidades en correspon- 
dencia SED-IE´s

Promover procesos de formación que permitan mejores profesionales de apoyo, a 
través del diálogo permanente con los docentes de área y grado

Generar directrices para una 
oferta de calidad

Explorar ajustes a la normativi-
dad, en el marco de la Convención

Avanzar en la definición de las 
formas de vinculación, requisitos 
y condiciones laborales

Generar alianzas horizontales 
entre territorios

Adoptar y adaptar las directrices

Crear alternativas de vinculación 
acordes con las normas y con las 
necesidades de las IE´s

Hacer alianzas horizontales para 
la disponibilidad de apoyos

Ejecutar procesos de cualifi-
cación de las personas de apoyo 
y avanzar en alianzas que per-
mitan suplir estos apoyos

Promover, junto con los profesionales de apoyo, perspectivas de trabajo en torno a la 
diversidad y la inclusión que se agencia desde el PEI

Aprovechar y potenciar el rol del personal de apoyo hacia la transformación de con-
cepciones y prácticas que podrían obstaculizar el reconocimiento de la diversidad y de 
la educación inclusiva

Propiciar los tiempos y los espa-
cios en la organización escolar

Generar posibilidades de inter-
cambio y reconocimiento de 
experiencias 

Implementar espacios y tiem-
pos de intercambio, formación 
y construcción colectiva

Promover trabajos colectivos, junto con las personas de apoyo pedagógico y otros 
miembros de la comunidad educativa, y entre estos y su entorno social y cultural.

Generar directrices

Apropiar las directrices

Explorar posibilidades en el  
territorio

Activar  alianzas locales, dis-
poner de espacios y tiempo 
para el trabajo con la comuni-
dad educativa

Tabla 13. Retos de la permanencia: apoyos pedagógicos
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Gráfica 20. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la evaluación educativa

Las instituciones educativas, con asesoría de las SE, establecen 
los criterios y procedimientos para la evaluación de los estu-
diantes, identificando para cada uno las características propias: 
intereses, ritmos y estilos de aprendizaje; los NNAcD, no son la 
excepción. De acuerdo con la valoración pedagógica realizada al 
momento de ingreso a la institución educativa, que se comple-
menta, se revisa y renueva cada año, y el seguimiento a su plan 
de trabajo educativo definido para ese periodo escolar, el equipo 
pedagógico de la institución, de manera conjunta con los estu-
diantes y su grupo familiar, establece y acuerda los criterios para 
su evaluación y promoción.

Los criterios de evaluación están relacionados con las expectati-
vas culturales y pedagógicas de aprendizajes de todos los estu-
diantes. Así como con sus posibilidades de aprendizaje y de de-
sarrollo, esto incluye la valoración de su esfuerzo, compromiso y 
responsabilidad frente a su proceso y, por supuesto, el desarrollo 
de capacidades. Para la evaluación se deberá tener en cuenta la 
regularidad en la implementación de apoyos, el seguimiento per-
manente al proceso de los estudiantes y el trabajo de apoyo de 
su grupo familiar; la práctica debe producir informes compren- 
sibles tanto para los primeros, como para los segundos. 

Instituciónes educativas PEI

Reconoce perspectiva
 de la diversidad

Innovación e 
investigación sobre 

prácticas evaluativas 
y pedagógicas

Comunicación 
permanente entre 

docentes, estudiantes  
y familias

Jornadas de trabajo 
para seguimiento e 
implementación de 

estrategias 

Sistema de evaluación institucional

Realiza la flexibilización del sistema de 
evaluación que responda a las condiciones 

particulares de sus estudiantes, con el apoyo de 
la SE y la asesoría de especialistas

Incorpora al Sistema de Evaluación elementos que orienten sobre la forma de desarrollar este proceso en 
la población con discapacidad

Orienta a los directivos y  docentes s obre el p roceso d e evaluación pedagógica, los ajustes y apoyos 
requeridos por los estudiantes con discapacidad en todas las pruebas internas y externas que se practiquen

Orienta la formación de los docentes para el desarrollo de evaluaciones integrales de carácter pedagógico, 
de acuerdo a la naturaleza de las poblaciones

Acompaña a las instituciones en la formulación de sistemas de evaluación institucional en los que se adopte 
el enfoque de inclusión

Secretarias de educación 

MEN-INCI-INSOR-ORG. DE Y PARA LAS PcD
Acompañamiento y asesoría técnica en la formulación de sistemas de evaluación nacional y local con el 
enfoque de inclusión

Garantizar la implementación de mecanismos de inclusión y participación de todos los alumnos en 
condición de discapacidad en los procesos de evaluación

Coordinar con el ICFES la realización de los ajustes requeridos en las pruebas SABER, para atender las 
condiciones particulares de las personas con discapacidad, todo con el apoyo del INCI, del INSOR y de 
organizaciones que trabajan con personas con otras discapacidades

Orientar a las secretarías de educación para la implementación del Decreto 1290 de 2009 con el enfoque 
de inclusión.

Promover y asesorar el desarrollo, en cada ente territorial, de propuestas locales de evaluación para la 
población con discapacidad cognitiva
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En relación con la promoción, igualmente se determinan crite-
rios y procedimientos de manera colectiva, para ello también 
se deben considerar  las expectativas de aprendizaje y el desar-
rollo de capacidades, la edad cronológica y proyecto de vida. La 
promoción y acreditación en el sistema de la educación básica 
es importante porque de ella depende que, en gran medida, las 
opciones laborales o educativas sean enfocadas a la educación 
superior (técnica, tecnológica y profesional) o a la oferta forma-
tiva de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

De acuerdo con el Decreto 1290 de 2009, la evaluación de los estu-
diantes comprende tres ámbitos: internacional, nacional e institu-
cional; por ahora se ha tratado el último de los tres, que le compete 
directamente al equipo de trabajo de la institución educativa. Sin 
embargo, los otros dos espacios vuelven a generar tensiones en el 

proceso evaluativo, ya que en ellos las pruebas son estandarizadas 
y desaparecen las consideraciones de tipo particular y personal. 

Aunque se registra un avance importante en la accesibilidad a 
las pruebas nacionales físicas y sensoriales, especialmente Saber 
11, para las PcD, el trabajo debe orientarse hacia su ampliación a 
otras discapacidades, especialmente la cognitiva, y para todas las 
pruebas nacionales (Saber 3°, 5°, 7°, 9° y SABER PRO), así como a 
las internacionales. Sin embargo, el mayor reto de avanzar en los 
ajustes a los contenidos y enfoques de las pruebas, compromete 
a los equipos del MEN, INCI, INSOR e ICFES, junto  a las organiza-
ciones de personas con otras discapacidades. Así, los procesos 
de evaluación que favorecen la educación inclusiva y la diversi-
dad, precisan de algunos retos para los niveles del sistema edu-
cativo, entre los cuales se destacan los siguientes:

La convivencia escolar a favor 
de la inclusión y la diversidad

Se refiere a la dinámica que se genera como resultado del conjunto 
de relaciones entre los actores de la comunidad educativa, sus ac-
titudes, valores, creencias y normas, que subyacen a las prácticas 
educativas y las actividades propias de la escuela, en el recono-
cimiento de los intereses y emociones individuales y colectivas, e 
inciden en su desarrollo ético, socio-afectivo y cognitivo, siendo 
determinantes del clima escolar y de los ambientes de aprendizaje.

Uno de los asuntos de mayor incidencia en la transformación de 
las prácticas, pero especialmente de la cultura, es justamente la 
convivencia escolar; tal vez el aspecto que toma mayor relevan-
cia cuando el sistema educativo le apuesta a la educación inclu-
siva y para la diversidad, pues en sus escenarios, eminentemente 
relacionales, afloran los miedos, temores, prejuicios y concep-
ciones que están más naturalizadas en los seres humanos. 

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Mantener altas expectativas sobre el aprendizaje y el desarrollo de capacidades con los 
NNAcD en los procesos de evaluación y promoción

Generar directrices

Propiciar proyectos y programas

Promover investigación e  
innovación

Generar procesos de formación a 
la comunidad educativa

Apropiar las directrices

Generar posibilidades de inter-
cambio y reconocimiento de 
experiencias 

Adoptar los requerimientos a los 
ejercicios de acompañamiento y 
asesoría

Propiciar investigaciones e  
innovaciones

Generar alternativas y hacer 
seguimiento y valoración de 
las mismas

Reconocer experiencias

Realizar procesos de formación 
a la comunidad educativa

Implementar espacios y tiem-
pos de intercambio y construc-
ción colectiva

Activar las alianzas en lo local

Proponer posibilidades de trabajo en torno a la evaluación y promoción como  
responsabilidades dialogadas, permanentes y colectivas del equipo pedagógico de la 
institución, el estudiante y su familia

Avanzar hacia perspectivas integrales de la evaluación en los procesos formativos de 
los estudiantes, y en particular de los NNAcD, debido a que los propósitos educativos 
relacionados con el desarrollo de la autonomía y la participación social y comunitaria, 
adquieren la misma centralidad que aquellos referidos a los procesos cognitivos y de 
conocimiento

Priorizar procesos de evaluación entendidos desde las perspectivas formativas, antes 
que a partir de los resultados y sus consecuencias institucionales al ser organizados 
por ranking 

Avanzar en los procesos de ajuste y flexibilización de las pruebas nacionales e inter-
nacionales

En concertación con el ICFES, 
avanzar en el ajuste de las  prue-
bas SABER para todas las dis-
capacidades.

Orientar a las SE y a las IE frente a 
las pruebas internacionales

Apoyar la generación de condi-
ciones de posibilidad para todos 
los NNAcD

Avanzar en la comprensión so-
bre  la incidencia de las pruebas 
con la comunidad educativa 
para el reconocimiento de la 
diversidad

Decidir, con criterios claros, 
acerca de la participación de 
NNAcD en pruebas censales

Lo que gobierna la convivencia escolar son los valores, actitudes 
creencias y normas que los sujetos han interiorizado en sus pro-
cesos de socialización, y, por lo tanto, les son válidos y los consi- 
deran legítimos social y culturalmente. 

La convivencia escolar no tiene currículo, no está prescrita y 
difícilmente puede someterse a algún tipo de control; es un es-
pacio compuesto de múltiples escenarios de relaciones espon-
táneas que ponen en juego las construcciones de los sujetos 
sobre los otros y, por lo tanto, se juegan símbolos y códigos que 
les han configurado como individuos. Por ello, la convivencia es-
colar se constituye en un gran reto y en una gran oportunidad 
de formación. 

Las responsabilidades de los niveles educativos del sistema, de acuer- 
do con el ordenamiento político y normativo, son las siguientes:  

Tabla 14. Retos de la permanencia: evaluación
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Gráfica 21. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la convivencia escolar

El recientemente creado Sistema Nacional de Convivencia Esco-
lar54, además de establecer responsabilidades para cada uno de 
los niveles del sistema educativo, propone la necesidad de avanzar 
en el trabajo intersectorial, por cuanto la convivencia compromete 
asuntos centrales de los sujetos y sus relaciones con otros, como la 
educación sexual, los derechos y la violencia escolar. Esta concep-
ción sobre la convivencia escolar, pone en evidencia, nuevamente, 
los límites de la escuela y del sistema educativo.

La participación de los NNAcD en la convivencia escolar cotidia-
na, subraya seguramente la necesaria mediación de los adultos 
en eventos de conflicto, de “matoneo” o de violencia escolar; 
los códigos desde los que se relaciona una comunidad podrían 
ser parte de las barreras, pero también de la eliminación de los 

estereotipos y prejuicios que pesan sobre los sujetos, si se ven 
desde la perspectiva de la educación inclusiva o para el recono-
cimiento y disfrute de la diversidad. Por ello, las observaciones 
etnográficas se constituyen como una herramienta importante 
en la identificación de las situaciones y el planteamiento de po-
sibles soluciones.

La convivencia escolar que tienda a favorecer la educación in-
clusiva y la diversidad, precisa de algunos retos para los niveles 
del sistema educativo, entre los cuales se destacan los siguientes:

54	 Ley 1620 del 15 de marzo de 2013.

Participar activamente en el comité municipal o departamental de convivencia escolar

Garantizar la oportuna divulgación, armonización, coordinación y ejecución de estrategias, programas y 
acciones definidas en los comités respectivos

Propender por la atención integral sobre la convivencia escolar

Gestionar alianzas con el sector privado para la implementación de programas

Garantizar el desarrollo de programas de formación y actualización docente

Promover el desarrollo de jornadas a fines a estos temas

Hacer seguimiento a casos de acoso escolar, violencia escolar o vulneración de derechos

Convocar a las comunidades educativas a participar en estos programas

Acompañar a las IE en la actualización y ajustes de los manuales de convivencia

MEN-INCI-INSOR-ORG. DE Y PARA LAS PcD
Promover y fomentar la implementación de programas afines

Definir lineamientos y orientaciones para el manejo de indicadores y toma de decisiones 

Incorporar variables en los procesos de autoevaluación, relacionadas con clima escolar

Implementación de programas y proyectos

Diseñar, realizar y administrar los reportes que arroje el sistema de convivencia escolar

Asistir técnicamente a las SE para adelantar procesos de formación y actualización a docentes, 
incorporándolos en los comités territoriales de capacitación

Asistencia técnica a las SE para el desarrollo de acciones de promoción, prevención, atención y 
seguimiento a la situaciones de convivencia escolar

Avanzar, junto al ICFES, en la realización de pruebas sobre competencias ciudadanas

Gestionar alianzas con sectores privados para la implementación de políticas
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El trabajo con la comunidad educativa que favorece la 
educación inclusiva y la diversidad

La comunidad educativa, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
General de Educación, participa en los asuntos centrales de la 
Institución Educativa y está conformada “(…) por estudiantes o 
educandos, educadores, padres de familia o acudientes de los es-
tudiantes, egresados, directivos docentes y administradores esco-
lares. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, 

ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional-PEI y 
en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo”.

Las responsabilidades de los niveles territoriales del sistema edu-
cativo, en relación con la comunidad educativa, de acuerdo con 
su ordenamiento jurídico y político, son las siguientes:

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Construir mecanismos para  la convivencia, que tengan como principio y procedimien-
to el reconocimiento y goce de la diversidad de las escuelas y colegios

Generar directrices para su ajuste

Proponer proyectos y programas

Adoptar y adaptar las directrices.

Avanzar en el reconocimiento de 
manuales y otros mecanismos 
inclusivos

Hacer revisiones a los mecanis-
mos adoptados por las IE para 
la convivencia 

Generar procesos de investigación o intervención que permitan hacer evidente las 
problemáticas de convivencia en las IE y avanzar en posibles soluciones. Generar rela-
ciones con el plan de estudios

Generar procesos de investi-
gación e innovación

Identificar y propiciar intercam-
bios entre experiencias 

Identificar y generar investiga-
ciones e innovaciones que con-
tribuyan al mejoramiento de la 
convivencia escolar

Implementar y experimentar 
mecanismos novedosos 

Identificar experiencias adapta-
bles y aplicables a su contexto

Fortalecer el trabajo colectivo para compartir perspectivas  en la identificación de 
problemáticas y generación de posibles soluciones

 Garantizar los tiempos y espacios
Incorporar esta  perspectiva de 
trabajo en los ejercicios de acom-
pañamiento y asesorías 

Fortalecer el trabajo colectivo

 Construir vínculos entre los sistemas nacionales de convivencia y de discapacidad 

Generar vínculos entre los dos 
sistemas para el fortalecimiento 
de los lazos sectoriales e institu-
cionales

Identificar posibles vínculos

Trabajar en torno a posibles  
sinergias entre los dos sistemas

Articular, en lo posible, los 
proyectos y acciones que se 
deriven de la implementación 
de los dos sistemas

La participación de los NNAcD en la  
convivencia escolar cotidiana, subraya se-
guramente la necesaria mediación de los 

adultos en eventos de conflicto, de  
“matoneo” o de violencia escolar; los códigos 

desde los que se relaciona una comunidad 
podrían ser parte de las barreras, pero tam-

bién de la eliminación de los estereotipos 
y prejuicios que pesan sobre los sujetos, si 

se ven desde la perspectiva de la educación 
inclusiva o para el reconocimiento y disfrute 
de la diversidad. Por ello, las observaciones 

etnográficas se constituyen como una  
herramienta importante en la identificación 

de las situaciones y el planteamiento de 
posibles soluciones.

Tabla 15. Retos de la permanencia: convivencia escolar
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Gráfica 22. Corresponsabilidades de los niveles territoriales para la participación de comunidad educativa

Es importante que se promuevan y compartan, por parte de 
toda la comunidad educativa, valores y actitudes que garanti-
cen el respeto y estimación de las diferencias, más aún cuando la 
escuela que se conoce ha privilegiado tradicionalmente estruc-
turas hegemónicas.

El compromiso de la familia es sustancial55; sin embargo, no se 
pueden perder de vista las condiciones y posturas que le son 
inherentes frente a la situación de su hijo o hija; la institución y 
la educación no pueden convertirse en una carga más, sino en 
una posibilidad de mejora. Por lo tanto, es importante trabajar 
de la mano con la familia, facilitando la información pertinente 
y oportuna sobre sus derechos, construyendo posibilidades de 
trabajo conjunto que potencien la labor pedagógica con sus hi-
jos y, de ser posible, que permitan a la institución apoyarse en 
los conocimientos de la familia buscando encontrar posibles vías 
para asumir su trabajo pedagógico. 

Por otra parte, la participación de los directivos y administrativos 
está relacionada fundamentalmente con el liderazgo en la trans-
formación paulatina y constante del horizonte de sus institu-
ciones hacia el enfoque de derechos y de inclusión. Corresponde 
a directivos y administrativos definir los planes estratégicos, de 
seguimiento y evaluación, tanto de corte administrativo, como 

financiero, pedagógico y comunitario, que permitan crear con-
diciones a las posibilidades de innovación y de reestructuración 
de las instituciones educativas para fortalecer el desarrollo de las 
políticas, las culturas y prácticas inclusivas56. 

Al maestro le corresponde el saber pedagógico y tiene la respon-
sabilidad de la enseñanza, junto a ella, también las perspectivas 
del aprendizaje. Encarna, según cada época, unas funciones 
sociales de re-contextualización de saberes, y también de pro-
moción de valores que, unidos a todo un registro histórico y 
social de condiciones para “el enseñar”, configuran su saber  
pedagógico. La forma como se posiciona el docente en relación 
con su saber y su ejercicio, suscita posibilidades o, por el con-
trario, genera y aumenta las barreras en sus estudiantes.

55	 Si bien el apoyo es básico en el desarrollo de los estudiantes, la escuela conoce 
muy bien que la mayoría de las veces el trabajo se tiene que hacer sin este 
apoyo y tendrá que actuar bajo las condiciones y posibilidades pedagógicas 
y sociales que le competen, advirtiendo a los interesados del potencial que 
tiene su participación para sus estudiantes.

56	 Áreas de gestión administrativa y directiva de la Guía No. 34 - Cartilla de  
Educación Inclusiva.

Instituciónes educativas PEI

Reconoce perspectiva
de la diversidad

Comunidad ducativa

Creación de escenarios para la participación de todos los 
miembros de la comunidad educativa en las decisiones 

que le competen, sean de orden administrativo, 
pedagógico, financiero o comunitario

Asesoran a las IE en la implementación del índice de inclusión con la participación de las comunidades 
educativas
Gestionan la participación de las comunidades educativas en jornadas, eventos o procesos formativos en 
torno a la educación inclusiva y la diversidad
Diseñan procesos de formación dirigidos a las comunidades educativas para animar su participación con 
calidad y pertinencia en la implementación de orientaciones para las PcD

Secretarias de educación 

MEN-INCI-INSOR-ORG. DE Y PARA LAS PcD
Realización de ajustes al índice de inclusión, en la perspectiva de su comprensión por parte de toda la 
comunidad educativa
Formulación de lineamientos sobre la participación de la familia en la escuela
Orientación a las SE y a los establecimientos educativos en lo relacionado con las formas e instancias de 
participación de la familia en la escuela
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Por lo tanto, el trabajo del docente adquiere, entre otras, las siguien- 
tes características que aunque complejas, son también una 
oportunidad para su desarrollo profesional:

•	 El conocimiento amplio de su saber disciplinar beneficia 
las búsquedas de posibilidades para el trabajo con los  
estudiantes.

•	 La percepción sobre sus estudiantes privilegia sus capaci-
dades, sus diferencias y sus posibilidades.

•	 La construcción y mantenimiento de altas expectativas 
frente a los procesos pedagógicos de sus estudiantes, 
permiten al profesor valorar, en justas proporciones, los 
diagnósticos y las valoraciones de carácter restrictivo, y se 
constituyen en una oportunidad de potenciar su trabajo 
pedagógico.

•	 El diálogo con sus colegas, con las familias y con los direc-
tivos, contribuye a la toma de decisiones, ubicando al do-
cente en el marco de un trabajo en equipo.

•	 El reconocimiento de las condiciones y circunstancias de 
la vida de cada estudiante, así como de las necesidades y 
especificidades de su desarrollo pedagógico, son asuntos 
centrales en la labor de los docentes.  

El trabajo de las secretarías de educación con otras entidades 
estatales y con las organizaciones sociales públicas o privadas, 
es complementario al trabajo de los docentes, esto quiere decir 
que quien direcciona el proceso educativo es el docente; para 
ello se amplían perspectivas a través del intercambio de expe- 
riencias, de donde se derivan aprendizajes para el mejoramiento 
permanente de los procesos pedagógicos, administrativos y fi-
nancieros. 

Los grupos familiares tienen un rol protagónico en el proceso 
educativo de las personas con discapacidad, en el cual resulta 
importante el conocimiento de sus derechos, participar en su 
cumplimiento y, en este sentido, en la definición de proyectos 
educativos pertinentes57. 

El derecho humano a la educación de cada niño, niña o joven, se 
enriquece con la acción de los padres, los adultos y sus pares. Si 
este aporte social está enrarecido por la existencia de discrimina-
ciones y cargas sociales excluyentes, la formación y la educación 
en la vida familiar darán origen a niños, niñas y jóvenes con difi-
cultades de integración social.

El trabajo con la comunidad educativa que tienda a favorecer la 
educación inclusiva y la diversidad, presenta algunos retos para 
los niveles del sistema educativo, entre los cuales se destacan los 
siguientes:

La disponibilidad de recursos: 
los soportes para el derecho

En los debates sobre el derecho a la educación, la disponibili-
dad es la primera obligación del Estado; consiste en garantizar 
la existencia suficiente, oportuna y de calidad de los recursos de 
infraestructura, humanos, técnicos y pedagógicos, de tal forma 
que se garantice el acceso, la permanencia y el aprendizaje de 
todos los niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo. 
Esto no solamente implica los recursos inherentes a los procesos 
formativos (escuelas, servicios públicos, docentes, recursos para 
la enseñanza, cupos escolares, entre otros), sino que abarca 
aquellos que permiten el acceso de los estudiantes, en especial 
de las PcD, al servicio, tales como la nutrición, el transporte, los 
uniformes, los materiales didácticos, etc.

La participación de los directivos y admi- 
nistrativos está relacionada fundamental-

mente con el liderazgo en la transformación 
paulatina y constante del horizonte de sus 

instituciones hacia el enfoque de derechos y 
de inclusión. 

Es importante trabajar de la mano con la familia, 
facilitando la información pertinente y oportuna 
sobre sus derechos, construyendo posibilidades 

de trabajo conjunto que potencien la labor  
pedagógica con sus hijos

La forma como se posiciona el docente en 
relación con su saber y su ejercicio, suscita 
posibilidades o, por el contrario, genera y 
aumenta las barreras en sus estudiantes.

57	 Áreas de gestión  directiva y comunitaria de la Guía No. 34 - Cartilla de Educación 
Inclusiva.
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Gráfica 23. Ruta para la disponibilidad de recursos en la atención educativa de los NNAcD

De acuerdo con el ordenamiento normativo y político del país, 
cada uno de los niveles territoriales está facultado para gestionar 
recursos; sin embargo, el nivel nacional es el directo responsa-
ble de hacer la gestión de los recursos financieros requeridos 
para que las entidades territoriales dispongan de los recursos 
humanos, pedagógicos y técnicos para la atención de la PcD. 
El MEN, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y el De-
partamento Nacional de Planeación, con base en la información 
de matrícula que proporcionan las entidades territoriales, hace 
la asignación de los recursos del Sistema General de participa-
ciones -SGP-. 

De acuerdo con lo anterior, la Ley 715 de 2002, establece la asig-
nación prioritaria de recursos para proyectos dirigidos a “pobla-
ciones vulnerables”, y el Decreto 3020 de 2002, reglamentario de 
dicha Ley, señala que para fijar la planta de personal de los esta-
blecimientos que atienden a estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales, la entidad territorial debe atender los criterios 
y parámetros establecidos por el MEN, inicialmente en la Resolu-
ción 2565 de 2003, y posteriormente en el Decreto 366 de 2009. 

De la misma manera, el nivel nacional del sistema educativo 
gestiona los recursos adicionales para la atención educativa de 
las PcD, a través de documentos CONPES. De acuerdo con la Di-
rectiva Ministerial No. 15, del 10 de mayo de 2010, se orienta la 

La Ley 715 de 2002, establece la asignación 
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asignación del veinte por ciento (20%) adicional a lo que nor-
malmente le corresponde a las entidades territoriales, de acu-
erdo con la tipología establecida por el MEN para tales fines. Esta 
asignación depende de la información reportada en el Sistema 
de Matrícula –SIMAT- y está de acuerdo con el plan de mejorami-
ento para el avance en los procesos de inclusión.

Los recursos CONPES pueden ser aplicados para la contratación 
de los apoyos pedagógicos requeridos para la atención educa-
tiva de las PcD; esto es, entre otros, personal de apoyo especiali-
zado e idóneo, formación a docentes y directivos, suministro de 
dotación y adecuación a la infraestructura. A nivel territorial, las 
secretarías de educación, con criterios de oportunidad, pertinen-
cia y eficiencia, hacen la distribución de estos recursos entre las 
instituciones educativas de su jurisdicción. Para hacerlo, es nece- 
saria una coordinación entre las áreas de planeación, cobertura y 
calidad, ya que de esta manera será posible asegurar eficiencia y 
eficacia en el desarrollo del proceso.

Adicionalmente a los recursos del SGP y CONPES, los gobiernos 
territoriales asignan recursos propios, de acuerdo con los obje-
tivos y metas de sus planes de desarrollo. Tanto el nivel nacional 
como las secretarías de educación y las instituciones educati-
vas, están facultadas para gestionar recursos con entidades de 
cooperación nacional, internacional, públicas o privadas, de la 
sociedad civil o del sector empresarial, para concurrir en la finan-
ciación del derecho a la educación de las PcD. Cada uno de los 
niveles, hace la planeación, ejecución y seguimiento a los recur-
sos de las diferentes fuentes de financiación.

Toda asignación de recursos debe corresponder con un diagnós-
tico realizado por las instituciones educativas, con la asesoría de las 
SE sobre la infraestructura física, mobiliario, materiales y equipos; 

Los recursos CONPES pueden ser aplica-
dos para la contratación de los apoyos 

pedagógicos requeridos para la atención 
educativa de las PcD; esto es, entre otros, 
personal de apoyo especializado e idóneo, 

formación a docentes y directivos, suminis-
tro de dotación y adecuación a la  

infraestructura.

este ejercicio apoya la identificación de las necesidades de ade-
cuación y la definición de los recursos y tiempos de desarrollo de 
éstas. Las SE verifican, junto a los directivos, docentes de apoyo y 
docentes de área y grado, las necesidades de dotación de textos, 
material didáctico y equipos pertinentes para la educación de los 
estudiantes con discapacidad; realizada esta acción, se planea la 
adquisición y distribución de los mismos.

Para la infraestructura física se evalúan las condiciones de las ins- 
talaciones con el apoyo de personas especializadas en la materia. 
A partir de allí, se gestionan los recursos para la adecuación de 
los espacios, tanto en la SE como en el MEN, de acuerdo con los 
requisitos de accesibilidad y permanencia para la población con 
discapacidad, que se han identificado con el apoyo de la comu-
nidad educativa y, en particular, junto a los grupos familiares de 
las PcD.

Otra instancia que apoya la gestión de recursos es la de los comi-
tés territoriales de discapacidad, tanto de orden departamental 
como local; además de la posible financiación, estos escenarios 
se constituyen en una oportunidad para apalancar recursos y 
generar sinergias y alianzas que permitan incrementar la eficien-
cia y eficacia en el uso de los recursos disponibles. 
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A manera de conclusión

Aunque se tienen algunas claridades, especialmente de orden 
procedimental, frente a la disponibilidad oportuna, pertinente y 
de calidad de los recursos necesarios para la garantía del dere-
cho a la educación de las PcD, aún existen retos importantes por 
asumir y desarrollar en cada uno de los niveles del sistema edu-
cativo nacional. Entre otros se subrayan los siguientes:

Retos
Niveles Territoriales

MEN-INCI-INSOR SE IE

Avanzar en la comprensión e implementación de procedimientos 
que permitan la identificación, adquisición y uso racional de los 
recursos necesarios para la garantía del derecho a la educación 
de las PcD

Afinar las directrices para la adquisición, 
ejecución y rendición de cuentas de los 
recursos financieros de las diferentes 
fuentes de financiación (SGP, CONPES, 
Regalías, etc.) 

Adoptar y adaptar las directrices  
nacionales a las condiciones adminis-
trativas regionales.

Gestionar los recursos de manera 
oportuna

Garantizar su uso eficiente

Mejorar la articulación intersectorial e institucional para la  
disposición de recursos

Identificar recursos humanos, finan- 
cieros y físicos para fortalecer la garantía 
de derecho a la educación de las PcD

Apropiar, de manera oportuna, los  
recursos

Construir criterios de equidad para su 
distribución

Gestionar recursos con aliados de su 
entorno regional

Apropiar los recursos gestionados por 
el MEN y las SE

Gestionar nuevas alianzas que 
permitan disponer de recursos  
humanos, físicos y financieros 

Identificar nuevas fuentes de recursos humanos, financieros y 
físicos, tanto para la educación formal como para la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano

Fortalecer la generación de alianzas y sinergias en favor de la 
disposición de recursos

Gestionar recursos de cooperación  
nacional e internacional

Generar directrices, junto con el ICE-
TEX, para el financiamiento de progra-
mas de la educación para el trabajo y el  
desarrollo humano

Apropiar los recursos

Construir criterios para su distribución

Gestionar nuevos recursos a través de 
los empresarios y organizaciones 

Apropiar los recursos

Tabla 16. Retos de los recursos
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A continuación se presentan orientaciones esenciales del docu-
mento presentado, que permiten la atención integral y con cali-
dad de las PcD:

La inclusión es entendida como un proceso: 

“Una búsqueda incesante de mejores formas de responder a la di-
versidad. Se trata de forma que éstas lleguen a considerarse más 
positivamente como incentivo para fomentar el aprendizaje, apren-
der a vivir con la diferencia y aprender a capitalizar las experiencias 
derivadas de las diferencias” (UNESCO, 2008). 

El reto que enfrenta Colombia, es construir sistemas educativos 
que actúen en medio de la diversidad, es decir, que superen la 
necesidad de normalizar al sujeto y garanticen el respeto del 
derecho a la educación. Esto es, desarrollar mecanismos en el 
sentido de la “educación para todos”, con el compromiso de fa-
vorecer la vinculación y permanencia de todos los niños en la 
educación básica, buscando estrategias pertinentes para su con-
quista (Ver páginas 10,14 y 21 del presente documento). 

Así, se deben identificar y reconocer propuestas educativas 
vinculantes, reconocedoras y con alternativas educativas am-
plias, centradas en las capacidades de los sujetos, para educar 
en medio de la diversidad.  Por tanto, el enfoque de derechos 
que se privilegia desde el presente documento, insinúa que las 
instituciones educativas deben avanzar hacia un diseño uni-
versal de las acciones en los distintos ámbitos de gestión para  
atender a todos los NNA. Esto es, desarrollar propuestas que 
busquen la adecuación de las condiciones para favorecer el  
acceso, la permanencia y el aprendizaje de toda la población 
escolar, sin requerir modificaciones importantes adicionales, es 
decir, lo que se conoce como ajustes razonables.

El documento de orientaciones en resumen58

Estas Orientaciones plantean tres categorías que ayudan a com-
prender las regulaciones implícitas en la igualdad para el caso de 
la población con discapacidad: equidad, igualdad de oportuni-
dades y especial protección.

La invitación es superar el sesgo “normalizador” que desconoce 
la diversidad de la población escolar; para hacerlo, es preciso 
definir políticas educativas frente al papel de la institución en la 
atención de la diversidad; contribuir en la construcción de una 
cultura para el reconocimiento efectivo del otro y la no reduc-
ción de algunos a expectativas totalitarias normalizadas; además, 
será necesario realizar prácticas incluyentes, hacer seguimiento 
de las propias experiencias y señalar sus posibilidades, estos se-
rán algunos de los retos a los que estamos convocados. 

58	 Durante el presente apartado se hará referencia a conceptos ya trabajados 
durante el texto, pero sintetizados para redondear los principios esenciales 
del mismo.
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Por lo anterior, se requiere la eliminación, para todo tipo de po-
blación escolar, de las barreras de entrada, favorecer el acceso, 
la permanencia, la participación y el aprendizaje. Esto es, desa-
rrollar una educación inclusiva, considerándola, como ya se ha 
dicho: una estrategia para llevar a cabo los compromisos de “la 
educación para todos”, esto es, crear condiciones para generar 
procesos de enseñanza en medio de la diversidad, lo que:

•	 Desplaza la lógica del sujeto como poseedor de una en-
fermedad, hacia la de un sujeto cuya condición de dis-
capacidad forma parte de la diversidad humana.

•	 Entiende que el sistema educativo en particular y los dife- 
rentes sectores sociales en general, requieren de acciones 
que creen las condiciones favorables que eliminen las  
barreras producidas por el medio.

•	 Representa la oportunidad de pensar el sistema educativo 
en general.

En este marco, el presente documento de Orientaciones inscribe 
el Índice de Inclusión Educativa, como un conjunto de materia-
les diseñados para apoyar a las escuelas en el proceso de avanzar 
hacia una educación inclusiva.

Tabla 17. Retos para las instituciones según las dimensiones de la educación inclusiva

Dimensiones Retos

Política
Construcción de enfoques y perspectivas incluyentes

Comprensión de la discapacidad como unas de las condiciones del ser humano, es decir, como parte de lo diverso; desarrollo de orientaciones 
para lograrlo

Cultural

Convencimiento de que todo ser humano está en condiciones de aprender

Conformación de culturas convencidas de la igualdad del ser humano en medio de la diversidad

Participación y aprendizaje de todos los estudiantes

Promoción de un clima social que favorece la colaboración mutua

Desarrollo de una sensibilidad para identificar en el medio (cultura, estructura social, estructura física), aquellas condiciones que se convierten 
en barreras para el aprendizaje

Reconocimiento de las posibilidades creadas en la institución, potenciarlas, hacerles seguimiento y redefinir su trabajo desde la experiencia 
alcanzada

Práctica

Identificación de barreras, culturales o físicas, y generación de programas para eliminarlas

Revisión de enfoques y perspectivas de las prácticas pedagógicas, de tal manera que sea posible orientarse hacia mejores posibilidades  
incluyentes

Revisión de los procesos curriculares desde perspectivas investigativas

Acumular y compartir la experiencia para contribuir a la generación de conocimiento sobre el tema en el país

Manejo de pedagogías flexibles con miras a formular procesos de aprendizaje significativos efectivos para los estudiantes

Trabajo pedagógico desde las capacidades y no desde las dificultades de los estudiantes

Aplicación del índice de inclusión

Trabajo intersectorial

Aprendizaje diferenciado, no sólo por los estilos o los ritmos, sino por los intereses de los sujetos, las condiciones de los contextos y las  
posibilidades para su desarrollo
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El presente documento presenta un conjunto de disposiciones 
pedagógicas, técnicas y operativas para la garantía al derecho 
a la educación de la población con discapacidad. Estas dispo-
siciones se entienden como un grupo de decisiones del sector 
educativo relacionadas con la oportunidad, cantidad, eficiencia, 
relevancia y calidad de los factores centrales que garantizan el 
derecho a la educación. Surgen de la recolección, organización, 
actualización y ordenamiento de todos aquellos insumos con 
contenidos pedagógicos, técnicos y operativos que han orien-
tado la experiencia del país en la materia durante más de tres 
décadas, y que aún tienen vigencia, aplicabilidad y pertinencia 
en el momento actual. Estas disposiciones se representan en la-
siguiente tabla:

A manera de cierre
El proceso de reconocimiento de los miembros de la población 
con discapacidad como sujetos de derechos, ha sido lento y ha 
implicado, entre otras, las mismas luchas que se desarrollaran en 
el pasado con poblaciones excluidas socialmente. Se ha puesto 
constantemente en entredicho su humanidad, en tanto que ha 
sido necesario proclamar derechos específicos para estas pobla-
ciones; pareciera que no fuese suficiente la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos para su reconocimiento. Esto solo 
pone en evidencia los límites para la comprensión de lo diverso 
de lo humano.

La transformación de la cultura hacia territorios diferentes de 
las lógicas instauradas desde perspectivas positivistas, que 
asumen ciertos ideales bajo el supuesto de verdad y universali-
dad, se ha convertido en un imperativo para nuestra actualidad. 
Sin embargo, no se espera que el proceso de reconocimiento 
de la discapacidad, como parte de lo diverso, sea un proceso 
fácil, máxime cuando se han naturalizado y legitimado las prác-
ticas que consideramos “verdaderas”, “deseables” y por lo tanto 
“agenciables” para todos, que favorecen perspectivas ubicadas 
prioritariamente en la homogenización y en la estandarización. 
Tampoco se considera que sea un proceso fácil para el sistema 
educativo, en tanto que su estructura se funda en estas mismas 
bases. Muy seguramente seguirán circulando frases que señalen 
las dificultades de este proceso, y también se harán manifiestas 
las resistencias que se entienden en las condiciones actuales de 
la educación. 

Esto no significa que se evada la obligación de ir horadando las 
concepciones mismas desde las que se actúa social y política-
mente, de tal manera que haya apertura a las posibilidades del 
encuentro con las tensiones implícitas a la hora de actuar en me-
dio de la diferencia. Así, a la vez que es importante abrirse a estas 
nuevas posibilidades y asumir este proceso de manera decidida, 
también resulta clave comprender que alcanzarlo llevará aún 
tiempo, y serán las acciones de todos los sujetos que transitan 
por el sistema educativo, las que señalarán los caminos posibles 
y las condiciones requeridas para su logro.

De otro lado, se entiende que el trabajo de la pedagogía es la 
educación, una educación consciente de la necesidad de que las 
instituciones educativas se organicen para generar procesos en 
que los estudiantes no sólo entren y permanezcan en el sistema, 
sino que aprendan. Todo este ejercicio requerirá, en gran me-
dida, del acompañamiento intersectorial, es decir, de la acción 
decidida de los diferentes sectores involucrados, centrando el 
trabajo en las capacidades de los sujetos. Así, se requerirá de ac-
ciones terapéuticas que trasciendan la lógica de la normalización 
y se dirijan a una lógica que ayude a los otros sectores a ubicar las 
capacidades de los sujetos, de tal manera que el trabajo permita 
guiar opciones de acción en el campo educativo.

Disposiciones Retos

Pedagógicas

La organización escolar

La formación y prácticas de directivos y docentes

El currículo

Los apoyos pedagógicos

La evaluación

La convivencia escolar

La comunidad educativa

Técnicas y operativas

Intersectorialidad

Sectorialidad

Rutas para el acceso

Rutas para la permanencia

Rutas para la disponibilidad

Tabla 18. Retos de las disposiciones
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Anexos

Anexo 1. Glosario

Ajustes razonables

Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga despropor-
cionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, con las demás, de todos los Derechos 
humanos y libertades fundamentales”. 

Convención (2006)

Apoyo al aprendizaje

Se considera el “apoyo” o “apoyo al aprendizaje” como: “todas las actividades que aumentan la ca-
pacidad de una escuela para dar respuesta a la diversidad del alumnado”. Proporcionar apoyo indi-
vidual a determinados alumnos es tan sólo una de las formas para hacer accesibles los contenidos 
de aprendizaje a todo el alumnado. También se presta “apoyo”, por ejemplo, cuando los docentes 
programan conjuntamente, considerando distintos puntos de partida y diferentes estilos de aprendi-
zaje, o cuando se plantea una metodología cooperativa, como por ejemplo, las tutorías entre iguales.

Tony Booth 

Índice de Inclusión. Canadá 2002   p. 21

Barreras para el aprendizaje

Hace referencia a las dificultades que experimentan los estudiantes para acceder, aprender y participar 
en la institución educativa. 

En el Índice se adopta este término: “en lugar del de necesidades educativas especiales para hacer 
referencia a las dificultades que experimenta cualquier alumno o alumna. […]Surgen de la interac-
ción entre los estudiantes y sus contextos; las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las 
circunstancias sociales y económicas que afectan a sus vidas”.

Tony Booth 

Índice de Inclusión. Canadá 2002   p. 21

Comunidad educativa

Población: “conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes 
de los estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su 
competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y 
en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo”.

Art. 6, Ley 115 de 1994 (Ley General de Edu-
cación)

Discapacidad

Término adoptado desde una perspectiva de salud: “Término genérico que engloba deficiencias, 
limitaciones de acti¬vidad y restricciones para la participación. La discapacidad denota los aspectos 
negativos de la interacción entre personas con un problema de salud (como pará¬lisis cerebral, sín-
drome de Down o depresión) y factores personales y ambientales (como actitudes negativas, trans-
porte, edificios públicos inaccesibles y falta de apoyo social).

A pesar de ampliar su mirada a las condiciones ambientales y personales, denota condiciones físicas, 
sensoriales, mentales como defectos o imperfecciones y no como parte de la diversidad posible de lo 
humano, como lo promueven algunos enfoques sociales.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su partici-
pación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

OMS (2011)

Artículo 1

Convención (2006)

Discriminación por motivos de dis-
capacidad

Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los Derechos Humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables.

Página 6. Convención (2006)
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Necesidades educativas especiales

“Hace referencia a aquellos estudiantes que presentan dificultades mayores que el resto para acceder 
a los aprendizajes que les corresponden por edad o que presentan desfases con relación al currículo 
por diversas causas, por las cuales pueden requerir, para progresar en su aprendizaje, de medios de 
acceso al currículo, adaptaciones curriculares, servicios de apoyo especiales, adecuaciones en el con-
texto educativo o en la organización del aula” (MEN 2005:20). Lo que significa que todo sujeto puede 
estar expuesto a esta situación independientemente de su condición.

MEN (2005, p. 20)

Personas con discapacidad
“Las personas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás”. 

Artículo 1 Convención, 2006

Protección especial

“Trato prioritario en la atención estatal y en las políticas públicas, lo que permite reclamar condiciones 
específicas de atención para evitar que los efectos perjudiciales que atentan contra los derechos, se 
extiendan. Se entiende como una forma para lograr la igualdad de oportunidades.

Una vez superadas las barreras que impiden el desarrollo en las mejores condiciones de calidad posi-
ble, los sujetos dejan de ostentar el título de “protección especial”.

Sentencia C-640/09 

Sentencia T-898 de 2010

Relevancia

Principio de la educación inclusiva, se refiere a la importancia que para la sociedad y los sujetos, 
adquiere la educación, para lo cual se busca el desarrollo de las competencias necesarias para partici-
par en los diferentes ámbitos de la vida humana y construir proyectos de vida con relación a los otros 
(muy cerrado a enseñanza, ubicar algo más amplio a sistema)

UNESCO (2007:47)

Anexo 2 . Retos  para avanzar en la articulación de los niveles educativos
Educacion inicial: Los mayores retos para avanzar en la articulación de la educación inicial para la primera infancia, con los siguientes 
niveles educativos, en el marco de la garantía del derecho a la educación de las PcD y que atañen a los tres niveles territoriales del sis-
tema, son los siguientes:

Retos

Nivel Territorial

MEN-INCI-
INSOR

SE IE

Articular los documentos de política para la atención educativa de los niños y niñas con discapacidad, elabora-
dos para cada uno de los niveles. 

X

Coordinar los sistemas de información de los sectores de la educación, de la salud y de bienestar familiar, prin-
cipalmente para el acceso y la permanencia de los niños y niñas en los niveles de la educación inicial y su paso 
al nivel de pre-escolar.

X X

Mantener el trabajo intersectorial para la atención educativa de los niños y niñas con discapacidad en los  
siguientes niveles educativos.

X X X

Avanzar en la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, así como actitudinales y comportamen-
tales, que obstaculizan el acceso y permanencia de los niños y niñas con discapacidad.

X X X

Proponer alternativas a los costos adicionales (servicios de interpretación, transporte, impresión en braille, etc.) 
para la permanencia de los niños y niñas con discapacidad en la educación inicial.

X X

Garantizar la accesibilidad de los niños y niñas con discapacidad, a la oferta educativa, a través de las TIC y de 
metodologías flexibles.

X X X

Promover la formación de los docentes y agentes educativos, así como de las comunidades educativas, que 
conduzca a la eliminación de barreras culturales en torno a la discapacidad.

X X X

Generar procesos de inclusión al interior de los centros de atención a la primera infancia. X X

Apoyar y propiciar las investigaciones sobre las condiciones de acceso y permanencia de niños y niñas con 
discapacidad en el ámbito de la educación inicial.

X X X

Ampliar y garantizar la disponibilidad de los apoyos requeridos, con calidad y oportunidad. X X X

Crear alternativas pedagógicas que fomenten la permanencia de los niños y niñas con discapacidad. X X X
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Sobre la educación superior en el marco del derecho a la educación de las PcD.

Retos

Niveles Territoriales

MEN-
INCI-

INSOR
ICETEX ICFES SED IES

Articular los documentos de política para la atención educativa de las personas con discapacidad, elaborados 
para cada uno de los niveles.  

X X X

Garantizar el acceso a la información, sobre la oferta de créditos educativos y otros mecanismos de financiación, 
para beneficiar a la población con discapacidad, tanto del ICETEX como de entidades privadas.

X X

Avanzar en las adecuaciones de las pruebas de admisión de las IES y las pruebas de estado del ICFES  
para las PcD.

X X

Avanzar en la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, que obstaculizan el acceso y permanencia 
de la población con discapacidad en las IES.

X X X X

Proponer alternativas para la manutención de los estudiantes, en particular para aquellos con discapacidad, 
cuyos costos para su permanencia y promoción en la educación superior se incrementan (servicios de interpre-
tación, transporte, impresión en braille, etc.).

X X X X

Ajustar, de ser necesario, la oferta educativa específica, con la participación de las PcD. X X X X

Proponer y adelantar adecuaciones a las tecnologías de la información y la comunicación de las que disponga 
la institución de educación superior, para garantizar la accesibilidad de todos los miembros de su comunidad 
educativa.

X X

Proponer alternativas para el acceso y la permanencia de los estudiantes, haciendo uso de las TIC y de  
metodologías flexibles.

X X X X

Promover ofertas laborales para los estudiantes y egresados de las instituciones de educación superior, y en particu-
lar, para las PcD, atendiendo, en lo posible, a sus expectativas, el perfil para el cual fueron formadas y las condiciones 
laborales equitativas (carga laboral, remuneración, condiciones de trabajo, jornada laboral, etc.)

X X X

Promover la formación de docentes, y de la comunidad educativa, orientada hacia la identificación y remoción 
de las barreras culturales acerca de la discapacidad y la diversidad, generando procesos de educación inclusiva 
al interior de las IES.

X X X X X

Apoyar y propiciar investigaciones sobre las condiciones de acceso, permanencia y promoción de los estudiantes 
en la educación superior, y en particular de aquellos con discapacidad, favoreciendo prácticas y culturas que 
reconozcan la diversidad.

X X X X X

Crear alternativas pedagógicas que fomenten la permanencia de las PcD. X X X X

Sobre la educación para el trabajo y el desarrollo humano en el marco del derecho a la educación de las PcD.

Retos

Niveles Territoriales

MEN-
INCI-

INSOR
ICETEX ICFES SED IETDH

Avanzar en los aprendizajes sobre las posibilidades de articulación entre los niveles de la educación media y 
superior, con la educación para el trabajo y el desarrollo humano.

X X

Flexibilizar la oferta educativa dirigida a la PcD para su acceso, permanencia y promoción. X X X

Incentivar la articulación de los programas orientados a la PcD con los sectores productivos del país. X X X

Activar mecanismos de información a propósito de las ofertas educativas y laborales en las que pueden  
participar las PcD.

X X X X

Implementar mecanismos de financiación para las PcD en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
que superen los costos de matrícula, de tal manera que se logre su permanencia y promoción. X X X X
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Sobre la educación de personas jóvenes y adultas (EPJA) en el marco de derecho a la educación de las PcD.

La educación entendida como un proceso continuo a lo largo de la vida, implica la generación de ofertas educativas que atiendan el 
desarrollo de capacidades en las personas jóvenes y adultas, que hayan logrado superar los diferentes niveles educativos ofrecidos por 
el sistema o incluso para aquellas que, por diferentes razones, aún no han logrado culminar su educación básica. 

La historia de la educación en el país ha demostrado desarrollos tempranos sobre la educación de adultos, cuyo ámbito de acción, con 
el tiempo, se ha reducido casi exclusivamente a programas de alfabetización y de validación. El Decreto 3011 de 1997, plantea que la 
EPJA “[…] es un proceso formativo tendiente a que las personas desarrollen la capacidad de interpretar la realidad y de actuar, de mane- 
ra transformadora, en su contexto, haciendo uso creativo de los conocimientos, valores y habilidades, a través de la lectura, escritura, 
matemática básica y la cultura propia de su comunidad”1. 

Sin embargo, para las PcD no ha existido una oferta educativa, aún cuando este Decreto, en su momento ya planteaba lo relativo a 
su atención educativa reconociendo lo dispuesto en el Decreto No. 2082 de 19962. La EPJA se constituye en una urgencia de carácter 
nacional, por las implicaciones de los nuevos retos impuestos por los desarrollos y las problemáticas de la sociedad actual a los jóvenes 
y adultos, en particular para las PcD; además se constituye como una forma de continuar su formación personal y cualificación laboral. 

Los retos de la EPJA para las PcD son todos, por cuanto las cifras son alarmantes y la deuda sigue intacta. En especial, es urgente y ne- 
cesario generar acciones preventivas, brindando todos los apoyos requeridos a los niños, niñas y jóvenes con discapacidad, para que 
logren el mejor desarrollo de sus capacidades en los momentos que se corresponden con su ciclo vital. Adicionalmente, por los efectos 
del conflicto armado en el país, se hace necesario la creación de programas para PcD reinsertada y desmovilizada, de acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución No. 2533 de 2005. 

Anexo 3.  Aportes de otros sectores sociales y culturales a la garantía del 
derecho a la educación de las personas con discapacidad

Sector de la Salud y Protección Social3  Tienen como función proveer servicios de salud de 
igual calidad a todos los habitantes en Colombia, independientemente de su capacidad de pago, 
y brindar atención en salud integral a nivel de educación, información y fomento de la salud y la 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

En el marco del nuevo POS Subsidiado y Contributivo4 para la atención a la discapacidad y la 
rehabilitación, se establecen actividades, intervenciones y procedimientos de medicina física y 
rehabilitación, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, terapia para rehabilitación 
cardiaca, estimulación temprana, y terapia respiratoria, entre otros, los que se deben realizar de 
acuerdo con las necesidades de los usuarios5.

Sector del Bienestar Social y familiar Encargado de la identificación y prevención de 
los riesgos que alteren el estado de salud y puedan ocasionar una discapacidad, y de generar 
estrategias de información, educación y comunicación. Además cumple la función de promover 
el acceso oportuno a los servicios de protección social y educación para la detección y atención 
temprana de la condición de discapacidad y de proponer programas educativos para la promoción 
de estilos de vida saludables.

Para la habilitación y rehabilitación, identificar la oferta y posibilidades de articulación con el 
sistema educativo. 

Sector de la Salud y Protección Social 

Sobre la promoción de salud6, el Ministerio, en forma transitoria, ejercerá la rectoría del Sistema 
Nacional de Discapacidad, coordinará la política pública de discapacidad y liderará la construcción, 
concertación y coordinación intersectorial e interinstitucional de planes, proyectos y programas 
dirigidos a la población con discapacidad. Además construye lineamientos para la atención y la 
rehabilitación de la población con discapacidad, en el marco de la política pública de discapacidad 
y con un enfoque de derechos. 

Para la prestación de servicios y atención primaria, adecuará sus políticas de calidad de atención 
según las necesidades de los diferentes actores del SGSSS; garantizará la promoción de la salud, 
detección temprana, protección específica, vigilancia epidemiológica y atención de las enferme-
dades de interés en salud pública. Adicionalmente, facilitará la atención terapéutica permanente; 
promoverá la participación de la familia y de otros actores de la comunidad, en el proceso de 
rehabilitación integral de las PcD y garantizará los diagnósticos y apoyos terapéuticos requeridos 
por estas poblaciones.

Para el aseguramiento en salud y riesgos profesionales, además de proyectar y asignar subsidios, 
se contemplará la rehabilitación funcional7. 

Sobre la promoción y prevención, se realizan acciones orientadas a la promoción de estilos de vida 
saludable y la prevención de y en discapacidad8. Para ello se implementa el programa Escuela 
Saludable.

Sector cultural y del deporte: Para garantizar el acceso, participación y disfrute de la cultura 
de las PcD se ha avanzado con la eliminación de barreras arquitectónicas; la democratización 
del acceso a la cultura y representación de las PcD en Consejo Nacional y Consejos territoriales9. 

Las instituciones que promueven la cultura suministrarán los recursos humanos, técnicos y 
económicos que faciliten el desarrollo artístico y cultural de la persona con limitación10. Así mismo 
las bibliotecas públicas y privadas tendrán servicios especiales que garanticen el acceso para esta 
población. De la misma manera la actividad física y el deporto tienen respaldo en Coldeportes y 
otras entidades de este órden.

Para la promoción, fomento y difusión de las habilidades, talentos y manifestaciones artísticas y 
culturales de la población con algún tipo de limitación física, síquica o sensorial, generar articula-
ciones con el sector educativo a partir de la Ley 1237 de 2008.

En relación el fomento del deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Edu-
cación Física, la ley 181 de 1995 en varios numerales de su articulado plantea la formulación y 
ejecución de programas especiales para las PcD11.

El Sistema Deportivo Nacional de las PcD es establecido en la Ley 582 de 2000 y crea el Comité 
Paraolímpico y organiza por modalidad de discapacidad cada una de las federaciones deportivas. 
Amerita especial cuidado la articulación con Coldeportes pues es la instancia encargada de la or-
ganización y realización de los juegos intercolegiados cada 4 años con la participación de NNAcD.
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(…) Sector de la Salud y Protección Social respiratoria, entre otros, los que se deben 
realizar de acuerdo a las necesidades de los usuarios12.

Sobre la promoción de salud13, el Ministerio en forma transitoria, ejercerá la rectoría del Sistema 
Nacional de Discapacidad, coordinará la política pública de discapacidad y liderará la construcción, 
concertación y coordinación intersectorial e interinstitucional de planes, proyectos y programas 
dirigidos a la población con discapacidad. Además de construir lineamientos para la atención y la 
rehabilitación de la población con discapacidad, en el marco de la política pública de discapacidad 
y con un enfoque de derechos. 

Para la prestación de servicios y atención primaria adecuará sus políticas de calidad de atención 
según las necesidades de los diferentes actores del SGSSS; garantizará la promoción de la salud, 
detección temprana, protección específica, vigilancia epidemiológica y atención de las enferme-
dades de interés en salud pública. Adicionalmente, facilitará la atención terapéutica permanente; 
promoverá la participación de la familia y de otros actores de la comunidad, en el proceso de 
rehabilitación integral de las PcD; garantizará los diagnósticos y apoyos terapéuticos requeridos 
por estas poblaciones.

Para el aseguramiento en salud y riesgos Profesionales además de proyectar y asignar subsidios, 
se contemplará la rehabilitación funcional14. 

Sobre la promoción y prevención, se realizan acciones orientadas a la promoción de estilos de vida 
saludable y la prevención de y en discapacidad15. Para ello se implementa el programa Escuela 
Saludable.

Sector cultural y del deporte: Para garantizar el acceso, participación y disfrute de la cultura 
de las PcD se ha avanzado con la eliminación de barreras arquitectónicas; la democratización 
del acceso a la cultura y representación de las PcD en Consejo Nacional y Consejos territoriales16. 

Las instituciones que promueven la cultura suministrarán los recursos humanos, técnicos y 
económicos que faciliten el desarrollo artístico y cultural de la persona con limitación17. Así mismo 
las bibliotecas públicas y privadas tendrán servicios especiales que garanticen el acceso para esta 
población. De la misma manera la actividad física y el deporto tienen respaldo en Coldeportes y 
otras entidades de este órden.

Para la promoción, fomento y difusión de las habilidades, talentos y manifestaciones artísticas y 
culturales de la población con algún tipo de limitación física, síquica o sensorial, generar articula-
ciones con el sector educativo a partir de la Ley 1237 de 2008.

En relación el fomento del deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Edu-
cación Física, la ley 181 de 1995 en varios numerales de su articulado plantea la formulación y 
ejecución de programas especiales para las PcD18.

El Sistema Deportivo Nacional de las PcD es establecido en la Ley 582 de 2000 y crea el Comité 
Paraolímpico y organiza por modalidad de discapacidad cada una de las federaciones deportivas. 
Amerita especial cuidado la articulación con Coldeportes pues es la instancia encargada de la or-
ganización y realización de los juegos intercolegiados cada 4 años con la participación de NNAcD.

Sector del empleo y el desarrollo

Tejer lazos con los programas de Educación para el trabajo y desarrollo humano y la flexibilización 
de éstos para atender a la población con discapacidad.

De acuerdo con el Artículo 22 de la Ley 361 de 1997, se crearán y fomentarán fuentes de trabajo 
con organizaciones de las PcD que se dediquen a la educación, a la educación especial, la habili-
tación y rehabilitación.

(…) Sector cultural y del deporte

Para el acceso a la información, como un derecho fundamental, se acoge la Ley 335 de 1996, que 
establece la subtitulación para la T.V privada, y en general se promueve el acondicionamiento para 
todo tipo de discapacidad.

1	 Artículo 6°. Lo relativo a las PcD se estipula en el parágrafo del Artículo 9. 

2	 A través del cual se reglamenta la atención educativa para personas con 
limitaciones  o con capacidades o talentos excepcionales.

3	 Está en proceso de reglamentación el Artículo 66 de la Ley 1438 del 2011, que 
establece: “Atención integral en salud a discapacitados. Las acciones de salud 
deben incluir la garantía a la salud del discapacitado, mediante una atención 
integral y una implementación de una política nacional de salud con un en-
foque diferencial, con base en un plan de salud del Ministerio de la Protección 
Social”. 

4	 Acuerdo 029 de 2011, Comisión Reguladora en Salud – CRES.

5	 Decreto 4107 del 2 de noviembre de 2011: “Por el cual se determinan los ob-
jetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra 
el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”.

6	 Artículo 62 del Decreto 4107 de 2011.

7	 Corresponde a las acciones desarrolladas para recuperar la máxima función 
posible o compensación de habilidades perdidas, basándose en los principios 
de la biomecánica, fisiología y neuropsicología, entre otras, partiendo del 
diagnóstico de los requerimientos individuales, ocupacionales del usuario. 
Para amplíar se recomienda revisar el Manual de procedimientos para la re-
habilitación y reincorporación ocupacional de los trabajadores en el Sistema 
General de Riesgos Profesionales. Ministerio de la Protección Social. 3ª. Edición. 
Bogotá, 2010, p. 33.

 8	 En el primer caso, con el fin de evitar o mitigar los riesgos que generan limita-
ciones permanentes, en el segundo, para disminuir el impacto de una situación 
de discapacidad ya presente y fomentar la mayor autonomía e independencia 
posible en la persona con discapacidad.

  9	 Ley 397 de1997, en la cual se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos 
y estímulos a la cultura y se crea el Ministerio de la Cultura.

  10	 Ley 361 de 1997, establece mecanismos de integración social de la personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones.

  11	 Ley 181 de 1995, numeral 4 del Artículo 3; también es tratado en los artículos 
11,12 y 24 de la misma Ley.

  12	 Decreto 4107 del 2 de noviembre de 2011. “Por el cual se determinan los ob-
jetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra 
el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”.

  13	 Artículo 62 del Decreto 4107 de 2011.

  14	 Corresponde a las acciones desarrolladas para recuperar la máxima función 
posible o compensación de habilidades perdidas, basándose en los principios 
de la biomecánica, fisiología y neuropsicología, entre otras, partiendo del 
diagnóstico de los requerimientos individuales, ocupacionales del usuario.
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Manual de procedimientos para la 
rehabilitación y reincorporación ocupacional de los trabajadores en el Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 3ª. Edición. Bogotá, 2010. p: 33

  15	 En el primer caso, con el fin de evitar o mitigar los riesgos que generan 
limitaciones permanentes, en el segundo caso para disminuir el impacto de 
una situación de discapacidad ya presente y fomentar la mayor autonomía e 
independencia posible en la persona con discapacidad.

 16	  Ley 397 de1997, en la cual se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomen-
tos y estímulos a la cultura yse crea el Ministerio de la Cultura.

  17	 Ley 361 de 1997 establece mecanismos de integración social de la personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones.

  18	 Ley 181 de 1995, el numeral 4 del Artículo 3; también es tratado en los artículos 
11,12 y 24 de la misma ley
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Anexo 4. Funciones de las instituciones de los niveles 
territoriales del sistema educativo colombiano

Ministerio de Educación  
Nacional

Instituto Nacional para  
personas Ciegas

Instituto Nacional para  
personas Sordas

Secretarias de educación

Ley 115 y Artículo 2 / Decreto 5012 del 28 de 
diciembre de 2009 )

Decreto No. 1006 De 2004 Constitución Política de 1991, la Ley 115 de 
1994 y la Ley 60 de 1993, entre otras, acto 
modificado por el Acuerdo de Consejo Direc-
tivo No. 009 de 2010 y el Acuerdo de Consejo 
Directivo No. 003 de 2012

Artículo 3° del Decreto 366 de 2009

Formular la política nacional de educación, 
regular y establecer los criterios y paráme- 
tros técnicos cualitativos que contribuyan al 
mejoramiento del acceso, calidad y equidad 
de la educación, en la atención integral a 
la primera infancia y en todos sus niveles y 
modalidades.

Preparar y proponer los planes de desarrollo 
del sector, en especial el Plan Nacional de 
Desarrollo Educativo, convocando los entes 
territoriales, las instituciones educativas 
y la sociedad en general, de manera que 
se atiendan las necesidades del desarrollo 
económico y social del país.

Dictar las normas para la organización y 
los criterios pedagógicos y técnicos para la 
atención integral a la primera infancia y las 
diferentes modalidades de prestación del 
servicio educativo, que orienten la educación 
en los niveles de preescolar, básica, media, 
superior y en la atención integral a la primera 
infancia.

Asesorar a los departamentos, municipios 
y distritos en los aspectos relacionados con 
la educación, de conformidad con los prin-
cipios de subsidiaridad, en los términos que 
defina la ley.

Impulsar, coordinar y financiar programas 
nacionales de mejoramiento educativo que 
se determinen en el Plan Nacional de Desa- 
rrollo.

Velar por el cumplimiento de la ley y los 
reglamentos que rigen al sector y sus ac-
tividades.

Evaluar, en forma permanente la prestación 
del servicio educativo y divulgar sus resulta-
dos para mantener informada a la comuni-
dad sobre la calidad de la educación.

Definir lineamientos para el fomento de 
la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano; establecer mecanismos de pro-
moción y aseguramiento de la calidad, así 
como reglamentar el Sistema Nacional de 
Información y promover su uso para apoyar 
la toma de decisiones de política.

Dirigir la actividad administrativa del Sector 
y coordinar los programas intersectoriales.

Dirigir el Sistema Nacional de Información 
Educativa y los Sistemas Nacionales de 
Acreditación y de Evaluación de la Educación.

Proponer al Gobierno Nacional los planes y 
programas de desarrollo social destinados a la 
rehabilitación, integración educativa, laboral y 
social de los Limitados Visuales, el bienestar 
social y cultural de los mismos, y la preven-
ción de la ceguera, acordes con los planes de 
desarrollo establecidos; y asesorar en mate-
rias de rehabilitación, integración educativa, 
laboral y social de los Limitados Visuales, en el 
bienestar social y cultural de los mismos y en 
prevención de la ceguera a los departamentos, 
los distritos, los municipios y a las entidades 
públicas de todo orden, así como a los particu-
lares y entidades privadas.

Participar en la elaboración, modificación 
y evaluación de los programas académicos 
relacionados con la formación de educadores 
y rehabilitadores integrales de limitados 
visuales, en coordinación con el Ministerio de 
Educación Nacional, y las secretarías de edu-
cación de los departamentos, municipios y 
distritos; y coordinar con universidades, cen-
tros académicos y normales superiores la in-
corporación del tema: limitación visual en los 
planes de estudio de los niveles de pregrado, 
postgrado y ciclo complementario, así mismo 
en diplomados, seminarios o cursos de edu-
cación continuada.

Promover en forma permanente el desarrollo 
de investigaciones en temas relacionados con 
la limitación visual, que redunden en benefi-
cio de la población ciega o con baja visión.

Elaborar y proponer al Gobierno Nacional 
normas técnicas para la atención y prestación 
de los servicios a la población ciega o con baja 
visión, para su aplicación por parte de las enti-
dades competentes.

Velar por la igualdad material, real y efectiva 
y la participación democrática de las personas 
con limitación visual, facilitando su acceso a 
la información y a las comunicaciones, me- 
diante la transferencia, adaptación e invención 
de tecnologías informáticas y la producción 
de libros en braille, macrotipo y hablados, 
adquiridos y distribuidos a cualquier título 
dentro de los parámetros de la ley y la juris-
prudencia; y actualizar y divulgar, en coordi-
nación con instituciones especializadas, los 
elementos didácticos y técnicos de apoyo para 
el aprendizaje dentro de los modelos escolares 
existentes en el marco de la integración edu-
cativa, así como informar sobre el manejo de 
los mismos.

Asesorar a los entes del Gobierno Nacional y 
territorial, y al sector privado, en la formula-
ción de planes, programas y proyectos para 
el desarrollo integral de la  población sorda 
colombiana. 

Promover para con la población sorda, una 
cultura de respeto a la diferencia y de recono-
cimiento a la diversidad, a través de las dife- 
rentes actividades, velando por el cumplimien-
to de los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución Política.  

Participar en mesas y demás instancias de 
articulación intersectorial para garantizar el 
desarrollo integral de las personas sordas. 

Participar en la elaboración, modificación y 
evaluación de programas relacionados con 
la prestación del servicio educativo por ciclo 
vital,  la formación de agentes educativos de 
los profesionales de la salud que atiendan a la 
población sorda, en coordinación con el Minis-
terio de Educación. 

Diseñar estratégicas  a fin de mejorar la calidad 
de la educación formal con la población escolar 
sorda, fomentando la cualificación y formación 
de los educadores,  la promoción docente, los 
recursos y los métodos educativos. 

Establecer alianzas y redes interinstitucionales 
para promover el desarrollo de procesos de 
investigación que permitan la generación y 
socialización de conocimientos en temas rela-
cionados con la discapacidad auditiva y que 
redunde en el beneficio de la población sorda. 

Asesorar en la producción, producir contenidos, 
herramientas y materiales educativos y orientar 
la difusión de la lengua de señas colombiana. 

Prestar asesoría a las personas y organizaciones 
de personas sordas, para que ejerzan partici-
pación ciudadana en las diferentes instancias 
democráticas. 

Contribuir a la gestión de diferentes entidades 
públicas o privadas, nacionales y/o extranjeras, 
de recursos financieros y humanos necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos institu-
cionales.  

Mantener actualizado un portafolio de ser-
vicios que permita divulgar la oferta de la 
institución.

Determinar, con la instancia o institución que 
la entidad territorial defina, la condición de 
discapacidad o capacidad o talento excep-
cional del estudiante que lo requiera, median- 
te una evaluación psicopedagógica y una  
caracterización interdisciplinaria.

Incorporar la política de educación inclu-
siva en las diferentes instancias y áreas de la  
secretaría de educación y definir una persona 
o área responsable de coordinar los aspectos 
administrativos y pedagógicos necesarios para 
la prestación del servicio educativo a estas po-
blaciones.

Incorporar en los planes, programas y proyec-
tos, las políticas, normatividad, lineamientos, 
indicadores y orientaciones pedagógicas 
producidas por el Ministerio de Educación 
Nacional, sus entidades adscritas y otros 
ministerios.

Desarrollar programas de formación de do-
centes y de otros agentes educadores, con el 
fin de promover la inclusión de los estudiantes 
con discapacidad o con capacidades o con  
talentos excepcionales en la educación formal 
y en el contexto social.

Prestar asistencia técnica y pedagógica a los 
establecimientos educativos que reportan 
matrícula de población con discapacidad o 
con capacidades o con talentos excepcionales, 
en lo relacionado con el ajuste de las diversas 
áreas de la gestión escolar, para garantizar una 
adecuada atención a los estudiantes allí ma-
triculados y ofrecerles los apoyos requeridos.

Definir, gestionar y mejorar la accesibilidad en 
los establecimientos educativos, en lo rela-
cionado con infraestructura arquitectónica,  
servicios públicos, medios de transporte es-
colar, información y comunicación, para que 
todos los estudiantes puedan acceder y usar 
de forma autónoma y segura los espacios, los 
servicios y la información según sus necesi-
dades.

Gestionar con los rectores o directores rurales, 
los apoyos requeridos por los estudiantes con 
discapacidad para la presentación de las prue-
bas de Estado en general.
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Ministerio de Educación  
Nacional

Instituto Nacional para  
personas Ciegas

Instituto Nacional para  
personas Sordas

Secretarias de educación

Ley 115 y Artículo 2 / Decreto 5012 del 28 de 
diciembre de 2009 )

Decreto No. 1006 De 2004 Constitución Política de 1991, la Ley 115 de 
1994 y la Ley 60 de 1993, entre otras, acto 
modificado por el Acuerdo de Consejo Direc-
tivo No. 009 de 2010 y el Acuerdo de Consejo 
Directivo No. 003 de 2012

Artículo 3° del Decreto 366 de 2009

Coordinar todas las acciones educativas 
del Estado y de quienes presten el servicio 
público de la educación, en todo el territorio 
nacional, con la colaboración de sus enti-
dades adscritas, de las Entidades Territoriales 
y de la comunidad educativa.

Apoyar los procesos de autonomía local e 
institucional, mediante la formulación de 
lineamientos generales e indicadores para la 
supervisión y control de la gestión adminis-
trativa y pedagógica.

Propiciar la participación de los medios de 
comunicación en los procesos de educación 
integral permanente.

Promover y gestionar la cooperación inter-
nacional en todos los aspectos que interesen 
al sector, de conformidad con los lineamien-
tos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Suspender la capacidad legal de las autori-
dades territoriales para la administración del 
servicio público educativo y designar de 
forma temporal un administrador especial, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
30 de la Ley 715 de 2001.

Dirigir el proceso de evaluación de la calidad 
de la educación superior para su funcio- 
namiento.

Formular la política y adelantar los procesos 
de convalidación de títulos otorgados por 
Instituciones de Educación Superior extran-
jeras.

Formular políticas para el fomento de la Edu-
cación Superior.

Las demás que le sean asignadas.

Prestar asesoría técnica a las organizaciones 
de personas con limitación visual, para que 
ejerzan su participación ciudadana en las 
diferentes estancias democráticas, especial-
mente en la formulación de planes de desa- 
rrollo y política social.

Prestar asesoría, asistencia técnica y acom-
pañamiento al Ministerio de Relaciones 
Exteriores en la discusión de tratados y 
convenciones del orden internacional rela-
cionados con las personas con limitación 
visual, y asesorar al Estado colombiano en el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por la Ley 762 de 2002 y otras en relación con 
las personas con limitación visual. Así como 
presentar proyectos de ley al Congreso de la 
República, previa autorización de los Minis-
terios de Educación Nacional y del Interior y 
de la Justicia, relacionados con las garantías 
constitucionales y legales para satisfacer las 
necesidades de la población con limitación 
visual en el país.

Ejercer interventoría técnica en proyectos y 
contratos en temas referidos a la limitación 
visual, cuando así lo requieran los diferentes 
órganos del Estado.

Promover una cultura de respeto a la dife- 
rencia, de reconocimiento a la diversidad a 
través de las diferentes acciones que realiza 
la entidad.

Asesorar al Ministerio de la Protección Social 
para que en la formulación y adopción de 
las políticas públicas, planes y programas 
referentes a la prestación del servicio de la re-
habilitación integral, se garantice la atención 
a la población con limitación visual, así como 
la prevención de la ceguera a la población en 
general.

Asesorar técnicamente a los departamentos, 
distritos, municipios y demás entidades públi-
cas y privadas, para la prestación de servicios a 
la población ciega o con baja visión siguiendo 
los principios de descentralización y descon-
centración.

Velar por la efectividad de los derechos cons- 
titucionales y legales de las personas con 
limitación visual, en particular los derechos 
fundamentales a la igualdad, información, 
libre circulación, educación, seguridad social 
y trabajo, cultura, participación democrática, 
libre desarrollo de la personalidad, y en espe-
cial los contemplados en los artículos 13, 47, 
54 y 68, inciso final de la Constitución Política.

Coordinar y concertar con otros sectores, 
entidades, instituciones o programas es-
pecializados, la prestación de los servicios, 
con el fin de garantizar a los estudiantes con 
discapacidad o con capacidades o con talentos 
excepcionales, los apoyos y recursos técnicos, 
tecnológicos, pedagógicos, terapéuticos, ad-
ministrativos y financieros.

Comunicar al Ministerio de Educación 
Nacional el número de establecimientos 
educativos con matrícula de población con 
discapacidad y población con capacidades 
o con talentos excepcionales, esto con dos 
fines: a) Ubicar en dichos establecimientos 
los recursos humanos, técnicos, tecnológicos 
y de infraestructura requeridos, y b) Desa- 
rrollar en dichos establecimientos programas 
de sensibilización de la comunidad escolar y 
de formación de docentes en el manejo de 
metodologías y didácticas flexibles para la 
inclusión de estas poblaciones, articulados a 
los planes de mejoramiento institucional y al 
plan territorial de capacitación.
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Aportes
Para el Ministerio de Educación Nacional es importante hacer partícipe a los actores educativos y a la sociedad en general, en el proceso 
de validación de este documento de trabajo. Agradecemos sus valiosos aportes

Puede registrar sus aportes en el Edusitio “Atención educativa para la población con discapacidad” en el portal Colombia Aprende del 
Ministerio: www.colombiaaprende.edu.co/discapacidadeinclusion
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